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JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN Û01
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓN DE ŒGfTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS: ATUCUCHO - SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONÌES .

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010
Pagina Principal

SECTOR: UNI3N LAP/Z
N* NOMBRE MANZANA LOTE NE FOJAS

1 MANOSALVASARAGONSILVANAPATRICIA 45 1 13

2 MINDALITAFANYNOEMI 45 2 11

3 MANOSALVASRODRIGUEZMANUELMESIAS 45 3 11

4 ARMAS DELGADO MARIOALFREDO 45 4 21

5 CHICAIZATOAso OLGAYOLANDA 45 5 23
UUtHHtHO UN It0A HUUU UCIMALO / 45 66 niiMAI MFNFRWERntA Anali 14

7 RUIZBENALCAZARELSAIRLANDA 45 7 y

8 GONZALEZZAVALATELMOEFRAIN 45 8 8

g CUMINAVALDEZJOSEALFREDO 45 9 12

10 GAVIDIA GUERRERO MAYRA NOEMY 45 10 11

11 QUIROZT1RIRA SARA 45 11 10

12 DELACRUZPACHACAMAMARTHAROClO 45 12 10

13 DELACRUZ PACHACAMAJOSEHECTOR 45 13 9

14 LLANOPILAMARIAELSA 45 14 g

15
GunuMENul YhPELJusic HuuEN/ANDRADE ALVAHADO

45 15 10nlGolIRIA

16 CHURUCHUMBICACUANGO MARIA SUSANA 45 16 18

17 VALENCIAQUISHPE SOILA MARIA 46 1 15

18 AZAMORILLOINESDOLORES 46 2 11

19 GONZALEZZAVALAGUIDOPRIMITIVO 46 3 y

20 ELIZALDEEUZALDE SANTOS ALCIZAR 46 4 8

21 UNIGARROESCOBARMARIAEMIUA 46 5 15
CARRILLOLULANU MANUbL/

22 vanarnacwamirRAnilFI CIIMANna
46 6 21

23 AVENDAÑO SASNALEMA ANGEL RAMON 46 7

24 SÁNCHE2NELLYBEATRIZ 46 8 8

25 ZAVALACHAVEZMARIANADEJESUS 46 9 10

26 CUASPUDJUANEUAS 46 10 8

27 DELGADOARAGONMARIAMAGDALENA 46 11 12

28 HUARACA BUÑAYJUAN 46 12 y

29 HUARACA ESTRELLAJOSE ALFREDO 46 14 y

TOTAL 29 331



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución MinistorialN.•00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuenio Ministerial N.- 02935 del 10 de Novlembre de 1994 Construyendo juntosel poder comunitarlo

SECTOR: UNIONi,A PAz

AREO.lDÒ8YNOMBRES MAN2AÑA ÚlfE 80PGRPigli OSSIÑÑACloNES DOCOMENTACIÓDERESPALDO

SILVANAPATRICIAMANOGALVAS 45 1 99.00ARAGON 4/

FANYNOEMIMINDALITA . 45 2 102.00

M SIAS MANOSALVAS 45 3 105,00

MARIOALFREDOARMASDELGADO 45 4 106.00

OLGAYOLANDACHICA12ATOAZO 45 5 100.00

HUGOLISIMACOGUERREROORTEGA 45 6 296.00

ELSARUIZBENALCA2AR 45 7 102,00 OCos
TELMOEFRAINGONZALESZAVALA 46 8 103,00

JOSEALFREDOCUMlÑAVALDEZ 45 9 106.00

MAYRANOEMYGAVIDIAGUERRERO 45 10 205.00

SARAQUIRO2TIRIRA 45 11 107,00
/ j

MACRTHAROGO DELACRŒ 45 12 120.00

JOSE HECTORDELACRU2PACHACAMA 45 13 103.00 7

MARIAELSALLANOPILA 45 14 105.00



JUSTO RUBEN GURUMENDIYEPEZ 45 15 179.00 gCP/ y;

CRIAASNGSANACURUCHUMBI 45 16 200.00

.... .... ...

DEPNUORADROYYREVIESADDOSOR:

PROMOTORDEMANZANA L REPRESENTANTESgCTORIAL COMISIÓNDE REGULARI2ACIÓNY LEGALIZACIÓN



)R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:MANOSALVASARAGON SILVANA

:edula de identidad: 1712600327
5.-LLgary fecha de nacimiento: PICHINCHA, 21 JULIO 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 1 Superficie: 99 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sijon c d s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úÌudálo,
c) Si vive en UniónLibre,documentojue re$þalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los'docum iltosÂueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiiado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quit6ÑÔecoÑÏÑuebeque el solicitanteno
es propiét rio de Sko 6trosbienes raíces dentro del
DistritoM lit ríò de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DO MENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrabo por.



)RESTUDIOS E INL......-.v.,

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MANOSALVASARAGONSILVANAPATRICIA C. Identidad: 1712600327 Ocupación: COSTURERA

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MEDELBERTONOLITOLOOR Cargas familiares: È N

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Ê $ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: S1 NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ45 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo MANOSALVASARAGONSILVANAPATRICIA portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1712600327, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

PÓŠË\ONARIO/A
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EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECiÆ./RESOI.UQiÓNNo.5m EM,PRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.l.ascasasRUC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. .

,
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000191758 I Factura No. 001-006-000191758 i

e e
aónto

cion:
091180 5

o. de Control: 116951624-K9 . radada
clon:

091 5
No. de Control: 116951624-K9

Válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 7.72 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 7.72

05/02/2011 22/02/2011 05l02/2011 22/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

suMINISTRO: I 11169516 - 7 | LOOR ZAMBRANO MEDELVERTO SUMINISTRO: e 1169516 - 7 1 LooR ZAMBRANO MEDELVERTO
05/02/2011 05/02/2011

Códula I R.U.C.: 130798156-1 Cédula I R.U.C.: 130798156-1

Dirección servicio: OE16A OE16 -43 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE16A OE16 -43 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direcci6n notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 40 20-52-470-4690 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4690
Parroquia - Cantón: LACONCEPCION DISTRITOMETROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO PEL SERVICIO ELECTRICO: ,, OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 230428-HEX-AB Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.75
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido - IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 6.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.07

I Descrioción Actual i Anterior Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 22h00
7568.0C 7468.0C 100 Kwh 6.9 O

G.yEC
- TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3

2h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
emanda Cliente KW C ÑWSTV EWÕR 4viaxima KW C
axima en pico KW q

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 22/02/2011
CONCEPTO VALOR ,

TOTALVALORES PENDIENTES: "
12e

MurAargann adagssepocc0aomEmaFeb

LOORZAMBRANOMEDELVERTO1001î69516240 7.7202/22/2011
TT" FACTURAPAGADA'"'

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



010
COMITÉPRO MEJORASDEL = • "ATUCUCHO"

, ourro ( REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Gomunitario

CERTIFICADONo. 000169 Quito, 8 de juniodel 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificadoel 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesión det siguiente predio;

' i.- UNICACIÓNDELPREDIð

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector UniónLa Paz Mamana No.45
Enbe: Calle OE16A y Calle NSSE Lote No. 01
Åreade terreno: 99 m2 Casa No. OE16·43

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIOATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor:

Señor LOORZANIBRANOMEDELBERTONOLITO C.I. 0 7 8 5 6 1
Seflora: MANOSALVASARAGON SILVANAPATRICIA C.I. 1 2 0 3 2 7

Son posesionarlos del mencionado fote de terreno,desde hace is afios, por lo cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: COOPERATIVACOOPROGRESO

tamente,

PRESIDENTE ATUCUC REPRESENTANTE SECTOR
UNIONLA PAZ

Documento vátIdo pot 90 días



EMPRESA Ax10dcAgaslaEl-24yAtlasCmsRLIC:1790053801061/CONTR6UVENTEESPECMt/S DGdWNa5368 EMPRESA Auf0deAgaslaE1-24yAv.LasGase/LUC:1790053881001/CON1ÐUYENTEESPECth./Œ50t(K:ldNNoS368
ELECTRICA . ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-008-2039350
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-2039360
Aviiki

r N
3 N de Control: 116951616

Auto =m 110 3 o. de con 116951ôt6

10 23/06/2010 * 0812010 43100/2010

INFORMACION FL COA(SUMIDOR: INFORMACIONDEL ÇONS(IMIDQR:
SUMINISTao: I 1169516•7| LOORZAMBRANOMEDELVERTO SUMINISTRO: i 1169516-'7i LOORIAMBRANOMEDELVERTO

cadula i R.U.C.: 13079815&1 C6dula i R.U.C.: 130798156-1 04/06/2010

Oheccl6n servicio: OE16A 0E16-43 NS8EATUCUCHO ofreccl6nservicio: OE16A OE16 -43 N58E ATUCUCHO
Okocción notificacida: Comicilio Okocci6n notificación: Domicilio
Plan/Geocôdigo: 40 20-52-4744690 Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-4690
Parroquia - Cant6n: lA CONCEPCION DISTRITOMETROPOUTANDOUffO T Parroquia•Cantón: LACONCEPCION DISTRITOMETROPOUTANOCUITO
Tadfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

Sf/MfNISTROSEL SQRVICIOg&gÇTRIÇ9: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 230428-HEX-Ag Factordesnuttiglicación: 1.00 Constantg: 1E . CONCEPTO SUSTENTOi,EGAt. VAt.OR
Recargo P6rdidas en Transformaclön: 0 % ALUMBRADOPUBLtCO Ordenanza Municipaly ResoluciónCONELEO 0.33
Desdo:05/05/2010 Hasta 03/06/2010 Dias Tipo coi¾ ØiÑ =

. IMPUESTOBOMBEROS Loyde Defensa Conba incendios 1.20
·•\Ecy Valores VALORFACTURABLE 4.25 Ca TASARECOLECCIONBAS OrdenanzaMuniciplai 0.73
I Anterior consumn nki

. -
COMERCIAU2ACION

,
1.41 2 VALORESPENDiENTESDE PAGO POR SERViciD ELECTRICO:

7h00-22h00
6760 Of 6698.00 6r h S S o U - 60 TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2):

2h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00

xima en pico KW ( Su ahorro por 10 Tanfa de
la Dignidad es de

LaEnema La a

VALORES PENDigNTES DE ‡AGÇPOR SERVICIO (t.ECTRico (•)sAse oN i \% .otr

* Pagar hasta: 23/06/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR / \ SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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MATRi7:Av.MannadeJesusentreNeman:aella"a-Apaitado1370 wn.emaapqgnec - Atincl6nalcMante: 1800-24242412994400i Ext.5025I 2994450m a CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoludônNo.281del23deEnerode1997 pggg,gga ggg u r
Fluc.1768154260001' AUTORIZAClÒNSRINo1108194383 VAUDOHASTA Abr i l 2011 001-001-05ð53

CUENTAN 52674761 nucici: 1712600327 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC PIS PTOCONSUMIDORFINAt 14 052 30 - 011 01230 00 01
ië0SALVAS ARAGON SILVANA TELÊFONO:23411821 --

CONSUMON 27 N.DEP Q TARIFAO#tilli i i
SA ATUCUCHO CA 16 LT 731 FACTURACiÒNAOËI SEC.EC

PREDIAL; SECTOR: COTOCOLLAO
lENEDIDOR: A05322¿, cvA.EsP

-

A°8'dW'''6"
'^'45,

. _ ALCANTARILLADO 3,78
201 905-18 908 2010-06-9 935 ADNIN. CLIENTES 2,10

TASA N NOMENCLA. Et10P 1.01
PERIODO M3

39-06 - 2339-07 - 12
39-08 - 16 .-- --- ---

39-09 -' 12 '
.39--10 2 i

39-11 - 12
)?-12 - 19 -ESTI MADO CLLENTE=, CON LA
10-01 - 19 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10~02 13 FACTURA HASTA LA FECHA LINITE .r/

10-03 - 14 DE PAGO, SE EViTARA LA L-
10-01. - 15 SUSÞENSION DEL SERVICIO Y mANunkA10-05 & 13 VALORES POR JUICIO COACTiv0 CAR "san Carlos"

I0-06 - 27

I -.
. SUBTOTAL 16,48

9ËÑÌÄEMIGlÒN FECHAVENCIMlWO IVA 02 0,00 i
wwi 2010-06-19 10 07-0t -

- MES DEUCA
Anemodelsnonumu0s TOWAPAGA USD

N or s

5 C de S 99

Recibi de

a cant



Que &#FRESA ELECTRICA QUÏTO S.A.
EMPRESA
ELECTRICA
QUITO 5.A. .CG#7RATO DE SUNINISTRO

FECHA : 2003-01-09

PAGINA: 1

$LICITUD DE SERVICIO #o. 1169516-
ico de
ervicio: RESIDENCIAL 7erife: 205 Carqa: 4]K#

a Empresa Electrica "Guito" S.A. v el seWorte) LUDR ZAMBRAHDNEDELVERTO
2nvienen en celebrar el oresente contrato de suministro de energia electrica.
>ntenido en las siguientes clausulas:

TIMERA: La impresa se compromete a realizar la instalacion del medider en la
orop2edad del cliente, situada en že siquiente d:ireccion:

Calle/Supermz: CALLE J HANZA#A 2?ß Referenc/Hz: ESO
Ho,de Casa/Lt: 22 Interseccion: CALLE 16
Barrio/Urbaniz/Edific:
Prov.incia: PICHINCHA Canton: DIS'1RTIO HETROPULITA

EGUNDA: Si la Empresa no dispusiere de medidor al momento de realižarila insta-
Jacion, deiera instalado el servicio con una estimacion de colysumo pro-

medio segun la carga demandada, la misma que si es aumentada debera ser
notificada, caso contrar.io se considera como intraccion aï servicio.

ERCERA: El cliente se compromete a pagar el valor total del presupues o
USD 31,70 cuyo detalle se anexa.

VARTA : FORMA DE PAGO:

De contado USD 20.00 y el saldo en
2 cuotas mensuales de USD 5,95
Que incluyen capital was f:¿nanciamiento.

i

VIRTA : El clientè se compromete a ciudar y no manipular las instalaciones. me-
didores y equipos de pretedcion instalados en su dem.icil.io V'comunicar
cualquier irregularidad que se detecte en «Ilos, asi como no çader ni
vender a terceros en forme percial o total la energie contratáda,

EXTA : El cliente declara que conoce v se oblipa a cumplir las normäs constan-
bes en las leves, reglamentos y disposiciones Gue requian la þres¿ac.ion
del servicio de energia electrica,

Ë?TINA.: El cliente se compromete a cancelar mensua2mente las facturaÀ:de consu-
mos que correspondan a su servicio.

2TAVA : Valores reembolsab.les a.¿ cliente una vez hava sido retirado el servi -

cio, son los que corresponden a depositos previa liquidacion.

Para constanc.ia y fiel cumplimzento de lo actuado P.irman .las partes.

en Duito. a 9 de enero del 200,7

R.FAEL A GUZNANO LOOR ZANFRAND MEDELVER7
DFICI#ISTA 5 CLIEHIE



HILIQ#} Alf?RESA lillic;RAC;A QUTID ¿¾.A. RUC. 1/9009388100:

fiGU.IDACION DE ifATR1CULA

FECH.1 : .:7Üf.?3~Ui-09

PAGÏNA: 2

SQLICITUD DE SERV1C.iG No.: Ild?Sid-7

NGkBRE DEl. Cf..TENTE: LuQR ZA.48RANDNFUELVERIO
Documento de ident:..ficacion: Cedula ciudadania 1307?0156 --i

O i : .4 i i E VAI.0R

DER,POR GARANTI.A 1.1..37
APORIACION PARA RED 20,,3i

SUßTGIAL .: USD 3.1.70

VALûR GRAVADOCON TAR1tA 0: 31,7û
V.4LCR GRAVADOCON TARIFA .:2 9100

f't,
IMPORTE 951. IVA : ' 0.0

TOTAL ; USD J.i,7

RECIBO DE PAGO

Ho, de Suriina:::itro : 1.id?51d-7

, -De de: Reczt:o .< ¡î i f.;m...fa .ini·.:2 : ifdrit::afa )

#o. de.I Doc.waimfo : 638?.iû

Valor a Pagar : USD 20.00

PAGUESE !/ASTA Ei. 2003·-û3-10

3ELI.û DEi. RFCARD.ADUR



MAAP-QLOUITO
Enipidsa Metropoutana de Alcantariffadoy Agua Potable

.

EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARII.LEDO Y AGUA ar DE QUITO'

NUMERODE SOLICITUD . 0040T27939 FECHA 15/07/044 '
CONTRATO DE SERVICIO No 00407Í358 es c i '2

00MPARECiENTES Comparecen a 2a celebración del presente contrat o por una
pane là EMPRESA MBTROPOLITANA DE AI.CANTARITat.ADO YL AGUA ' POTABI.E represen-
tada por el señor(a):Dr?TémŠÁNieËoTerÈn ' en pur,calidad
de i"GEREN'ÍE COMERCIAL' artà"que Än lo posterior e r o e cómo la
*IK EMAAPQny, por otra el sefior (a), MANOSALVAS ARAGdN SII.VANA - er,L -

portadag(a). de lä têdulä dèl äiüdidäfilä Nö 1712600327 ÿ/ö RUC cdr >
parte qite än lg posterior se le reconocerá. como "EÌ|' CLIENTE" libre y,¾olun-
tariamente convienen enicelebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas: CŒPU

PRIMERA :: ANTECBDENTEd.'-1".0 EMAAP-O,
. entré sús ' obligaciones n.corista

la prévÎ$iónde se icios públic domiciliatios d acjua pot able y alcantan
tillädo. . , i

'
,, .

r

1.02.- BE.C[.IENTE, mediante solicitud No.- 0040727939 ,requiere de laAota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCOCRO CA 16 I.T }1f n a
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de JPichincha.

A realizar, CNX.INIC2URB/MRG.1/2"AICC

S 2 01 n cedántes e e s nl cláu u l an-
terior,1 GAgQ, seLecompkoméfé para con EL Cliente a "dota del servicio
de Agùa Potable -(I)

, Alcântarillado (' ) , en el: inmueble ubicado .entla

direcci6g señalada en la ÓlÀusula anterior, de conformidad c6n el siguien-
te det'Eli'e: 200

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta
.
Mnz See Piso Dpt 6 to karifa

52874761 , 14 ;F .52

L' 30 1 1230 e O .
-1 Ðainestico Nármal

TERCERA: MONTO Y .:FORML DE PAGO, 23 .01.- EL CLIENTB, por el servicio , seflalado
en la CÍÄu'sulaanterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidaË ú iÒa total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100 L-

, pagadéra de la iguien e forma:
Depósito : , Contadò . 15, 40
y el said en 1 0a cuotas mensuales e 10 27
de principal más interés de fi aciamiento . L-

CHARTA: ÓBLIGACIONES DE GA EMAAP-Q.-4.01.-. LA EMAAP-O,s'e obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa tig]gyp<pyy
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No Íìß del.10 de
Julio del žÕÕÖ,con relaciðn a los servicios qua

prest~Py pâ¼ièÙamentea:

a) A prest.ar el- servició ten forma ópörtuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumd pot,tal¢ted skudtes; dvén eut de

las lecturas de medidores,por 19 tanto no-podrá utilizar si temas gqsun-
tivos p estimativos con eic phión de,1 sector rural qu isponga de
instrumentos de-medición;

1

Iberoamericana esimes
delaCultura fgg°i°
2004 - laHumanidad

es. .... .r. a../.. ...a.. ex.rr. .. al.-...t- ,

*r II- . «% f*r%4 f3t%C .L A en4 ttAfi - I"nes. 15 Cfid AAA ene.as.egamourans= satarva on



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega dei ser -

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
'

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; -

d) A mantener un Registro de Reclamos; .
. y xw"i•-'

e) A reintegrar los valores:c.obrados pot servicio no prestado, dentro:del
plazo que dà$ inÈ la Ley, cuando provenga de interrup ioneo o'altera-
ciones por causas imputabies a la Ë¾ÁÀÞ-Öl..

f) A;.contiéÿar óófÍÁsde las facturas de ôonÂumo,cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del-con--a

sumo por ël ë üivälënte a ese valor,que deberá efectuárse en 1Ë laËÄiia ·

inmediata posterior; .

-
.a

h)..A reparar o
repo~ner

el; sistema-de Ëèdi ión, gespectivo o ÈotificËr.al
.consumidor sòbbe'la imposibilidad ÈísÎc de acceder.gl hi d dor Ëra.que

este solucione dicha situación;
i) A recibiž páÿ s a p dito,., pagos an ic ado , .

pre-pagos parc al s nc
tidades mayores a'una cuota;

j) A cobrar intereses 6 icamente' sobre saldos p di utep; y
k) Lasidemás que'consten.en,1a Ley y el Reglamento.

: D GACIONES Y PROHIBICIONES DEL Ö.Ï¾y Öl A Sõñ
rechos, obligaciones y prohibi.ciones fundaáentáÙa,del a Cliente) Åmás de
los establecidos pn la ,.Constituci6n 'Política de la República, tratados o
convenios inteihÁdio aies;Ley Örgánica del Dëfëñeä del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

a) A recibir lis sedvidios en forma oþortuna y ficiente.
b) A tecibir informàdí6Ñadecuada sobre los servicios que oftece la EMAAP-
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el serv

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de câudâl?
d) A seguir lasn acciones, administrativas~yj jugiciales que . corËÿÈnääri
e) A soliditar oopias .de las facturàà de' pago por consumo det se viciM;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre cpe sean

debidamente comprobados.

5. 03 .
- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidargas instalaciones'a tË és e los cuales obéiàË
el šëfkiäid)'así como de,,los.medidõres•instalados;

b) A pagarf þor*ios ÑrŸicios que obtiene en los términoseconditiones y"pla-
zos acordados;

, ,
, , ,

- 7.L.
..

.. ,e i "

c) A utilizar loé servicos
,
en . fornia responsable , sin ,

-afectar a' sú: persona ,

familiares y Semásmiembros de la colecáividåd;
d) A reconocer pagos adicionales-por,mejora del servicio, mora en el pago.y

otras que'provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordena
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,,, . (,..

e) A no obataculizar a, los funcionarios 'o entpÍèados de la EMAAP--O,en
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesar os paraul'a me
jora el mnmo o ampliaci de las' 'red N.

5.04.- PROHIBICIÚNES: -

a) A no realizaic nieziones.clã dèëtinäs, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar'

dekivición^
alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

te inmueble; ,
ou : - -

c) A no manipular ë1|ëgistro, del. medidor;
d) A no afectúáÊËonexiones,de agüa ipótabli o alcantarillado, sin autoriz

ción ýreviÃ söripción del. respectivo contrato 'con la .EMAAP-Quitò.

2



MAAP-Q]OUITO ots
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugár a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SRIT4: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instaiado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la BMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real & la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECE.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

ä) Cuãndo atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS--10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia: Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la C&mara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/07/04

EMAAP-Q EL CLIENTR

RESISTRO DE PAGO

20040715 168 54302 76,GOO 0040713587

3



)R-- Estudios e Investigación ÛÎ Ÿ
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MINDALITAFANY NOEMI
2.- Cedula de identidad: 1713467304

.ugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 7 AGOSTO 1974
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: EMPLEADA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 2 Superficie: 102 m2 '

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca ados;- X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que fesþalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciabola sentencia de divorcio

' o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dël Redistrador de la Propiedad

del cantón Quito~quÛco$pÙeÈeque el solicitanteno
es propietyio de*ofrou ótros bienes raíces dentro del
DistritoM tropolitant dé Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIÖNES:
DOCUMENTACON ÖÓMPLETA,CESlÓN PARTICULAROTORGADA EL 10 DE FEBRERO DEL
2006

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MINDA LITAFANYNOEM1 C. Identidad: 1713467304 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: MARCO MANOSALVAS Cargas familiares: S
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: ŠQñ(y; Socio Fundador: Cesión de derechos: MANUELMANOSALVASDelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo MINDAUTAFANYNOEMI portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713467304, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas r alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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EMPRESA Auf0deAgostaE1-24yAv.LascisasRU.C:1790053881001/CO EESPECW./RŒ0l.lOÓNNo.5368 EMPRESA Ax10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/COMIRIBlMENTEESPECIAL/RESOLIJDÖNNoS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553115
OUITOS.A.

Factura'No. 001-006-1553115

al
haa

ta nr
1107823022133 ·

. de Control 144018711-78 al
haa tóa

n
ro11d07820212133 No. de Control: 144018711-78

lor a pagar: 10.12 Valor a pagar: 10.12

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010 5/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1440187 - 3 | MINDALITA FANY NOEMI SUMINISTRO: 1440187 - 3 MINDA LITA FANY NOEMI

Cédula / R.U.C.: 171346730-4 06/05/2010
Cédula / R.U.C.:

' 171346730-4 06/05/2010

Dirección servicio: OE16A N58 N58-70 PB NS8EATUCUCHO Dirección servicio: OE16A NSB N58-70 PB NSSE ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio - Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-470-4680 ' Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4680
Parroquia - Cantòn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO Et,5CTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 536023-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.34
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3.60

1 IZÕTURAS Vatores VALORFACTURABLE: 4.21 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.56
Descrinciõn i Actual i Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZAC10N 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVIGIO ELECTRICO:

h Ò22ÏiÔO
3082,00 3013.00 6E 4.2 1.V.A.(0%) 0 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

2ŽÏiÒ0471i00 Kwh C IOTÄL ŠËëŸÏCIO'ELECTRICO (1):
.: e. 'iß

Reactiva Kwhr C
Demanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de -

en plco
..

[)ignidad es d
cle EEG

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 25/05 2010
CONÓEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

iil liiill

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAmMu SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR i., .«
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NOTARIO

PRIMERA
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COMPRAVENTA DE DERECHOU POSESORIOS
De -

Otorgado Por MANUEl...MESiAS MANOSALVAS RODRÍGUE2' Y SRA.

Afavorde FANY. NDEMÍMINDA LITA

10 DE FEBRERO DEL 2006 '

COTOCOLLAO
Parroquia

. Cyggtig . U.S.A. *. 16.OOO.oo

.¯ QUITO,A DE DEL
10 FEBRERO 2006

frTo13 tiñVážar I00. Av. 6 de Dirimabre No. I53 y Pazr ño i:Pumia Baja)
Telèfonos. 2228 078 - 2361 7" I - 2526 477

QUITO - ECIÍADGR. -
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ATOTARIA VI GES IMO SEGUNDA

DET_. CANTÓN GUITO

COMPRAVENTA DE DERECHOS POSESORIOS En la ciudad de Quito

90E OTORGAN: Distrito Metropolitano

MANGEL MANOGALVAS RODRÍGUEZ Y SRA. Capital de la Repúbli-

A FAVGR DE: ca del Ecuador,hoy dia

FANY NOEMI MINDA LITA VIERNES, d i es de

CUANTÍA: U.S.A. S.16.OOO,oo FEEFERO del año dos

DI 2 ODPIAS K.A. mil seis, ante mi

Notario
~

Público

Vigésimo Segundo del est ón Quito doctor Fabián Eduardo Solano

Parmiño, comÞarecen / libre y voluntariamente por una parte en

calidad de vende ores los cányug.es señores MANUEL MESÍAS

MANOSALVAS RODRÎ MARIA ESTHER ARAGÓN RUIZ, por sus

propios der.echoa: y, por otra parte en . calidad de

compradora la señora la señora FANY NOEMI MINDA LITA, de

estado civil casada con el señor Marco Giovanny Manosalvas

án por sus propios derechos, Los comparecientes son de

ladp(nalidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en

a párroquia San José de Minas, cantón uito. Provincia de



y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SESOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de contrato de

COMPRAVENTA DE DERECHOS POSESORIOS, contenida al tenor de las

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente Escritura Pûblica y contrato

de COMPRAVENTA DE DERECHOS POSESORIOS, por una

parte, en calidad de VENDEDORES, los cônyuges señores

MANUEL MESÌAS MANOSALVAS RODRÍGUEZ y MARIA ESTHER ARAGÓNRUIZ,

por sus propios y personales derechos: y, por otra

parte, en calidad de COMPRADORA, la señora FANY NOEMI MINDA

LITA, de estado civil casada con el señor Marco Giovanny

Manosalvas Aragón.- Las cartes contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, Provincìa de Pichincha y con capacidad legal cual en

derecho se requiere para contratar y obligarse, SEGUNDA:

ANTECEDENTES--- Los cónynges señores Manuel Mesias Manosalvas

Rodriguez y Maria Esther Aragón Ruiz, son beneficiarios,

posesionarios y legitimos propietarios de dos lotes de

terrenos que en la actualidad forman. un solo cuerpo,

signado con el número Seteci÷ntos treinta y dos, ubicado en

la calle "Ocho", del Barrio "Atucucho", sector Unión la Paz,

de la Parroquia Gotocollao, Cantón Quito. Provincia de

Pichincha-- Eien iamueble que tiene una superficie de

doscientos seis metros cuadrados. ouarenta decimetros

cuadrados aproximadamente. sobre el enal los actuales

vendedores desde hace más de cuince años a la fecha se han
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serena e ininterrumpida, como señores y dueños, reconocidos

como tal por todos los vecinos y moradores del sector.- Sobre

el un lote de terreno que para efectos del presente contrato

de compraventa se le a signado como lote de terreno número

setecientos treinta y dos E, los actuales vendedores han

construido dos locales comerciales, de hormigón armado.

TERCER&: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos

anteriormente, los mismos que constituyen parte integrante

del presente contrato, de acuerdo y conformidad con los

documentos y demás derechos que se invocan, por medio de la

presente escritura pública, en forma libre y voluntaria, los

vendedores señores cónyug.es MANUEL MESÍAS MANOSALVASRODRÍGUEZ

y MARIA ESTHER ARAGÓN RUIZ, por sus proPios y personales

derechos, están dando su expreso consentimiento para la

celebración de la presente escritura pública, por lo que

libre y voluntariamente, por se instrumento público tiene a

bien dar en venta, como en fecto vende públicamente y

enajena a perpetuidad nombre y en favor de la señora FANY

NOEMI MINDA IJTA, ~ estado civil casada con el señor Marco

Giovanny Manosalvas Aragón el lote de terreno de

aproximadamente ciento tres metros cuadrados, veinte

decimetros cuadrados de superficie, signado con el número

ientos treinta y dos B, ubicado en la calle "Ocho", del

"Atueucho", sector Unión la Paz, de la Parroquia

ollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; como también

on venta los dos locales comerciales y todos los derechos

orios y mejores que mantienen y les corresoonde sobre el

le a Leria de la presente ocomraventa y cooritura



pública. CUARTA: LINDEROS Y DIMENSIONES.- Los linderos

actuales dentro de los cuales se encierra en cuerpo cierto, el

lote de terreno de aproximadamente ciento tres metros

cuadrados, veinte decimetros cuadrados de superficie materia

de la presente compraventa, sobre el cual recaen los derechos

posesorios y mejoras que se venden son: POR EL NORTE.- En

doce metros, con -propiedad de Nolito Loor; POR 21 SUR.- En

doce metros, con el lote de terreno número setecientos treinta

y dos A, que se reservan los vendedores Manuel Manosalvas y

Maria Aragón; POR EL ESTE.- En ocho metros, sesenta

centimetros, con la calle pública número ocho, y; POR EL

OESTE.- En ocho metros, sesenta centimetros, con propiedad de

Gonzalo Peña, en una parte, v: en otra parte, con propiedad de

Arturo Guerrero.- No obstante de determinarse la superficie,

cabida y linderos, la venta del lote de terreno se lo hace

como cuerpo cierto, de tal manera que de existir una

superficie mayor o menor a la señalada las partes renuncian a

cualquier reclamación por este motivo. QUINTA: PRECIO.- El

precio pactado libre y voluntariamente por . las partes

contratantes, por la compraventa del lote de terreno y los dos

locales comerciales sobre él construidos materia del presente

contrato y escritura pública, es por la suma y cantidad de

DIECISRIS MIL ÐÓLARES AMERICANOS, que los vendedores declaran

haberlo recibido a su entera satisfacción, en dinero en

efectivo, al contado y en moneda de curso legal, de parte de

la compradora, quedando como recíbo legal el presente

instrumento pùblico, los vendedores de.ian en constancia no
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reclamo en lo posterior y por ningún concepto en contra de la

compradora, asi como pretender rescindir el presente contrato

y escritura Pública, ni por lesiôn enorme, ni por otra causa,

motivo o circunstancia particular del cual renuncian

expresamente, y, si de hecho llegaren a intentar, los

vendedores se declaran en presunción de mala fe, por

consiguiente pagarán a la compradora, daños, perjuicios,

costas y honorarios. SEXTA: TRANSFERENCIA.- Los vendedores

señores cónvuges Manuel Mesias Manosalvas Rodriguez y Maria

Esther Aragón Ruiz, en este mismo acto y por medio de la

presente escritura pùblica, transf1eren a perpeLuidad en £avor

de la compradora señora...FANY NOEMI MINDA LITA, de estado

civil casada con el señor Marco Giovanny Manosalvas Aragón, e1

uso, goce,-dominio y posesión del bien inmueble materia de la

presente compraventa, es decir transfieren todos los derechos

posesorios y mejoras que les corresponde y posee sobre el bien

inmueble tantas veces
descr°- o con todas sus construcciones,

entradas, salidas, usos c stumbres, servidumbres activas,

pasivas y demás der os reales y personales que le son

anexos, sujetándos al aaneamiento por evicción y vicios

redhibitorios-prevenidos por la ley. De igual manera la señora

Fanny Noemi Minda Lita, casada con el señor Marco Giovanny

Manosalvas Aragón, por pasar a ser la nueva beneficiaria,

posesionaria y legitima propietaria del bien inmueble materia

del presente contrato de compraventa, manifiesta que a partir

facta de suscripción del Dresente contrato, entra en



seguridad de lo pactado y por convenir a los mutuos intereses

de las partes contratantes, por lo tanto una vez más a partir

de la presente fecha a la señora Fany Noemi Minda Lita, casada

con el señor Marco Giovanny Manosalvas Aragón,·se le tendrá

como nueva dueña, posesionaria y legitima propietaria del.bien -

inmueble materia de la presente compraventa; quien acepta esta

compraventa, en las condiciones y situación legal del

referido bien inmueole; además la compradora, con la ayuda y

colaboración obligatoria de los vendedores, se compromete

expresamente a realizar todos los trémites que sean necesarios

para la legalizaciòn del referido predio a su nombre;

inclusive de ser necesario los actuales vendedores, de salir

la escritura publica de los dos lotes de terreno que en la

actualidad forman un solo cuerpo, a sus nombres, éstos se

comprometen por sus propios y personales derechos yo por

intermedio de sus herederos de ser el caso, a firmar la

escritura pública de compraventa, en favor de la actual

compradora, sea como lote de terreno o sea como derechos y

acciones equivalentes al cincuenta por ciento, que se

encuentran fincados sobre el bien inmueble de mayor extensión,

esto es sobre los dos lotes de terreno que forma un solo

cuerpo y que tienen una superficie total de doscientos seis

metros cuadrados, cuarenta decimetros cuadrados

aproximadamente: de firmarse la escritura pública de

compraventa como derechos y acciones, con el fin de que en la

partición se respete le posesión y el lugar, a la compradora

se le addudicara el lote de terreno que para efectos del

presen=e contrato se le a signado como lote de terreno número
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setecientos treinta y dos B y representará una superficie de

ciento tres metros cuadrados, veinte decimetros cuadrados; es

decir se referirá al inmueble descrito y detallado

anteriormente y que es objeto del presente contrato de

compraventa. De igual manera se deja plenamente establecido

que los vendedores o sus herederos de ser el caso, no podrán

exigir de la actual compradora, ningún valor adicional al

momento que sea necesario para la firma de la escritura

pública de compraventa definitiva; que tenga relación con el

predio materia del presente contrato, motivo o circunstancias

particular del cual renuncian expresamente y si de hecho

llegaren a intentar, los vendedores o sus herederos se

declaran en presunción de mala fe, por consiguiente pagarán a

la compradora, daños, emergente, lucro cesante, perjuicios,

costas y honorarios.- SEPTIMA; CIÁUSULA ESPECIAL.- Los

vendedores facultan expresamerle a los nueva beneficiaria.

posesionaria y legitima pro t ìa del inmueble tantas veces

descrito, para que a L// pre te Escritura Püblica, pueda

darle el uso que esti. conéeniente, ante cualquier persona,

autoridad, instituc'an pública o privada. OCTAVA: GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos que ocasionen la celebración de

la presente compraventa, será.n de cuenta de la compradora.

A: ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes, se

ir y as ratifican en todas y cada una de las cláusulas

Stado en los términos pactados y en defensa de sus

citrocos intereres. DECIMA: JURISDÏCCION Y COMPETENCIA.-



contrato de compraventa, las partes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los iueces competentes de esta ciudad

de Quito y al trámite legal correspondiente. Usted Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la completa validez y eficacia de la presente compraventa e

instrumento público. Hasta aqui la minuta firmada por el

doctor Lenîn Valencia, abogado con matricula profesional

número seis mil trescientos diecinueve del Colegio de Abogados

de Pichincha,1a misma que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso y leida que les fue

integramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

SR. MA BAN RO GUEZ SRA. MARÍA ARAGÓN RUIZ

c.c. ) 000 40] A c.c. 10 gš ge gg - 2

SRA. FANY NOEMI MINDA LITA

C.C.
/gfG30-4
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Se otormó -an·te mí.,, en ·fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de COMPRAVENTA DE DERECHOS POSESORIOS., Que
otorgan MANUEL MESIAS MANOSA!...VAS RODRIGUEZ Y BRA., a favor de
FANY NOEMÍ MINDA LITA., ·firmada y sellada en Qui to a diez de
febrero del alio dos mil seis.-

DR. FABIÁN E. SOL .NO P.
NOT ,. VIGdSIMO SEGUNDO -.L CANTÓN QUITO
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESEHTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MANOSALVASRODRIGUEZMANUEL MESIAS

3edula de identidad: 1700070491
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 14 DICIEMBRE 1938
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 3 Superficie: 105 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietarió de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 18 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MANOSALVASRODRIGUEZMANUELC. Identidad: 1700070491 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIAESTHERARAGON RUlZ Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el únicolote en: MZ45 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo portador de la Cédula de Ciudadanía Ne declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este
documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de
las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

C3
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REPUBUCA LECUADO e
OtRECCION GENERAL DE REGISTRO C VIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

crous., og CT118AIARÍu 0700 7049-4
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CONSEJO NACIONALELECTORAL

...... CERTÏFICADODE VOTACIÓN .. .

am
033-0007 ¾700070491 -

NÚMERO CÉDULA

MANOSALVAS ROORIGUEZ MANUEL
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COMITÉPRO MEJORA S DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabqfandojuntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No . Quito.- de r are de 2003

Sobre la base defionvenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPlO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado ei3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Aseñtamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 42501
Sector UNION LA PAz Manzana Nro 71 i
Calle I Lote Nro 08
EMre: Calle I y Calle 16 Casa Nio 307 Mz 298

Area de terreno 208,8975m2 Area de construcción 36 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucacho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor MANOSAf VAS RODRIGUEZ MANUEL 'C.I. 1 7' OOO 7 0 4 9 - 1

Señora ARAGON RUIZ MARIA ESTHER C.J. 1 7 0 4 5 3 2 4 ól - 2¡

Son posesionas mencionado

Tailor Herrera dertha González / . aiza
Presidente Secr'itaria T s'6rgro
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Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

036|EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD _ 0040727783 FECHA 15/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713466

00MEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomãs Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) MANOSALVAS RODRIGUBE MANG
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700070491 _y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727783 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable OK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 17 LT 728'$
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Ÿß2

A realizar, CMX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior,1a^EMAAP-O,

se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DE), Alcantarillado. ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Chenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52874095 14 52 30

.

12' .3Ær20' 0 / Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depõsito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro- Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de

nstrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro'del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o alt,era-
ciones poi cÃuáÃs imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ünicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el.servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de·1os medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROBIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMPRESA Av.10deAgosfoE1•24yAv.LasCasnRUC 1190053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAf./RESOh!!CIÒNNoS308 EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.LasCesnRUG1790053861001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.Sg
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. " QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511Ò73 Factura No. 001-006-5511073
Autorización SRI: 1107832233 i * * ' r Autórización SRI: 1107832233

N . de Control: 92740017-04 No. de Control: 92740017-04
Válida hasta: Enero del 2011 V r a pagar: 15.7) vãtfdŠhasta: Enero del2011 alor a pagar: v 15.71

05/01/2011 24/01/2011 5/01/2011 24/01/2011 .

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACIdN DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: '|¾¶927400*67|"MANOSAt.VAS R.MÄNUE SUMINISTRO: *@¾927400767| ' MANO ALV R.M NUEL
Cádula I R.U.C.:

' 170000749-3 05/01/2011
Cádula I R.U.C.: 170000749-3 05/01/2011

Direcátón servÍclo: . 0E16 N58 N58-79 PB N58EATUCUCHO Dirección servicio: 0E16 N58 N58-79 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación:I Domicilio Dirección notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3660 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3660

Parroquia - Cantón: COTOCÒLLAO -
' DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQU TO - -

. Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) -. Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) s

SUMINISTRO DEL SERVICIÇELECTRICO: ' OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1048652-HEX-AM -" Factor de multipilcación: - 1.00 * Constante: •'1.00

-•• - - - ""CONCEPTO ' " '" " '¯' USTENTO LEGAL"~'~ "VALOR "
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza M nicipaly Resoluci6n CONELEC 1.26
Desde: 02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 12.60 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.05

Descrincl6n Actual i Anterior IConsumo!Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
-a22h00

--
- 4595.00 4420.00 175 Kwh 2.

. E DD TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
am

n a Cliente
K r C ŠERVICIQE C (

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENCION1%: 0 00

Pagar hasta. 24/01/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~

, sSINELSE LODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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REPÙBLlúÀDEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

. ... ......-. CERTIFICADO DE VOTAcióN
REFERÉNDUM Y CONSULTÀPOPULAR 07/05/2011
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- Estudios e Investigación

CONSULTOlt INDEPENDENTE secretarlade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ARMAS DELGADO MARIOALFREDO

.- Cedula de identidad: 1719652370
"3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 5 ABRIL 1988
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

' d'
1.- Manzana 45 N° Lote 4 Superficie: 106 m

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sliòn,casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ilujälo
c) Si vive en Unión Libre, documentojue res¡Salde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loá'doc n e'ntosjue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÏÌotek
f) En caso de encontrase divorbiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniò
g) Certificado actualigËòd i Registrador de la Propiedad

del cantón Quit6 que cokpruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u trosbienes raíces dentro del
Distrito Metro olitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSEltVACIONES:
DOCÙMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR OTORGADA EL 25 ENERO 2007

Quito D.M.a los 3 dias del mes de mayo de 2011
Registrad por.



liRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ARMAS DELGADOMARIOALFREDO C. Identidad: 1719652370 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ELIZABETHCONSUELOPLASENSIAMEJIA Cargas familiares: J
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: /,S Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISURQUIZOGUARACADelegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: 51_ NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE4

DECLARACIÓN:YoARMAS DELGADOMARIO ALFREDO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1719652370 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de co robarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo te r alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POS SlO ARIO/A
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.
F0FO-VIDALTDA.

, C0lfW@lfE DEDEFŒITOSIN LIBRETA
, OFICIFA.:QUITO- NATRIZ

FECHA...:2010-06-04 11:37:07 (CLIENTE)
CLIBffE.:(002296)EONITEFW£7¾AS ATUCUCHO

A-4: 32010
VISTA

C0i?WICIONDELDEFU '

FO opara d est sub v i Vido

EFECTIVD,,,g deAhon., Greenoclo uda
4. LO:K,... 6.00

CHD.OTR. 0-00
GB. Rygg 0.00

0.00
a

. TOTALDELDEFŒITO: 6.00



EM.PRESA. Av i0daAgosloEl-24yAv.LasCasasRU.¢:1790Œi3881001/CONTIUBUYENTEESPRE /RES0tuQdNNo5ms EM.PRESA Avf0deAgosloE1-24yAv.LarCasasRU.C:1790057881001/CD#11mkENT£6SPEGAL/RESŒUCJÖNND S368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006.2039245
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2039245 EMMINUMEL.

No. de Control: 92739410-33 n No. de Control: 92739410•33

Valor a pagar: 37.42 Valor a pagar: 37.42

04/06/2010 23/06/2010 04/0 3100/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDQR: INFORMACIONrEL CONSUMID R:
SUMINISTRO: 1 927394 SA ARMAS DELGADO MARIOALFREDO SUMtNISTRO: * 927394 - S I ARMASDELGADO MAR10ALFREDO

Cédula I R.U.C.; 171965237-0 04/06/2010
C4dula i R.U.C.: 171965237-0 // 04/06/2010

Direcciôn servicio: OE10 N58- 73 N58E ATUCUCHO :Direcclôn : OE16 N58-73/ISSE ATUCUCHO
D1rección nouñcación: Domicilio Direcci6n noti : Dog'
PlanlGeoc6digo: 40 20-52-470-3670 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3670
Parroquia •Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: . Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

suwmSTgg pgL SVRVICipggÇTRIÇO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 226150-KRI-AM Factor de multipticación: .1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUSMCO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.54
Desde:0510512010 Nasta: 03/06/2010 Olas: 20 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS 1.ey de Defensa Contra incendios 1.20

i LECTURiS Ÿilotes VALORFACTURABLE: 25.18 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 3.92

Descrioción I Actual Anterior Consumo Unid -.- COMERCIALl2AGION 1.41 GESTIONSUSPENSION 1.44 ce
gnergia 22327.00 22007.00 320 Kwh 25.12 SUBSIDIOSOLIDARIO. 2.66 1NTERESMORA 0.07
17h00-22h00 Kwh ( f.V.A.(0%) 0.00 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

a Kw TWSWICIO GLECTRICO(1 (($2 TOTALOTROS VALORESA PAGAR(2):

3emanda Cliente KW ( Su ahorro por la Tarifa detaxima KW C la Diqmdad es deaxima en pico KW (
..

TOTAL A (GAR

¿e toriost odog Vator servicio eléctrico (1): 29.25
; a Energi3PR e o (,aEmigia y<7e was 3tros valores a pagar (2): 8.17

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO gl-ECTRICO:
CONCEPTO VALOg (*)SASE PARARETENCION1%: 0.00 8>$:> 0 Pagarhasta: 23/06/2010

TOTAL VALORESPENDIENTES: 7ty ('

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Dr Corwalo
Román Citacán
Quita - Ecuador

REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON ClUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

Copia: Pro:ms:an

De: ce::sa:ON DE: DERECHO

Otorgada por: Lu:ts unau:lZO GUARACA Y SRA..

A favorde:
man me mimo

25 DE ENERO DEL 2007
El:

Parroquia:

' TCuantfa:
eso og

Quito,a 29 dessrino de2.00

República de ElSalvador No. 734 y Portugal &
Edificio: ATHOS1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375
Fax:2267377 OU I TO - ECU A DOR



NOTARIA DECIMO SEXTA 058
Dr. GONZALO ROMAN GRA€ON

gorro-Ecuimok

,

·,...
- Cru.adur

CESION DE DERECHOS

OTORGAN LUIS GABRIEL URGUIZO SUARACA Y SRA

A FAVOR t1ARIO ALFitEDO ARMAS DELGADO .

CUANTIA $ 9.500,00

di 2 copias P.T.

E CRITURA NUMERO Mit.. c.'e,eto Sc..cgy.ay•g
y m'q.

" En la Ciudad de San Francisco de Guito. Capital d la

República del Ecuador, hoy dia juevas veinte y cìn o de

Enero del añ.a dos m.il. aiata , s.nte .mi DDCTOR SDNZALD MAN

CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTD DEL CANTON GUITD, compa ecen

los cányuges señor LUIS BABRIEL URGUIZO SUARACA v NITA

LUCIA PADILLA GUALACEO, casados, por sus pre ios

derechos, CEDENTESt y, el señor MARIO ALFREDO ARMAS

DELGADO, soltero, por sus propios derechos, CESIONARIO.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legarmente capaces, domicili'ad'os en este Cantân, h&biTes
a

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y

me plesentan para que eleve a escritura pública la



la cual conste la CESION DE DERECHOS, al tenor de las

siguien-t düusu÷ass PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen

a la celebración de la presente escritura los cányuges

LUIS GABRIEL URGUIZO GUARACA y ANITA LUCIA PADILLA

GUALACED, casadas, por sua propica derechos, CEDENTES; y,

el señor MARIO AL.FREDO ARMAS DELGADO, moltero, por sus

propios derechos, CESIONARIO. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

«'l

domiciliados en este Cantón, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES, Los cedentes son

leq.itimbe propietarios d.e un inmueble compuesto de casa y -

lote de terreno de la superficie de sementa y cuatro

metros cuadrados de construcción , terreno con la

superficie de ciento cuatro metros cuadrados, ubicado en

los terrenos del Comite Prome.joras del Barrio "Atucucha",

sectcrr UNION LA PAZ, ubicado errtre- las calles dierisiete,

clave catrastral cuarenta y dos quinientos uno, casa N

58-71, manzana setenta y uno, late cero dos del Barrio de

Atucuchos Parroqu.ia Cotocollao, Cantón Guito, Provincia

de Pichincha; inmueble que lo adquirieron mediante cesión

de derechos a los cányuges señor Manuel Gonzalo Peña

vargyr y -Rosa Diore1-irra =Ramcis, ramo ransta iže la

escritura otorgada el dieciseis de Noviembre del año dos

mil cinco, ante el Notario Decimo Bento del Cantón Guito,



NOTARIA DECIMO SEXTA os?
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

Doctor Gonzalo Romá.n Chacán y como consta de la escritura

pliblica de cesión de derechos y el certificado emitido

por el Comite Pro Mejoras del Barrio "Atueuche" de- fecha -

veinte y cinco Abri3. del año dos mil uno, suscrito por e.'

Presidente, Secretario y Tesorero que se adjunta en dir.a

escritura de cesidn. El Comite Pro Mejoras del Bariio

"Atucucho" se encuentra reformado mediante Acue.de

Ministerial número cero dos nueve tres cinco de novie bre

de mil novecientos noventa y cuatro. TERCERA. CESION DE

DERECHOS Y ACCIONES. ^TERCEFA CESTON DE DERECHOS, con

estos antecedentes, los cányuges señor LUIS SAS :IEL

UROUIZO GUARACA y ANITA LUCIA PADILLA GUALACEO, por sus

propios derechos, libre y voluntariamente en calidad de

.socios,,, ceden a favor del cezionaFic, señctr MARIO ACFR-DG

ARMAS .DELBADO el inmueble compuesto de casa y lote ide

terreno de la superficie de sesenta y cuatro metros

cuadrados de construcción, terreno con la superficie de

ciento cuatro metros cuadradas.., ubicada en Ice terrenos

del Comite Promejoras del Barrio "Atu.cucho", sector UNION

L.A PAZ, ubicado entre las calles diecisiete, clave

catrastral cuarenta y dos quinientos uno, casa N 58-71,

manzana setenta y uno, lote cero . dos deL Rar..cia _de.

nc

.a rrqui Ctto aosonC tón -.

ne

ovir i



com propiedaci del -seKor Pirturo fuerrero. SUR: calle

principal. ESTE: propiedad del señor Manuel Manomalvas:

y, DESTE: propiedad del señor Joaquin TerAn2 AREA DEL

TERRENG: ciento cuatro metros cuadrados. AREA DE

.CONSTRUCCION: sesenta y cuatro metros .cuadrance..

Aclarándose que la cesión se realiza como cuerpo cierto.

Este Tote de terreno no tienen titulos de propiedad, por

lo tanto el cesionario acepta y se compromete a re-alizar

todos los trámites legales y necesarios ante el Comité

Prome.joras del Barrio de Atucucho, cuando se hagan las

-escritures de Adjµdicación del lote de terreno, se lo

hará a nombre del señor MARIO ALFREDO ARMAS DELGADO quien

será el nuevo socio activo del Barrio de Atucucho a fin

de que en la posterior pueda usar y gozar del bien

inmueble. que adquiere- come dueño y señe:ro. CUARTA, PRECTO.

L.a cuantia de esta cesión de derechos se fi.ia en la

cantida:i de NDEVE NIL GUINIENTOS DOLARES AMERICANOS aue

los cedentes dec.laran que han recibido en moneda de bu.ena.

OS -

. ley y se encuentra cancelados en su totalidad del

casionaria. Aclarándose que el precia no se elevara por

ningd.n concepto, ya que se encuentra cancœ1ado a

- satisfacción; Los cedentes y el cesionario renuncia

cualquier reclamación en el futuro., sobre la presente

cesión por lo que se hace en seguridad de sus reciprocos



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 058

QUITO - ECUADOR

ni en el futu.ro. El cesionario eñ esta fecha toma

posesión material y fisica del inmueble antes

especificado, con todos sus usos, entradas. Salidare.

Costumbres. - eervidumb-ree y maa derechos -que le .ca

anexce, incluido los medidores de luz, agua potable y la

linea telefónica Bianada con el número tres cuatrocieltos

cuatrocientos treinta y ocho, el cesionario ueda

facultado a realizar el. camhin de. nombre en. las ofi<:ine.s

de ANDINATEL 9.A. de esta Ciudad de Duito, asi como en

las respectivas Empresas de LI..tz Eléctrica y Agua Pot .ble.

Los cedentes se sujetan al saneamiento por eviccion de

conformide.d con la Ley, GUINTA- GASTOS,. Todos los g,agtes

ql...te demande la celebración del presente instrumento h asta

su inscripción en el Registro de le. Propiedad cu.ando sea

del caso será de cuenta del cesionario- SEXTA.

ACEPTACION. Los comparecientes declare.n qu.e aceptan la

presente esci-itura en todas y cada una de sus c1-nusulas

por esta redactada en su seguridad, SEPTIMA. DOMICILIO Y

JURIEDICCION, En caso de controversia origirada por el

presente contrato las partes renuncian fuero y domicilio

y se someten a los juecas competentes del Cantón Gi..tito, y

al trémite de la litis en la via verbal sumaria. Usted

Eañar· Notarios se servirá incluir lay demás cláusulas



estilo para la plena valider de este instrumento, HASTA

AGUI LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada por el

Doctor Gerardo Guarderas As matricula prof.esional número

cincuenta y dos del Colegio de Abocados de Guito. .Para el

otorçamiento de la presente escrituras se observaron los

preceptos legales del caso y leida Cue les fue a los

comparecientes, integramentes por mi el Notario -se

ratifican en todas y cada una de sus partes y para

constancia firman conmigo en unidad de acto.de todo La

' cual day fe.

#t

SP LUIS UR=.UIZO GUARACA

BRA ANITA PADILLA BUALACEO

C.C.

Si MARIO ARMAS DELGADO

c.c/7(¶&S23F-d.

EL KlTARL
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA

t'OPIA CERTIFICADA., firmada y sellada en Duito a veinte y

nueve de Enero del dos mil siete. Cesión de Derechos que

otorgan Luis Urquïzo Guaraca y Bra. a favor de Mario Armas

Delgado--

NorwA o•
NOTARIA DÈCIMO SEXTA

DR GoNZALO ROMÁN CNACON 00894480005

DR -

BONIALO E MAN ACON

or. ,o NOTARIG DECIMD SETTO
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REPÚBLICA'DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Ideritificación y Cedulación -

CERTIFICADODENIATRIMONIO

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000014-48 en ECUADOR, provincia de
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ, y con fecha 28 DE MAYODE 2010, está inscrito el
registro de matrimonio de: ' 3

- NOMBRES Y APELLlDOS DEL CONTRAYENTE: MARIO ALFREDO ARMAS DELGADO, nacido en
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN BLAS el 5 DE ABRIL DE 1988 de .

nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1719652370
domiciliado, en COMITE DEL PUEBLO, CALLE CAMILO MORENO Y FRANCISCO REBOLERO, de
estado civilSOLTERO hijo de SEGUNDO CRISTOBAL ARMAS y MARIA MAGDALENA DELGADO.

NOMBRES Y APELLlDOS DE LA CONTRAYENTE: ELI2 BETH CONSUELO PLASENSIA. MEJIA, i
en ECUADOR, provincia de PICHINCHA; cantón QUITO, parroquia COTOCOLLAO el 4 DE SEPTIEMBRE
DE 1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con
cédulalpasaporte No. 1720999463 dõmiciliada en COMITE DEL PUEBLO, CALLE CAMILO MORENO Y

'- FRANCISCO REBOLERO; de estado civilSOLTERA hija de SEGUNDO PLASENSIA y MARIA MEJIA.

I

ega o

MA CES LIA SAMUEZA FREIRE

Impreso pon AGARNICA,QUITO,28 DE MAYO DE 2010,



- tudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. carcelén - 022470384 / Territorial.mbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTOY NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA 4

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHICAIZATOASO OLGA YOLANDA

Cedula de identidad: 1708678600
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 28 ABRIL 1965

c
pdaoc

n:

ECMASL

DO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 5 Superficie: 100 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si'ion,caÈdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vitidálos
c) Si vive en Unión Libre, documentogue resialde talsituación.
d) Copia del certificadode vogción en ëFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loè documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌ'lot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matnmonio
g) Certificado actualižàdö derRegistrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propie ÁrioÔefotŸoÉÉtrosbienes raíces dentro del
DistritoMeËrolitarí$de Quito, antes del afto de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 11 dias del mes de mayo 2011RegistraËopor.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellides y Nombres completos: CHICAfZATOASO OLGAYOLANDA , C. Identidad: 1708678600 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: DIVORCIADA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delega¢ión otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI.NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autori2ado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por apilcación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo elúnico lote en: MZ.45, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CHICAIZATOASO OLGAYOLANDAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708678600, d claro bajo juraiento y advertiào/a de las penas del
perjurió que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedaden la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamientode las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de rnarzodel 2011
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Quito, 31 de marzo de 2011

ING.
José Chiza
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y afectuoso saludo, a la vez deseándole el mayor de los éxitos en las
funciones que muyacertadamente las dirige.

Por medio de la presente yo GUERREROORTEGANELSON ARTUROportador de la
cédula de identidad N° 040061230-5 me dirijo a usted de la manera más cordial se
ponga un impedimento de trámites de escrituras del lote de terreno ubicado en la
calle 16, manzana45, lote 04fdel Barrio Atucucho ya que por motivos personales no
puede sall a nombre de la señ Y NDA CHICAIZATOASO ya que yo
también soy posesionario de cionado lote desde hace 24 años, solicito que el
lote de terreno salga a no de mis hijos qu procreamos los dos, los mismos que
son: JESSENIA MISHELG RERO CHICA1ZA, RACE KELLYGUERREROCHICAlZA Y
EDWIN ARTUROGUERR O CHICAIZA,ruego ner en consideración tosolicitado.

Por la favorable atención q ar a la presente y esperando que mi pedido
tenga una aceptación favorabledesde ya anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Ne so
uro/Guerrero

Orte
Cl:04006123 5
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Juicio No: 17324-2010-0810 Casillero No: 4074
Resp: DRA. ROSA GUERRERO

Quito,viernes 24 de septiembre del 2010
A: CHICAIZA TOASO OLGA YOLANDA, SANGACHA RORIGUEZ JESUS ADAN
Dr./Ab.: MENESES NARVAEZ JUAN CARLOS

En el Juicio Especial No. 17324-2010-0810 que sigue CHICAIZA TOASO OLGA
YOLANDA, SANGACHA RORIGUEZ JESUS ADAN, hay lo siguiente.-

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, viernes 24 de
septiembre del 2010, las 16h41.- VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa en calidad
de Juez Encargado del Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Pichincha, mediante Acción de
Personal No. 2074-DP-DDP, de fecha 24 de septiembre del 2010. Comparecen Jesús Adan
Sangacha Rodríguez y Olga Yolanda Chicaiza Toaso y presentan la siguiente demanda de
divorcio por mutuo consentimiento, quienes expresan sus generales de ley y dicen: Que de la
partida de matrimonio que adjuntan se desprende que se encuentran casados desde el 12 de
octubre del 1985, matrimonio celebrado en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, y dentro
del cual han procreado un hijo que responde a los nombres Edgar Mauricio Sagacha Chicaiza,
de 24 años de edad, y no han adquirido bienes de ninguna naturaleza. Siendo su voluntad la de
dar por terminado el vínculo matrimonial existente y por mutuo consentimiento, de conformidad
con lo dispuesto en los Art. 107 y 108 del Código Civil, por lo que solicitan se declare en
sentencia la disolución del vínculo matrimonial que les une, en la misma que se or denará su
inscripción y marginación en el Registro Civil. El trámite que debe darse a la presente causa es
el especial y la cuantía por su naturaleza es indeterminada. Siendo el estado procesal para
resolver se considera. PRIMERO.- El proceso es válido porque en su tramitación se han
observado las solemnidades sustanciales comunes a todos los juiciose instancias. SEGUNDO.-
Con los documentos que constan de fs. 1 a 4 del proceso, se justificado que Edgar Mauricio
Sangacha Chicaiza mayor de edad es hijo de los comparecientes y la existencia del matrimonio '

cuya disolución se pretende. TERCERO.- Se ha procedido a convocar a las partes a la audiencia
de conciliación, la misma que tiene lugar el 14 de septiembre del 2010 y cuya acta consta a fs.
11 del proceso, a la cual comparecen: el señor Jesús Adan Sangacha Rodríguez y Olga Yolanda
Chicaiza Toaso quienes manifiestan: De consuno y viva voz se ratifican en su deseo de dar
por terminado el vínculo matrimonial que les une. La señora Olga Yolanda Chicaiza Toaso
declara que no se encuentra en estado de gravidez. Por los antecedentes expuestos.-
"ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPUBLICA", se acepta la demanda y se declara disuelto por divorcio el vínculo matrimonial
existente entre el señor Jesús Adan Sangacha Rodríguez y la señora Olga Yolanda Chicaiza
Toaso, en virtud del contrato matrimonial existente celebrado en la ciudad de Quito, provincia
de Pichincha, el 12 de octubre de 1985 e inscrito en el Tomo 1, Página 16 y Acta 3 del libro
respectivo, según consta de la partida de matrimonio de fs.4 de los autos. Ejecutoriada la
presente sentencia, confiérase las copias necesarias para la inscripción en el Registro Civil
correspondiente. NOTIFÍQUESE.- f).- DR. EELIPËI ANTE RY JË CARGADO.

Lo que comun e6 usted par' s fin y



DISTRITOW fDOPOUTANODEQUliO
D

Dirección Metropolitana Financiera

ePago W 9669587
Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

AñoTributación: 2.009 FechadcPOL/07/2009
mmñanarmuumme 02/03/2010

Cédula/RUC:

Contribuyente. BARRIO LA PAZ
mmmmmmmmm

ClaveCatastral: Nro.dePredio: 1292096
oir.celon:N58E LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE ******8
, 67m2 A RAZON DE TOTALE

TERRENO ****102,00m2 $17, 59 $1.794,98,
CONSTRUCCION *****99,00m2 $138,00 $13.662,00

AVALUO COMERCIAL : $15.456,98
DIRIWIIMENERWINTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

omWNBiWWOUSIIS $4 , 16.
SERVICIO ADMINI $ , 20

EFEC
FormadePago:LARAM MAYR Parcial:

Cajero: 47 insmucion:
nDbeajcadeenoe° $4 , 36

Ventanilla: 62 562 32 Agencia: Subtotal: $17 , 7 6
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRE TANA DIREC ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKISA ·Tc1f 2414-420
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EMPAESA EMPRESA ELEC7RICA QUITO S, A.

c
, CONI RATO Di: SUMÏNIS/RO

PECHA 2004-07--¿2

PAGrHA 1

SQL.!CTIUl] 06 SERV10..10 No,, .t

Jono-is

lipo de
Servicio: RES10ENC1AL larita: 205 Carga: 2 AH

La Emµresa é.lectr.zca ·'Ruitoi S.A, y e./ señor(a.; GH.tuA.//A /DASO QL(.A YUl.ANUA
CORVlenEn en celebrar e.i presente contrato de sumanistro de enerola e.tectrica,
contenido en las sigu2entes:crausu.las:

PRIMERA: La Empresa se compromete a reaízzar .ia .tustalacion de./ med2dor en la
prop.tedad de./ c.l.tente, situada en .la sigu.tente direcciont

Calie/Supermz: CAL.LE 16 Referenc/hz: 298
No.de Casa/Lt: #58-70 Anterseccion: CALLE .)

Barrio/Urbaniz/Edi.'tic:
Provinc.za: P1CH2HCÍlA Canton.: U.28/RIlU METROP i.1TA

SEGU"DA: Si la hmpresa no dispus.tere de med.zd.ir al momento de reaÀizar ).a insta-

Jacion, dejara .inska.lado el serv.telo con una estimacion ge consuma pro-
medio segun la carþa demandada, la misma que si es aumenfada debera ser
notificada, caso contrario se cons.zderara como .tnfracciod al serv.zc.zo,

¡£RCERA: El c.fiente se compromete a pagar e.l valor totd2 3 pres puesto
USD 27.,72 cuyo deta.L.2e se anexa,

CUARTA : FORIfA DE PAGO:
de contado USU 27.72

QUIllTA : El círente se ).:ompkomete a ciudar y no manipu.2ar .las insta.lac.iones, me-

. didores y equ.xpos de proteccion Instalados en su domici.Lgo y comun.tcar
cualquier irregu.laridad que se defecte en ellos, asi come no ceder ni
vender a terceros pn forma parcial o fota.I .1a enerq2a co tratada.

SEXTA : El cl.iente declara que conoce y se ob.liga a cump.irr las TH.>rmas constan-
tes en las leyes, regiamentos y d2spos.ic.zones que regulan la prestacion
del servicio de energ2e e.tectrica.

SE IA: El cliente se compromete a cancelar mensualmente J.as fac uras de consu-
mos que corresponden a su servicio,

OCTAVA : Valores reembölsables a.l cliente una vez haya sido ret.trado el servi -

cio, son los que corresponden a depos.itos prev.za liquida ion.

Para tonstanc2a y fiel cump.a.mrent:o de io actuado izrman las partes,

en urfo, a 22 de ..iulio dei ¿QU4

presŒ El C.l.ience



MITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUcuo 0 6Reformado Mediar e Nc·iiembre De 1994

CUADR

CERTJFICAD DE POSESION

DOC. NUMERO: 013 - FscHA: 15 de agosto del 2003

NOMBRE S: ......Ohic ai &a. . Ï .0 RS.Q......ÛlgR.....Ï.01& RÀB.......................................................................................CEDUL A 170867_860 0

UDICACION DEL PREDIO

LOTE: MANZ: CALLE: 16 a 8

SUPERFICIE: 104NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 6 m

42501 ---4-m- -

ESTE

OESTE

OBSERVACION:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO, e

e.g,ejoras

LUIS BiGA SOL ASCOTA
PRESIDENTE , tJ '

SE RETARIA

Direccion : Calle 19 y la 1 Parroquia Cotocollao Acuerdo Ministerial 002935
Administración 2003 - 2005 Tcletono: 3411 839



AAP-QQUITO 068
Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVKNA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/07/04

LA P-Q IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040708 168 53307 76,600 0040712599

3

Capital
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delaCultura c $ËÎ2004 laHumanidad

Av.Marianade Jesús entre llaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 - Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



ÉMA.AP-QQUITO .. ossr~t·mpresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040726842 FECRA 8/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040712599

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Samaniego Mercy OI en su calidad
' de "RECAUDADOR" parte que en lo posterior se le reconocerá como "LA EMAAPQ" .

y, por o.tra el señor (a) CHICAIzA TOASO OLGA YOLAN

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708678600 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-3.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040726842 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 16 LT 729

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52869472 14 52 30 11 1220 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
DSD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 11G del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas ,presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura "ci?ÎÊ2004 lanumanta

Av.Marianade Jesús entre Italiay Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del se.
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismp
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir°1as acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03-- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicicaales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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MATRIZAv.Maiianade JesúsenfreAlemaniae ItaFa-Apariado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F ac tur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINb. 1 108 19A JS3 VALIDOHASTA Ab r '. 20 1 1 00 1-00 1-2838263 &*=

cUENTAN•: 52869677 Ruc/ci: 1708678600 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCI SO DO' CONSUMIDORFINAt. 14 052 30 011 01220 r 00 01
CUENTE: CHICAlZA TOASO OLGA YOLAN TELÉFONO:3A13482

CONSUMO(M3) 19 N DEP O TARIFADOllle S i i CO
DIRFCClÒN: B ATUCUCHO CA 16 LT 729 FACTURACIÓNRSal SEC.ECE.
PLACAPREDIAL: NSS-70 SECTOR. COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: ÛÊ 3

. CTA.ESP: Û D PClÒN VALORUsŠ
0

ALCANTARILLADO 2,042010-10-21 1 038 2010-11-19 1 057 ADMIN. CLIENTES 2,*9
SALDO ATRASADO 8,20

PERIODO M3 .

I NTERES MES O , 09
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

09-11 - 1309-12 - 1410-01 - 15
10-02 19
10-03 21 d10-04 - 17
10-05 - 16 -FACIURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-06

.19 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-07
. 22 FACTURAS LLAMANDO GRAT! S AL10-08 12 FONO 1-800-242424

10-09 16
10- 20

10 .
19 MONTO SUBSIDIADO USD 9,96

SUBTOTAL 18,65
FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTo i VA 07 0, 00

EIAguaPotabledeosta 2010-11-19 INMEDIATO MES DEUDAEmpresa Pública ilone certificacl6n dal 18 , 6 5
cumplimlento do la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCasaRUC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC1ÒNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgosloEi-24yAv.LasCasu.R.UC1190053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000784946 Factura No. 001-006-000784946

e e
aón Snz

clon:
091180171' o. de Control: 127637607-83 e

daeaón sr
z elon: 01 0 No. de Control: 127637607-83

vâlida hasta: 3110112012 IOr a pagar: 49.28 Vâllda hasta: 3110112012 Valor a pagar: 49.28

04/03/2011 24/03/2011 04/03/2011 24/03/2011

INFQRMACION DEL CONSUMIDOR:
' 'MN DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1276376 - K CHICAl7.A TOASO OLGA YOLANDA SUMINISTRO: 1276376 - K CHICAlZA TOASO OLGA YOLANDA

Cëdula / R.U.C.: 170867860-0 04/03/2011
Cédula I R.U.C.: 170867860-0 04/03/2011

Dirección servicio: OE16A N58 70 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE16A NSS 70 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4670 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4670
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLI.AO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 506024-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: D % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 3.27
Desde:03/02/2011 Hasta: 03/03/2011 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LÉdURS Valores VALOR FACTURABLE: 34.88 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.89

Descripción.- t LÀntetior]Qpus Unid.
.

COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 6653 00 6224 OG 429 Kwþ 34.88 SUBSIDIOSOLIDARIO. 3.63 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 IKwh 0 I.V.A.(O%) 0.00

Eg- 9.36 -

22h00-07h00 Kwli O -
Reactiva RKi ¯¯Ö TOTAUSERVIClO EllECTRICO (1):;, , x39.92

De anda Client
-- Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR

- -- la Dignidad es de ..JMaximaen pico KW 0:00':. .. a < Valor servicio eléctrico (1): 39.92
Otros valores a pagar (2): i 9.36

L Energíaya L Energíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICQ: (')BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta- 24/03/2011

cananno.
CONCEPTO VALOR m..--.

TOTAL VALORES PENDIENTES: '°

"$HIHiHB
an us, my see S.s on om omtae to um

Mes

.SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



COPIA CERTIFICADA
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JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO ClVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes
24 de septiembre del 2|10, las 16h41. VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente
causa en calidad de Juez Encargado del Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de
Pichincha, mediante Acción de Personal No. 2074-DP-DDP, de fecha 24 de septiembre
del 2010. Comparecen Jesús Adan Sangacha Rodríguez y Olga Yolanda Chicaiza Toaso y
presentan la siguiente demanda de divorcio por mutuo consentimiento, quienes expresan
sus generales de ley y dicen: Que de la partida de matrimonio que adjuntan se desprende
que se encuentran casados desde el 12 de octubre del 1985, matrimonio celebrado en la
ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, y dentro del cual han procreado un hijo que
responde a los nombres Edgar Mauricio Sagacha Chicaiza, de 24 años de edad, y no han
adquirido bienes de ninguna naturaleza. Siendo su voluntad la de dar por terminado el
vínculo matrimonial existente y por mutuo consentimiento, de conformidad con lo
dispuesto en los Art. 107 y 108 del Código. Civil, por lo que solicitan se declare en
sentencia la disolución del vínculo matrimonial que les une, en la misma que se ordenará
su inscripcióny marginaci6n en el Registro Civil. El trámite que debe darse a la presente
causa es, el. especial .y. la cuantg por su naturaleza es indeterminada. Siendo el estado
procesal. para .resolver se considárijRIMERg. El procesoes válido porque en su
trimitación'šë líail dbse&âdolàs dóÈiiiiiiŠa'dessiistaiiõi,äläs.òoninesa'todos los jiiioiose
iistËäcÌîs.(idliÔÛ.0'oti1 'iri'ëÈós(iÌËÑnètË¾Ë'Ìs.1 a 4 del 'proceso, se

jiistilidaðò"¿pie EdgûÐÊñiËicio"$arigaoliaChicaižà niayor dé eilad es hijo de los
dõnipárcÌenËésÍÛkÍËÏËËËÏÑ$ÌSiatÍiiËoËiËcËýÄËÏsilithi6nkepreteiide. TERCERO.-
Se ha r$eediÈoa ËÏíd@Ûai'aSontlaÃËdieilciàcõnciliaËin la misma que tiene
liigur I 14 d 2010 y ciÃycta cons obeso, a la cual
compäräcëti: éÈsefiorsus= däÀSangadhäbRodrígue ga oÌandaSØliicaizaToaso
iluienis'initiën fšañíinisivivanoz se rat adgásÂode dar por
termÌnidoel fË I atiiËÃËiÃÍque ÏesuË La señofa ÏËndaChicaiza Toaso
décÏara qué fiŠÊŸàËeÑfadodË avideÉ.Ÿ o écèdeites expuestos.-
"ADMINIS N NOMBRE DEL REEBhØISOBERANO DEL
ECUADOIf R DË ONSTITUGIO LAS LEYES DE LA
IÚËPÚBIIÒÀ" láÀd "or diooi·cio el vínculo
riiatrÏmdial éxiÃ al%e drígfËzy la señora Olga
Yöläiida Clii aizaT eË t itnÛnialxi åte celebrado en la
iu p 1 dé t re-dÉ19851a.inscrito.eil el-Tomo

åbÀiia16; ËtÈ r n itida de matrimonio de
ÏËšËÂtSjËctáfi r

ne
i s hopiastnecesafias para

1 i sci pËióne tÈCÎ t UESE.

R ËELIPËINFANTE
JUEZ ENCARGADO

Razón: La fotocopia que antecede es fiel a su original, s,entencia se halla
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, que corres al juici de Divorcio
Mutuo No. 0810-2010-ItG.- Quit '

bre de 20

AB ŒORTE .

C'Dr'DU'T'A -nTT TTT'7CIAT¯V3VTflUCTI FTk T.TART
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PR DEL = , • "ARJCUCHO"

REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIAL No.02935 DE NOVIEMBREDE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000695 Ouito, 24 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el .

' u • DEL a N • • • ANO

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catasbal No.
Sector Unión La Paz .. No.45
Entre: Calle 16 y Calle J Lote No. 05
Areade terreno: 100 m2 Casa No. N58-70

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Seftor C.L
Seftora: CHICAIZATOASO OLGAYOLANDA C.L 1 7 0 8 6 7 8 6 0 0

Son posesionarios del mencionado fote de terreno, desde hace 23 afios, por to cual puede
tramitaren:

Nombre de la institución: ENTIDADFINANCIERA

tentamente,

María Granda
PRESIDENTE ATUCUC ' REPRESENTANTE SECTOR

UNION LAPAZ

Documento válido por 90 días
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COMISARIA TERCERA DE LA MUJER
Y LA FAMILIA DEL CANTON QUITO

Oficio N° 30i7
Quito, a 29 de septiembre de 2008

Señorl a

JEFEl A DEL DEPARTAMENTO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
DE LA POLICIA NACIONAL DEVIF
Ciudad

Agradeceré a Usted sirva disponer a los/ as agentes a su mando, procedan a
NOTIFICAR Y EJECUTAR las medidas de amparo numerales 1, del artículo 13 de la Ley
contra la violencia a la mujer y a la familia, dictadas a favor de OLGA YOLANDA
CHICAIZA TOASO en contra de NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA, dentro
de la causa No. 3027-2008, así como la citación señalada para el día 22 de octubre
del 2008 a las 11h30 y se remita el informe respectivo a esta Judicatura.

Adjunto copia de la denuncia o demanda y providencia pertinente.

Por su atención a lo indicado, le antic mi agraciecimi . o
Atentamenþ,

D EN E DE

COMISARIATERCERA DE LA MUJER Y LA FAMILIA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

COMISARIA TERCERA DE LA MUJER Y LA FAMILIA DEL CANTON QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA

CAUSA No. 3027 - 2008

COMISARIA TERCERA DE LA MUJER Y LA FAMILIA DEL CANTON QUITO,
PROVINCIA _DEPICHINCHA.- Quito , 29 de Septiembre del 2008 a las 10h45, ante mi
autoridad Comisaría Tercera de la mujer y la familia, comparece el/la señor/señora de
nombres: OLGA YOLANDA CHICA1ZA TOASO, portador/a de la cédula de identidad o
pasaporte No. 1708678600, con el objeto de presentar una demanda (solicitud) verbal por
violencia intra familiar contemplada en la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Contra la Violenci aJa ujer y la
Familia, se toma fielmente la versión dellla demandante.- Actuó en la rilêß el
señor Luís Galindo en calidadde Secre owM .

úmplase.-

COMISARIA
TDERR

RA
DEA ECAL EY

LA FA

TEXTO DE LA DEMANDA

Señorla Comisaría Tercera del Cantón Quito.-
Mis nombres son: OLGA YOLANDA CHICAIZA TOASO, de nacionalidad
ECUATORIANA, con 43 años de edad, domiciliada en Atucucho-Sector La Paz, calle 16
5870 y la J, con número de cédula 1708678600, de profesión u ocupación Quehaceres
Domésticos.

Los nombres del demandado son NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA de
nacionalidad ECUATORIANA de 49 años de edad domiciliado en urbanización las Tres
Maria, calle A y tercera transversal- Tumbaco, de profesión u ocupaciórì Chofer
Profesional.

Fundamentos de hecho y de derecho

Es el caso señora Comisaría que el día domingo 28 de septiembre del 2008, *

aproximadamente a la 17H30, acudí a la parada de buses de la Trans-Quito junto con
dos policías y teniendo la boleta del Juzgado Segundo de la Niñez y Adolescencia del
Cantón Quito por mora de pago de pensiones alimenticias a favor de nuestros tres hijos,
me subí al bus y al enseñarle la boleta a mi ex conviviente, empezó a insultarme,
diciendo que soy una puta, zorra, bruja, sucia, como te acuestas con el juez, con el
abogado haces lo que quieres, que meto a los mozos a la casa y no respeto a mis hijos,
le dí un puñete en la boca, me dijo no te he de dar desgraciada, que me va a botar a la
calle porque la casa es de él, me amenazó diciendo que me ha de hacer pegar, luego
fuímos a denunciar y le cogieron preso, estamos separados desde hace un año diez
meses, cuando los niños le piden algo , les dice que vayan a pedir a su mamá, les insulta



076

y luego les da, constantemente les está diciendo que yo estoy con mi mozo, y él tiene sus
amigas, tiene dos amantes fijas, y lleva a los niños junto con una de ellas, en alguna
ocasión una de ellas había dicho que ya llegaron los bastardos, o que ya llegó la chuzma,
hace algunos años me agredido físicamente por varias ocasiones, pero en una de ellas
me dio con una piedra, rompiéndome el pómulo derecho y tuvieronque operarme.

Con estos antecedentes solicito a su autoridad se digne concederme una boleta de
auxilio,medida de amparo estipulada en el numeral 1 del Art. 13 de la Ley 103.- Con lo
que termina la presente diligencia firrpand'ó para co tancia de todo uado la
Compareciente, conjuntamente con la eñora Com a e Secretari ttò ithf -

DR / DE
COMISARIATERCERA DE A MUJER Y LA F

ELILA DEMANDANTE SE T A
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COMISARIATERCERA DE LA MUJER Y LA FAMILIA DEL CANTÓN .- Quito, a los 29
días del mes de septiembre del 2008 a las 11HOO.- OLGA YOLANDA CHICAIZA
TOASO, en contra del señor o la señora: NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA, la
misma que es aceptada al trámiteespecial correspondiente establecido en la Ley 103,
mismo que se halla signado con el No 3027 .- Dispongo de conformidad con lo que
establece el Art. 13 de la Ley contra la violencia a la mujer y la familia, conceder
medidas de amparo a favor de OLGA YOLANDACHICAIZATOASO en contra del señor
NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA y que consta en los siguientes numerales:
NUMERAL 1.- Conceder las boletas de auxilio a favor de OLGA YOLANDA CHICAIZA
TOASO en contra del señor NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA, porque la
convivencia implica un riesgo para la seguridad fisica, psíquica o la libertad sexual de
OLGA YOLANDA CHICAIZA TOASO. De conformidad a los artículos 19 y 20 de la Ley
contra la violencia a la mujer y a la familia, citase a NELSON ARTURO GUERRERO
ORTEGA mediante boleta de citación para que compadezca a este despacho el 22 de
octubre del año 2008 a las 11h30 a fin de realizar la audiencia de conciliación y
juzgamiento en la causa iniciada en su contra por OLGA YOLANDACHICAIZA TOASO,
para efecto de la presente citación ofíciese al señorla Jefe del DEVIF de Pichincha,
Policía Nacional, quien se dignará ordepar-a--qui corresponda roceda con la
diligencia de citación y notificaciónje medidas de par ggggg ealizada la
diligencia informará al respecto.- C PLASE.-

COMISARIA
TDERCERA

DE LA
MUJEDRE

En Quito a los veinte y nueve días del mes de septiembre del 2008, a las 11h06
NOTIFlQUE con la providencia que antecede a ellla actorla en su persona y en este
despacho, quien firma al pie de la presente para constancia.- Lo certifico

EL ENUNCIANTE LASE El iciA

i
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REPUBLICA DËi..ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

COMISARIA TERCERA
DE LA MUJER Y LA FAMILIADEL CANTON QUITO

PROVINCIA DE PICHINCHA

BOLETA DE CITACION

BOLETA No.

CAUSA No. 3027-2008

FECHA: Quito, 29 de septiembre del 2008

Citase a NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA , para que parezca a este
despacho el día 22 de octubre del 2008 e4‡ a fin de lencia de
Conciliación y Juzgamiento en la ca iniciada en su s pr OLGA
YOLANDACHICAIZA TOASO .- mplase.-

COMISARIATERCERA DE LA MUÁERY LA



REPUBLICADEL ECUADOR

Juicio No: 2006à851 Resp:DRA. GLADYSBERRERAECHEVERRIACasillero No: 1467

QUITO, 27 de Febrero del 2009
A: CHICAIZA TOASO OLGA YOLANDA
Ab(a): CASTILLO VELASCO LUIS ALFÒNSO

Hago Saber.- En el juicio que sigue CHICAI2:ATOASO OLGA YOLANDA en confia di
GUERRERO ORTEGANELSON ARTUR0 hay lo sigûiente

JU2ÍGADÓSEGUNDO DE NIÑEZ Y OI ESCENCIA DEL CANTON QUITO.-27 de
Febrero dei 2009, las 10hl1.-Atenta la ràzón sentada por el seffor Secretario y vist el iqformi
presentado, por el selför Recaudador de este Juzgado, se desprende que el de dado se
encuentra en mora de pensiones alimenticias por la cantidad de 256,48 por lo e se ordena el
apremio personal del seffor NELSON ARTURO GUERRERO ORTEGA quien permanecert
detenidopár el tiempode DIEZ días a cudiplirlo en el centro de detenciónprovisional de este
ciudad de Quito,para lo cual se girarilå correspondiente boleta de apSmioNOTIFÏQUESE
f).-DR. JUAN CARLOS HUILCA COBOS.-

Lo que notifi arafines de ley

DR. ED LALAMA AYAS
SE
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Sin título

Tarjeta.: 1708678600 50 0 CHICAIZA TOAZO OL
-- Fecha Tip Šec. --Monto-- cajero --Hora-- Agc Vn Brd --Descripcion-

17/MZo/2011 ND 008708 55,00 1554 9:38:16 ALM 54 CNJ-JUZGADOS NINEZ Y
16/Mzo/2011 ND 006545 0,30 2253 10:47:48 COT 53 RE IMPRESION CONSUL
16/MZO/2011 ND 006545 100,00 2253 10:47:47 coT 53 CNJ-JUZGADOS NINEZ Y
16/MZo/2011 ND 006543 100,00 2253 10:46:30 COT 53 CNJ-JUZGADOS NINEZ Y
15/MZo/2011 NC 001701 256,48 01xX 20:48:18 COT XX 11-FEB/000011524
10/FEB/2011 ND 008028 0,30 2253 12:59:06 GOT 53 RE IMPRESION CONSUL
10/FEB/2011 NDs008028 55,00 2253 12:59:05 coT 53 CNJ-JUZGADOS NINEZ Y
09/FEB/2011 ND 005534 0,30 2151 14:49:29 CNT 51 RE IMPRESION CONSUL
09/FEB/2011 ND 005534 200,00 2151 14:49:28 CNT 51 CNJ-JUZGADOS NINEZ Y
08/FEB/2011 NC 001701 256,48 01xx 20:32:19 coT XX 11-ENE/000011524

Página 1 REV.07.96-COD.105202
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- t se Investi ión
CONSULTOla INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GUERRERO ORTEGA HUGO LICIMACO IQUE _LNIENESES
¯

3SAARALI
2.- Cedula de identidad: 0400445169 10401098819

43

3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 1 ENERO 1953
4.- Estado ci'vil:INIONLIBRE
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 6 Superficie: 296 y N

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO
a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si o cas Ùos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viu ald)
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde talsituación. X
d) Copia del certificado de votaciárre"npl último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiem de posesión del \Ëte 49
f) En cas encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrigioni
g) Certificado actualiiad delrRegistrador de la Propiedad

del cantón-Quito que'compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
D ÑEÑTACION COMPLETA, SOCfO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUERREROORTEGAHUGO LICIMACO C. Identidad: 0400445169 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil:UNIONLIBRE Nombre del cónyuge: QUELALMENESESROSAARALI Cargas familiares: Ñd')J

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo GUERREROORTEGAHUGO LICIMACO portador de la Cédula de ciudadaníaN° 0400445169 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzode12011

POSESIONARIO/A

00
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FOND-VIDALTDA.
. C0l?ROBANTEIE DEFOSITOSIN LIBR£TA'
. OFICINA.:QUITO- MATRIZ

. . FECHA...:2010½)S-2213:33:06 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CONITEPfDEJORASATUCUCHO
. OBffA.#: 320101002296- AHORROSALAVISTA

. COFFOSICIONDELDEFDSITO:

« . EFECTIVD.......: 12.00
. CHD.LDCAL.....: , 0.00
. cea.om.Fug o.oo
. CH@.EXTERIOR..: --0-.
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G MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae ltalia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400 / Ext.5025 I 2994 450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac tur a Nro .

Ruc.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI" 110819&383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-056565

cuENTAN: 52879237 RUcict O&OOAAS" 59 ClCLO TOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 30 011 01210 00 01

,LIENTE: GUERRERO ORTEGA HUGO TELÉFoNo: 231.1091.2
CONSUMO(M3} 16 N.DEP Q TARIFA30018 St i CO

>IRECClÒN: U ATUCUCHO CA 16 LT 725 FACTURAClÒNROBI SEC.ECOT
'LACAPREDIAL: $$$¯62 SECTOR: Ü"T L' AÛ
1°DEMEDIDOR: A3532 10 CTA.ESP: 0 DESCRIPCION VALORUSD

AGUA A,66
ALCANTARILLADO

" 1,72
2010-05-18 775 2010-06-19 -' 791 ADMIN. CLIENTES 2,10

SALDO ATRASADO *7, 13
PERIODO M3 INTERES MES 0,06

09-06 =- M
09-07 - . .t.20'09-08 23 -

09-09 2
09-10
09-11
09-12 - 17 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

-

10-09 - 16 DE. PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE .10-02 f.5 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL10-03 3 F NO 1-800-2621.21. MS
10-0:, m

. 13 4

10-06 - 16

I SUBTOTAL 15,1.7

SG( FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , O0
EIAguaPotabledeesta 20 10-06-19 I NMED I ATO

mpresa Pûblica tiene certificación del MESE DEUDA
umplimiento de la normaINEN110s TOTALAPAGAR USD
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... ... ..........
........................................ ....... ......... cuya copia se archiva.

...................................... de .................................. de 1.9......

. . f) ......................................................... .......

Jefe de O$cina

La separación conyugal judicialmente autorizadg de los contrayentes del presente matrimonio, fué deele -

rgda mediante sentencig del Juez ............................······...........-.................................... con fecha
................................................ ................................ cuya copia se archiva.

....................................... de ....................................... de 1.9

Se declaró la rfulidad de este matrimonio mediante senten in de ......................................................

........................................ con fecha ..................... .... ......... .................. juyg copia se gechiva.

........................................ de ... . ........... ....... .... .... de 1.9......

f) ................................r ..... ... .. .... .............

Jefe de 0 ici a
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CONTR I BUClONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejoras Atucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales .

Espacios Afternativos
LaCampiña

UlCAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipiode Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLa Paz CAVlP
La Escuela

o e CMourücación

Sector:
... .....

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana
. .... Lote

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Calle:....... ... .0.......

CONYUGE

Nombre: .. A...... .9

Apellido:
..... a ....... e ........

Resumen de la Tarjeta Antenor
. Número de Personas que viven

Total Mingas .......

. Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones .......

. h m h m h mTotal Contribuciones ........

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011

00



CONTROLDEMlNGAS CONTROLDEMINGAS- CONTROLDEMINGAS
Fecha Entrada Salida .Fecha Entrada Salida Fecha . . Entrada Salida

- ho



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

SOLICITUD DE INFORMACION CATASTRAL URBANA Y RURAL

Señor N9 iÖ4856
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS e .

Presente.-
USÐ. 0,40

Yo Se $mÑ 08 ,Ztw€ Ses C.I. vmd -4 solicito:

1. CERTIFICACIONDE DATOS REQUISITOS 2. RECTIFICACION DE DATOS REQUISITOS
- FICHA CATASTRAL \ \ 1,2 - ACTUALIZACIONDli DATOS i i

1,2,1,ô*,10

- BORDESDE QUEBRADA I I i,2,4,Co - REVISIONDEAVALUO I I 1,2
- NOMENCLATURA I I 1,2 - DUPLICACIONDE PREDIOS ) I 1,2,4*,10°

- ARP£NDAMIENTOS I I 1 - OMISION DECATASTRO I I 1,4,8*,10
.

- CIÆ7E CATASTRAL I I 1,2 - INGRESODE FRACCIONAMIENTO I I 1,2,4,Co,1o
- URBANIZACION,P. HORIZONTAL I I 1,2,4,7,14

'

6. PROPIEDAD MUNICIPAL 4. VARIOS

- ADJUDICACIONFAJAS i i 1,2,4,1o - EXONERACIONDELANCIANO | | 1,2,11,12
- ARRENDAMIENTO I I 1 - EXON. Y REB.HIPOTECARIAS I I 1,2,3,13
- COMODATO I I i - EXONERACIONDE IMPUESTO - I I 1,2,16
- DONACION I I 1 - SOLARNO EDIFICADO \ l 1,2,5,o),10

- CONTRIBUCIONDE MEJORAS I I 1,2
- OTROS (Especifíque) I I

DATOS ACTUALES

NOMERFSY APETJJDOS Q O .Ii ci mg (7> 6 de YYRVD Y

CEDULACIUDADANIA ny enaufÑ d
CALLE Å4 N°. CASA 5Ñ f 9 LET:CASA aR (C
RARRTO/URR. cang yt €nN $Ûr.ricÑO N° SFCTOR WŸsz
CIÆ7ECATASTRAL l' y i pf N°. PREDIO63Ñ9Ž O 2.

CROQUIS DE UBICACION

N

TRAMTTE:

FECHA:eq 20 200 L(

060
FIRMA CONTRIBUYENTE

r Dissflo eNOTA:Ver requisitos al reverso de la hoja IMPRENTN



REQUISITOS

1. Copia cédula ciudadanía
2. Ultima carta de pago
6. Certificado Inst. Crédito
4. Copia de escritura
6. Permiso definitivo de construcción / planos aprobados
Co. Autorización y planos de fraccionamiento / Urbano
7. Ordenanza y planos aprobados
8. Posesión efectiva
ca. Certificación EMAAP(Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable)
io. Certificado Registradorde la Propiedad
11. Gertificado de ingreso
12. Certificado de bienes raíces
is. Certificado de exoneración

o rebaja hipotecaria - IESS- BEV - Mutualistas
14. Declaratoria de Propiedad Horizontal y planos aprobados
a Si el caso requiere
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i NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
N M
N R
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM N
M SEGUNDA
B COPIA - N
M N

- DECLARA.ClONJURAMENTADA
Dela escriturade

- HUGO LICIMACO GUERRERO ORTEGA Y OTRA
g Otorgadapor

M N
M NAfavorde

El

Ñ Parroquia .............................................................................................. Å
M NINDEŒRMINADAE R

Cuantía
................................................................................................ g

10 DE MARZO DEL 2011
Quito, a ...............................................................................

M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g .

Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

co ' SSCRIT RA NÚMER40 490 0

DECLAPACIÓN JUP ENTADA
'

OTORGADA POR:

HUGO LICIMACO GUERRERO ORTEGA

ROSA ARALI QUELAL MENESES
CUANTÍA: INDETERMINADA

M.H.IÁDI 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco te Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la Repúbli .. del Ecuador, hoy di

jueves diez de marzo del año dos mil once, ante mi doctor

LIDER MORETA GÃVILANES, Notario Público Cuarto Encargado, de
este Cantón por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante accion de personal número cuatrocientos
treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero \
del año dos mil ocho, comparecen los señores HUGO LICIMACO \
GUERRERO ORTEGA y ROSA ARALI ûUELAL MENESES, divorciado y \
soltera respectivamente, por sus

.

propios derechos, de
nacionalidad ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad,
legalmente capaces y hábiles para contratar y obligerse,

domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de

Quito, a quienes de conocer doy fe e instruidos por mi sobre

la -obligación que tienen, de decir la verdad con claridad y
exactitud y advertidos de la gravedad del juramento y las

penas del perjurio, en forma juramentada, declaran:

"Nosotros, HUGO LICIMACO GUERRERO ORTEGA y ROSA ARALI QUELAL

MENESES, declaramos que: CONVIVIMOS JUNTOS, ESTABLE Y



MONOÁMICA, APROXIMADAMENTEQUINC È HASTA LA PRESENTE

FECHA, TRATÁNDONOSCOMOMARIDO Y MUJER EN NUESTRAS RELACIONES

SOCIALES Y QUE FRUTO DE ESTA CONVIVENCIA HEMOS PROCREADO UNA

HIJA QUE RESPONDE A LOS NOMBRESDE YESENIA ELIZABETH GUERRERO

QUELAL, DE CATORCE AÑOS DE EDAD. Es todo cuanto podemos

declarar en honor a la verdad". HASTA AQUÍLA DECLAPACIÓN.

Para el otorgamiento de la presente Escritura Pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso y leida

integramente por mí el Notario a los comparecientes, aquellos

se ratifican en todo lo expuesto y firman junto conmigo en
unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

HUGO LICIMACO GUERRERO ORTEGA g.

ROSA ARALI QUELAL MENESES .

cc cwoorggt 7

D'· ' RIO

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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UEHACERDOMESTICO

NESES.

REPÙBUCADE REP.
CONSEJÖNgCI A ECTO CONSEJÒ fÔ
CERTIFICAD .... CERTiFICADŠŠE

ELECÓlONES GE ELEÑON

003-0005 40 228 0Ò1 ' 040

UELAL NESES ROSA ARAI.1 OUÈRRERO ORTEGAHUGO

RAZON: OL Uder Moreta Gavdemes, Noun.
Cuarto Encarga o, del Cantón Quito, CERTIFICO-y
doy FE, q la COPiA FOTOSTATICADEL
DOCUMEN qu . e .. ML.fo}a(s ,

REL COP e su O GIN que e puto a a
' sä.

- Quito ....)..0.. AR. 3................. ...... ...



HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha
que consta del presente instrumento, y en fe de ello confiero
esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada
el dia de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once.

DR R RETA GAVI LAND ,
«

N-TAP J P. LICO CUARTO ENCARGADODE ESTE CANTON

Ðr.LiderMoretaGavilanes
Qu¡to - Ecuador

I



EMPRESA Ax10dBAgostaEl-24yAv.lasCasas.RUC.:17f 1001 IBlMENTEESPEGIAL/flESOLUGMo53ss EMPI Av.10deAgostaE124yAv.LasCasasRl/C:1790053881001/CONTilB/VBYTEESPECIAL/RESOLUCIdNND S368ELECTRICA ELEC
QUITOS.A.

.
Factura No. 001-006-1070960

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1070960

Autorización SRI 1107832233 . Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 N . de Control: 123125418-46 vällda hasta Enero det 2011 o. de Control: 123125418-46

V r a pagar 24.26 alor a pagar: 24.26

6/04/2010 23/04/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1231254 - 7 | GUERRERO ORTEGA HUGO 3UMINISTRO: | 1231254 - 7 GUERRERO ORTEGA HUGO

Cédula / R.U.C.: 040044516-9 06/04/2010
3édula / R.U.C.: 040044516-9 06/04/2010

Dirección servicio: OE16A N58 N58-34 PB N58 ATUCUCHO ' 3irección servicio: OE16A N58 N58-34 PB NS8 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
PlanfGeocódigo: 40 20-52-470-4640 'lan/Geocódigo: 40 20-52-470-4640

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO =arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: . * Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEI SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1083520-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.01
Desde: 04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS

. Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores | VALORFACTURABLE: 16.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.74

escrioción Actual I Anterior Consumo Unid. -I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRiëO: - a • -

Energia 4435.00 4208.00 227 Kwh 16.96 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.84 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): - , f4.9Š
07h0022h00 Kwh 6 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.89 e
22h00-07h00 - Kwh " O I.V.A.(0%) 0.00

amndaa
Cliente

Kwhr '
, TOTÀf.1ERVl010 EÏ..ECTRICÓ(1): ' 193(

Maxima KŸÏ 0 Su ahortopor la Tarifa dd
TOTAL A PAGAR

,'

Maximaen pico | KW 0
. la signidad es cIe my ,

Valor servicio efèctrico (1): I 19.3¶:
mpensación poi raciiinarniënto ., , 0.00 / . . : ' Otros yelores a gaÑŽ) 4.95

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELEÒTRICO.. (*)BASE PARA REŸËÑClON 1%: - 0.0
Pagar hasta: 23/04/2010

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDiliNTES:

ARSG Bye 04/23/201 11:10:12AM 245528574

lUERRERO ORTEGA HUGO 1001231254186 24.26 04223/2lTT "'°~

** FACTURA PAGADA ****

SlNELSELLODECANCÈLADO,NOTlËNEVALOR -Û SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyViviendé

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:RUIZ BENALCAZAR ELSA IRLANDA

:edula de identidad: 1001739935
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 18 JUNIO 1966
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 7

.
Superficie: 102 rn2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciúdadanía, si son cÃdaós; X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiud,alo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X

: e) Originalo copia de el o los doduál nto ue acrediten el origen X
y tiempode posesión déi'lote;

f) En caso de encontrase divo clad à bentenciade divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quito qug câmpruebe que el solicitanteno
es propietÑËioé otr$Œòtros bienes raíces dentro del
Distrito IViŠtrößolitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC ÑÏEÑTACIONCOMPLETA,SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RUIZBENALCAZARELSAIRLANDAC. Identidad: 1001739935 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOAO,UINEDUARDOTERAN Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo : RUIZBENALCAZARELSAIRLANDA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1001739935 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011 -

PosESI ARIO/A
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REPUBUCA DEL ECUADOR

NMCACO
VDE

/ ECUATORIANARN Y3Š33V3222
ce DE CÏUDADANÌA- a 1091739 3 5 Î¾ U JDAQUINEDUARDO°ifRAN

R
) RUI2 BENALCAZARELSATRLANDA 'ŠË ÏDARIA QUEHACER.DOMESTICOS
L WÏÐÐE10TAVALO/PATAQUI i 'ËÀTlÜËi'.ISAIASRUIZ

RI""JUWIff . 1966 4 EfftW§¾h"$ËNALCA2AR
00Ì½ 0000 00008 F WRú""""" 26/06/2007

NBAñùRA/WAVALT "/WäiWT"ygggi--
-

FECHADECADUCND

28

REPÚBUCA DELECUADOR
! 00NSEJO ÑACIONALRECTORAL

- CERTIACADODE VOYAdlÓN
ELECCIONES GENERALE †¾amO-R

124-0320 1001739935
NOMERO CÉDUAA

Rull BENALCA2ARELGAIRLANOA gligam
PICHINCHA 00110
anowma em am
GOTOCOLLAO COTOCOM.AO
PARROOulA 20NA
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TËRAÑÒQRI UE JO IN EDUARDO

PlCHINCÑA QUITO
ROVINCIA

,

. CANTÓN
COTOCOLLAO

anoon

IDENTEDEL A JUlnA

A Pg -

H l5



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.lasCasmRU.C.17¾05mfDQi/CQNTSBl/YENTEESPECIAI./RES0l.UctóNNa53m EM,PRESA Av.10deAgosloEl-24yAv.Lasco.RUC.17900530811/GONTRIBUYENTEESPEGIAL/RESOf.UCIÓNNo,968
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000191650 Factura No. 001-006-000191650 --->

Autorizaci6n SRI: 1109180705 Autorizacl6n SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/0112011 No. de Control: 92739218-64 Fecha da autorizacion:25/01/2011 No, de Control: 92739218-64
Vålida hasta: 31/01/2012 Valor il gaglir 11|3 Vällda hasta: 31/01/2012 Valor a gar .33

95/p2/20tL 0 2 1 22/02 2011

lNFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: $2739 RUIZ BENALCAZAR ELSA IRLANDA SUMINISTRO: |¾©927392- | RUIZ BENALCAZAR ELSA IRLANDA

Cádula I R.U.C.: 100173993-5 05/02/2011 Códula / R.U.C.: 100173993-5 05/02/2011

Direccl6n servicio: OE16 NSS-61 P1 N58E ATUCUCHO Dirocción serviclo: OEt6 NSS-61 P1 N58E ATUCUCHO
D1reccl6n notificación: Domicilio Olreccl6n notificación: Domicillo
Plan/Geocôdigo: 40 20-52-470-3690 Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-3690
Parroqula - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia • Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

VMINI§TRO954 SFRVICIO El.ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 262755-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1,00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.90
Desde:04IO1/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

r ---gggggy VALORFACTURAOLE: 0.56 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 1.46

L..naando.clóJ AntadaL 29 aump Unid COMER lAUZAtt0N L41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
2 K 6 CRUZADO - TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2)

2h00 07h00 Kwh C -

Kwhr C TOTALSHAVICIOEt.gcTINGO0) 77 to

Su aho
n

laesarifa da

axima en plco KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: BASEPARARETENCION1%: 0.
Pagar hasta 22/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,_NOTIENEVALOR SINELSEf.LODECANCELADNOTIENEVALOR
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CD .: GJITO- NATRIZ . OFICINA.: GUITO- FIATinz.

HA...: 2010 -04 10:42:08 (CLIERTE) . FEEN...: 20104-08 11:53:02
. . (CLIFJffE)

ENTE.:(0022%)CONITEFKŒlEGASNilDJOHO . CLIENTE.:(002296)COMITEFREGEJORASATUliJCHO
MfA.N:320101002296- r4HERRDSA LAVISTA . GRÏ¾.#ii3201010Û22Ÿ- MM A LAVISTA

FŒICIONŒL ŒFDSITO COMFŒICHDELDEPüs r

EFFCTIVO..L. .
3.00 . EFECT10·-- - 93

CU. LOCAL... '
, 0.00 . CHO. JCAL. . 0,00

CU. OTR.PLN Ë U ·Ñ 0.00 . CÐ. GIR.F1 0.00
CU. EXTERIOR O 0.00 - CHD-NÍ 0.00

TOT¢L& FOSI3i 3.00 . TLATALDELDEF ITO: 9,00



c~doiERATIVA
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' er Jaime Roldos Aguilera"
Constituida ittridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000451 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRES CORDERO" PLAN N9 3.

Compro6ente de I. greses a Caje 4870
de de 19

Recibimo de L.. -A N T3/3 Ut 2 2 ofi/3 L CA

Socio N9 6 .

Los valores que acon aci6n se detalle para acre itar a su cuenta según indica

CUENT CRJDITÚ SALDO

Cuota de Inscripci n

Préstamos.

Cuota Gastos

Lotizaci6n

OTAL

Su e

EFECTIVo heque N6 RECIB DO

Bill. Cra te. N6 HC

Banco RS

/
.

Recibido por:

NOTA: Este reci es el único comprobante para cualquier reclama posterior.

Nacionalidad ... .96- --

. Plan de ivien a Popular

Nombres

RMA DEL SOCIO SOilO A ÛVO
Direcc¡on f cm a a

PRESIDENTE SEC 10 Fecha de Afiliación_Af.*..e



-- Estudios e Investigación 1Û$
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ 4.
A.- IDENÍlFICACIÓN .. 4

1.- Nombres y apellidos completos: GONZALEZ ZAVALATELMOEFRAIN
2.- Cedula de identidad: 1708804958

.ugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,21 AGOSTO 1963
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 8 Superficie:103 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so aÎàdos X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'k,
c) Si vive en Unión Libre, documento que yesjalde fal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que'acrediten el origen X

y tiempode posesión de,I lote;
f) En caso de encontrase NivoiciBolas$ tenciade divorcio

o partida de matnmonio.
g) Certificado actualizado <¾l RÒgirador de la Propiedad

del cantón Quito que comprgebe que el solicitanteno
es propietario de ottgu otrosbienes raíces dentro del
DistritoMefropolitano de'Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES: '

DOCUMENTACIONCOMPLETA,POSESIONARIO NO DEFINIDO.

Quito D.M.a los 18 días del mes de febrero de 2011
Registrado ýor.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GONZALEZZAVALATELMO EFRAIN C. Identidad: 1708804958 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: cesiónde derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo GONZALEZZAVALATELMO EFRAIN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708804958, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POS lONARIO/A
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BARRIO ATUCUCHO 108
SECTOR UNION LA PAZ

Quito,26 de febrero del 2008

CERTIFICADO

Yo JOSE IGNACIO ARGos MEIUZALDEen calidad de presidente del

Sector Unión La Paz certifico que el señor EFRAIN GONEALES 2ABALA

con cédula de identidad 170880495-8 es posesionariode un lote de terreno

ubicado en la calle 17 y la J, el cual tiene cancelado en su totalidad el

alcantarillado que lo realizamos en el año 2000.

Es todo cuanto puedo certificar en honora la verdad, facultandoal interesado

hacer uso de la presente como loestime conveniente.

Atentamente,

CI. 170470941-7
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EMSAT10UITO EMPRESA METROPOLITANA DE SERVICIOS
Y ADMINISTRACIÓN DEL TRANSPORTE EMSAT

La Carolina, Av. Diez de Agosto 4728 e ignacio San Maria
detTranspone Teu.: 2432427 * Fax: 2432443 * Outto - Ecuador

cono esp•= R.U.C.: 1768096120001
SgAas x%nWOOOde108 FACTURA
FECHA DE EMISIÒN:

SR.(ES): 8.001-001 N 0195446o ao znaz

1 ' Visto bueno de tráfico per obracivil- perímetrourbano 10-40 10.40

s' '
SUBTOTAL



EMPRESA Ay10d!AçúEl-24yAv.Las s RUC 1790(53881001/COYTROUYcNTEESPER/lŒ500DÓNND.5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2039 48

I d a r
11d0 33

No. dre Cmtrol: 92738810-33

04/06/2010 3/06/2010

INFORMACTON DEL CONSI,IMIDOR: «

SUMINISTRQ: 9273884 3 GONZALEZZAVALATELMOEFRAIN

Cádula I R.U.C.: 170880495-8 04506/2010

Dirección servicio: OE16 N58- N58-55 PB NS8EATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3700
Parroquia •Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluciðn CONELË0 0.15
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Íncendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.38
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 4
TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 1.75 m

I(*)BASEPARARETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 23/06/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CUMINAVALDEZJOSÉALFREDO

edula de identidad: 0201267259
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR,28 JUNIO 1971
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESlONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 9 Superficie: 106 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ýiuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documento,que rëspalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoiavento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúnie to gue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadò/a,-âentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiza'dodel e istrador de la Propiedad

del cantón Quito que cómproebe que el solicitanteno
es propietario de otro otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUlÝIENTAÔlONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CUMINAVALDEZJOSE ALFREDO C. Identidad:0201267259 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: OLIMPIARUIZCHILUlZA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo CUMINAVALDEZJOSE ALFREDO portador de la Cédula de ciudadaníaN° 0201267259 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

OS SIO A
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r ansEmmmmmmaßš
MATRi7;Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Idia - Apirinlo 1310 av enaspqgovec - Aenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.50251299)504
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 r ac au r a Nrp .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 110819A383 VAUDOHASTAAbril 2011 001-001-056A98A n.

CUEÑ†AN°:. 52867323 Ruc/ci: 020126725 CICLO SECTOR RUTA - MZ SECUENCIA PISO. DPTO
CONSUMIDORFINAL . 16 052 30 011 01285 " 00 02

CLIENTE:CUM \ #A VAEDE JOSE ALFRED TELÉFONO:O
coNsuMo(M3) 10 M.osp . O TARIFAÛO S C

DIRECCfÒN:BA ATUCUCHO CA 17 LT 726 2 FACTURAcióNReal . SEC.EC

N ARiti.ADO
2010-05 18 890 2010-06-19 900 ADMIN. CLIENTES 2710

INTERES MES - 0,20
09 06 TASA X NOMENCLA EMOP 0,97

9-12 20 SUËSIDIADA- CONAL A
10 01 30 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 mm-- - 21 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

110-03 ma 19 FONO 1-800-21.21.21.
1,0-01. 11,
10 05 mm 13

10-06 mumm 10

SUBTOTAL 33.75
SG nainisioF FECÑÙENCIMIEÑTO A Û% « OÛ

EIAguapoubM bs 20 10-06-19 i NMED I ATO

mum ESE DE
A



.g
CORPORACIÓN NACIONAL DE

TELECOMUNICACIONES CNT E.P.

Corporacidnnatlanaldetelecornunicociones RUC: 1768152560001
Direcciárn MatrizQuito: ½.nrrn11aE466yAmoronas,ecMiciosklo2.TJ(5932)3966100

PERIODOFACTURADO FACTURA No.

DUPLICADODE FACTURA MAYO2010 001-002-0776401
MESES IMPAGOS

0400452561
NOMBRE

fiPoë aïñVicT6 ¯. .. ..... . . ...... 1
SANCHEZ NELLYBEATRIZ FECHADEEMISION

DIRECCION ÒAÍËGöEEFONIA
24/05/2010

CALLE17 0 Y CALLEI CASA 58-36 PLANTABAJA SECTOR LA PAZ- I RESIDENCIAL VÀORÑLAMO
BARRIO ÌÛÒAÏ NLÎM RÓ 0

COTOCOLLAO O - - 23410467
CANALDE PAGO BÀÑO C EÑÁO TAÑJETA AGUESINRECARGOHASTA

----- VALOff PÀGÀDO

VENTANILLA 25 - JUNIO - 2010

CUPON NUMERO : 135151600 DETALLE DE RUBRO

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR
PENSION BASICA - 6.20

DESCUENTOMINUTOSLIBRES isomos -1.50

I LLAMADAREG AUTOMATICA 7m7s 0.14

CONSUMO LOCAL 333m25s 3.33

SUBTOTAL - 6.17

1.C.E (15%) - 00

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 0 96

DEVOLUCIONICETERCERAEDAD - 0 00

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000

TOTALFACTURA - 9.15

INTERES POR MORA - 0.02

INTERESPOR MORA - 0.00

INTERESFINANCIAMIENTO . 0.00

VALOR NOTAS . 0.00

VALORESEN RECLAMO - 0-00

PAGOS - 9.17

TOTAL A PAGAR - 0 00

COPIASIN DERECHO A CREDITOTRIBUT4RIO
INFORMACIONIMPORTANTE:el RUC 0400452561 se encuentran asociado(s) 1 número(s) leFefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de ConsumoHistórico
alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismocliente, (Art.34 del Reglamento de Clientes cleTelefonia . 9.17
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actuatice su informaciónen cualquier multiagencia de CNT E.P. o consulte
esta información al 100 opción 4 .

Estimado Cliente: en caso de tenermas de 2 planillas en mora , 7.63
7.14

ULTIMO PAGO EXPEDIDO EN: ---- CAJA --- FECHADE PAGO: --

MAY10 ABR10 MAR10

PARA ATENCIÓNDE RECLAMOSNO RESUELTOSPOR LA OPERADORA,LLAME GRATISA lA SUPTEL: 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : MAYO2010
NUMERO DE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No. CUPONNo SERVICIO RECARGO RECLAMO VAtoR PAGADO

001-002-0776401 135151600 23410467 25 - JUNIO -2010 0 S 9.17

ULTIMO PAGO EXPEDIDO EN: --- CAJA: --- FECHA DE PAGO: ----



O MATREAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 ww.emaapqgaven - Atenciónalcliente: I800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 in.

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. VAUDOHASTA Fac tur a Nr o. ----A -
1108194383 Abril 2011 00f-001-¿>95Ant -

CUENTAN• RUCICI: CICLO SECTOR RU1A M2 SECUENCIA PlSO DPTO.
5286732ËONSUMIDOR FINAt. 020 1267259

CLIENTE CU TELÉFONO: -ÍA-----4- #286-----00
Ml#A VALDEZ JOSE ALFRED 23t.12555 coNSUMO(M3) N.DEP TARIFA --... 4

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 17 LT >
FACTURACIÓN 12 O SEC.ECOOfnOStiCO

PLACAPREDIAL R: BJ
N DEMEDIDOR I.053219

crAgTOCOLLAO DESCRIPCIÓN VALORUSD Ë ........JA

AGUA 3.35 A -

2 11- ALCANTARILLADO 1,30 i -.....oO 01-19 9AI. ·>ns t-n9-49 »s-· ADMIN. CL lENTES 2, 10 jij ->

PERIODO M3 TASA K NOMENCLA. EMOP. 1,04 =
MONTO SÚBS.lDIADO USD 27

10•-02 2110-03 1910-06 110-05 1310-06

I FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO $USTÛTAL 7«$1
B Agua Potable de esta EINA' U » UUEnipresa PûWea geno cerüncacBn del

cumpumiento de la norma INEN¾05 TOTALA PAGAR USD RECAtJDACIÓN

o



. COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " ATUCUCHO"
. Reformado mediante Acuerdo Ministeria! No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,20 de enero del 2003

Señores:
EMPRESA ELECTRICA QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo de todos quienes conformamos el Comité Pro-Mejoras del barrio
ATUCUCHO.

Por medio de la presente solicitamos a ustedes de la manera más comedida se proceda a
colocar un medidor de luz en el terreno de propiedad de los cònynges el señor: Valdez -

Cumiña José Alfredo con C. 1.020126725-9 y la señora: Ruiz Chiluiza Olimpia con C. I.
020128171-4. ubicado en el sector Unión la Paz. clave catastrai 42501, manzana 71, calle
17, lote 12A.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipamos nuestro
agradecimiento,

o' -atame11.

PRESIDRNTE DEL COMITÉ
PRO MEJORAS DE ATUCUCHO
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BARRIOATUCUCHO
NRO CARP.
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MButistiiRtMS $ŒllISEliBmiit
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H CUMIRAVALDEMOSEALFREco 020126725 - 9
DIRECCION REGISTROMUNICIPAL
MZ ÇAU.E M)TE CASA NOm2 CONST. CATASTRO

71 17 12A NSB41 104 28 42401
ETNA DE LEGAM2AcroN LOTE NrO.

00\llËFROMEJORASì)ft;BARRt0'Wtt010
ReloinladoA niekuerdoMMendN'0253mna e19

.»Icklolelt 21sl-

uit a ... .,.. el2006



123

F0k¶-VIDALTDA.
CCfPROMffEDEDEPOSITOSÍNLIBRETA

IM.: üJITO - 11ATRIZ-

...:
201697-01 10:06:39 (CLIENTE)

.lr (0022%)CüilTEPRCtEJCMSATU.]JCH3
3201û1002296.-JHORROSA · VISTA

ICI ' fiBITO:

/

a



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA -

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACION
1.- Nombres y apellidoscompletos:GAVIDIAGUERRERO MAYRANOEMY

2 :edula de identidad: 0400972055
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI,29 MAYO1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 10 Superficie: 205,m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Viudà/o '

c) Si vive en Unión Libre, documento,que räipalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimõevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúniento que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase diŸòrciad a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^do e istrador de la Propiedad

del cantón .Quito upcoinpruebe que el solicitanteno
es propietÛiooeotráb otros bienes raíces dentro del
Distrito IVÌÈtrpolitanÔde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCOMENTAÔÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

' '
Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011

Registrad por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GAVIDIAGUERREROMAYRANOEMYC. Identidad: 0400972055 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISOBANDO CASTILLO Cargas familiares: 09
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo GAVIDIAGUERREROMAYRANOEMYportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0400972055, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzodel 2011

POSESlONARIOA
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EMAAPIOUITO 128
EipresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec '

SOLICITUD No: 0061297649
ŒŒN IE 2RABADONo: 0612293747

EEŒ¾ IE SUSCRIPCIŒ (DIA/ÆS/AÑO): 19/12/2006

OŒlIRATOEARAIA PRESTACIŒ IEL SERVICIO PUBLIŒ IE AIL2NJERILTADD'

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) sefior (a) (ita) GAVIDIA GDERRESOIERA NO , a quien
en adelante se podrá denminar cæo "el cliente", y, por otra, la , Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - BWP·Q -,

representada por el Dr. 11anés Nieto Terán , en su calidad de Gerente Cœercial,
parte que en adelante se podrá denminar " la Empresa " o "

.la
EM4AP-Q",

indistintamente. Ias partes suscriben el presente contrato para la presta'cì6n
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRThERA : ANM'FFFRIES.-
1. Ia EMAAP-O,tiene coo misi6n fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
pennanentemente copxwetido con los intereses omunitarios.

.

2. El señor (a) (ita) GAVIDIA GDEEREEDMAYRAND - , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP3 para solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillaclo para el imueble de su propiedad, ubicado en la .

siguiente dirección:BA A1000CHO CA 16 I.T 723 intersección, con la calle
, sector conocido omo .URBANO-

'

del Distrito lvetrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el forrol ario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 030, Manzana:

.011, Secuencia: 01200,
Piso: 00, Departanwito: 01.

4. I.a EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
œnstan especificadas a continuación y que son aceptadas por eL cliente en
su totalidad. .

La se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará- una conexión
doiciliaria de, 6 Pulgadas en la direcci6n que el cliente ha descrito en
este instrumento coo su damicilio.

TERCEPA:10710 Y EØW2kIE I¾D.-
Por la piestación de éste servicio, el cliente se obliga.a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación: ..



a) DDIARES CON 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, íncluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de reœpción del
servicio; y,

b) El valor mensual œrrespondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble,i aplicando la tasa vigente en 1 mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

GIW1A: PIA20 Y OÐDICIGES.-
Ias partes convienen que la EMAAPNinsirá el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este œntrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del, cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a æntinuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-O,los siguientes docunántos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad ccrapetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de derninio actualizado conferido - por el

Registro de la Propiedad y una cópia ' certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su oédula de ciudadanía y del certificado de votaci6n.

QUIma: RESØlllCIÓG ŒE. OENIRMO.-
Las partes œnvienen en resolver el presente contrato, autcrnáticamente y sin
necesidad de notificación a1ÿuna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o Inás de cualquiera de ias obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SERIn: mr.TGACIONES Œ IAS PARIES.-
Ias partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, espeednente, lo siguiente:

6.01. CBLIGACIONESŒL Pr.TFATJE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas · en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP·-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido faóiiitidõ
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de .las cuales recibirá el
servicio;
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EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Marianade Jesús entre Italla y Alemania
Telfs.:2 501-225al 2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec

d. Pager por el servicio que recibe) incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los .

valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en 'el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en fotma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, ccreo aquellas que fueren necesarias para la ampliaci6n de las
redes de alcantaril1Mn o mejorar el servicio en general; ~

g. No realizar oonexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión dcmiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión dcmicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGUIŒES Œ IA BMP-Q

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMMP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forna eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al clierte;

d. Entregar œpias de las facturas de constrao, cuando el cliente lo solicitarer
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar hateteses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

sfætIm: AŒPTACB'E Œ KOIRCACI Œ VAIŒ¾.-
Si por razones técnicas, la EMMP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicia3mente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTH: CDIMDO Ð JAS INSTATACIGES.-
Una vez que la EMMPNhaya ejecutado las obras para la conexión danic uria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificacionesr el diseño ejecutado por la EMMP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instaladianes, por cualquier motivo, la EMMIN2 podrá ejecutarlas

,
nuevamente

facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

IO1EISM SMICIÓ9130R TWÇ!¾PLIMDiNIO.-
La EMMP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMMP-Q, referido anteriormente en este contrato.

ÐCRO: JORISDICCIÓ¶ŒBCTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código· de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMMPK, como institución?
de derecho público, está facultada a hacer efedtivo el pago de los valores qué
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva; incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este æntrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy DIECINEVE de Diciatbre del
DOS MII. BRTS

V.IDE GORWO MER W
0400972055

.

.



MATRIZAwMarianadeJesúsentmAlemaniaeltalia-Apartado1370wwwemaapq.govec- Atencl6nalcliente:1800-242424I 29944001Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de123deEnerode1997

4260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 110819£.383 VALIDOHASTA Abril 2011 00 8
52879209 aucici: 0/.00972055 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO

DPTO.¯

\ A GUHEORRCARoci
A

RF NAL

TELÉFONO: 0
0 1

FACTURACIÓN pp SEC.ECO..7

3212 SECTOR: COTOCOLLAO
CTA.ESP: ,

0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA " 2,79
80 2011-01-19 ALCANTARILLADO 1·08

90 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA K NOMENCLA. EMOP Ost.6

M3 nolu aunalulADO USD 5,21.

-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE /
FACTURAS LLAMANDO GRATis AL

17 FONO 1-800-2£.21.21.

SUBTOTAL 6,/.3
FECHAEMlSIÔN FECHAVENCIMIENTO ggg gy n ., no -

2011-01-19 2011-02-02 MESESDEUDA
Kamila!•II) Ref:1Ald Nddel Iddc¾mdelsi:i:?:IciemddEEeleEelelMddel:f:12M:idideMN•lfu•f?EE 1 | TOTALAPAGAR USD I A . A T



EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LascasasRU.C1790053881001/CONT"'"UYENTEESPECIAL/RESOI.UCIÓNNo.m EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LascasasRUC1790053miof/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESQLUÇIÓNNo
.

'ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511179
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511179
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

. de Control: 162788206-43 No. de Control: 162788206-43
väildahasta: Enero del 2011 . Ior a pagar: 2.92 . Vällda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar . 2 gg

05/01/201't -

hvFORMACaútv óña. ù;väùàisuus<: INE UlfMAGION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: l'"*1627882iM3"| GÃVIDIÄGU RRER MÖRA NOE Y • SUMINISTRo: 6|tfi6278826

3'l SAVIDIA GUERRERO MAYRANOEMY

C6dula I R.U.C.: 040097205-5 05/01/2011
Cédula I R.U.C.: 040097205-6 05/01/2011

Direccl6n servicio: OE16A N58-34 PB N58 ATUCUCHO Direccl6n serviolo: OE16A N58-34 PB N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direcci6n notificacl6n: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20 52-470-4645 Plan/Geoc6digo: 40 20-52-470-4845 - e «

Parroquia - Cantón: - COTOCOLLAO DISTRITO METROPÖLITANOQUITO Parroquia -Cant6n: COTOCOLLAO - - DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SÈRVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor:' *1167662-HEX-AM - Factor de multiplicacl6n: •1.00 •• Constante: -1.00 - "' '" CONCEPTO "" " SUSTENTO LEGAL" """"'" "" " VALOR ~

Recargo Pérdidas en Transformación: - 0 ¾ ALUMByŠO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.20
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Días: 33 Tipo consumo: Leido IM STO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURSS Valores VALOR FACTURABLE: 0.82 SA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.34
Descrinción Actimi I Anterinr Consumo Unid. COMERCIAU7.ACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

h0
a22h00 31.00 19.0C li K .8 SU IOD CRUZADO TOTALOTRO'S VALORES A PAGAR (2)

ahC

ente
Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW - · C la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00 I Pagar hasta: 24/01/2011
CONCEPTO VALOR - # r a

TOTAL VALORESPENDIENTES:

GAVIDIAGüERREROMAYRANOEMY10016278820012.92 û1/24/2011

as
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Lacargantisadaastilitar,isolivodsculasurdraiends1.2kilevatios(kWAparame:RESIDENCI c)cm.nanalma.risincumenmadelsse.matemaammin.d.scomoinfram:ionsma=nidas=mul Ancxualpressniscontrato.

Seiramitalasolickaddesursuindesacrgis=16:IricaconsismilainroNo.L6278513 SE'CTA.TERat!NAClÒNDELCOltTRATO
b) El CONEl.EC yla Empress Ekeisina OnlioRA. sucribiares d emirato .is sanccalon actaciviolo público de distribuci&a y temerciaSzamiin de entrý Cuando d Caesamider decida pruscindir dd savicio de cacrgia cNeirica, notilicad por escrito a in Distrahuidara cm 11 41a. de enticipacibes. pizza 1msgo
eldstricadsmradellreads¾ del smal as poussicri a la ascripsiãn dci acta reposiiva entre 14Di.igibuidera y mi Canaamidor, en la que se dejad constancia de que i.. calipelones de ins
c) 1.. Distribuídma de emimaidad ces to prwristo en =I articato 34 de la lay Ja Régimm d.I Scciar Elictricca si aniculo 6 del Etlamento santitutivo parts. han side liquid.d.. y satisfachm mutuamente, de tal mancru que um enero consumidar que ocupo cas immuckle, no tc.g. que taal....« densches ni

aclR.glamento de Saministsu Jul serviciode Electricidad, literal a) Jul ardenla 71 del Reglamento de Connaiena, 14mmisasy Licencim para la Pamtaciën responderpereilligaciensspendiantmairibnihlanl¢eissumidoranterior

del Selvisão de Emrgia E16cirica y at CONTRATO DE CONCEslóN, tiens la suspensabilidad de pnetar =I scavicio público de distribución y
comercialiraci6n de en.rgia dicirica en su irca de anscusion garansizando a io. cosasassionica actuaks y futurus, si sumiinistro cotinuo y enciculo de toda La Distribuiders se reserve ci durache . rurminar .nasipadamente ci contrato y liquidarel menir.to, si no se instala d s=rvicio de sacrgia ulkiúc. yfu .1

impolcasinysucrgiarcquaridascaformaalesperimsuussicnicanyminnormaaviscalcacudichamateria omsumidor micuds dm a min feeleran ylo cuando impida suiterndmacula si ingesso mi personal autorizado de to Distribuidera para in isalización du
d) El Consumidor, m una puunsa assural o juridica qu= aceedita ser propietario det immumbl. o kaiser smerito un euntrato de anend.mi=nto e ti impcomiencaticnicus,imborandaconiroicaelaisimmadamediciôn,temadele=turazyanspuusiondelservicloporfall.Jupaga

aderir..ciandciprop;=t.rieperssolleitaciservieieduceergia.Heitism
strrlMA..INFRAccioriEs Y SAticlONEs:

SEGUNDA.-OBJETO: I... Infr.celona y se.ci-. aptie.l.i==. satin pr.vist.. .. I. hy J. Regin.n dei sectorEidstrice .a ..t. r...aunto y en el Am.m. qua form. pan.
Gio is M.alón, b Disuibuiëœs se obliga a seminiumr al Conissider el scivisio de sacrgia clictrica con lodas las prerrogauv.a indsgrameddmismo,tà...igualvaloringslysobeselsua1EICoimmidormanifinnanformanspr...ausemocimicata

prevista. en la L.y as Rigimca d.I sectorEMetrica Reglamento Gmstal a to I,cy da Régimen del sentwElectrico, Reglemmso de Can=calmacs,Permisos

y Lieu.elas para I. Pr..tselon del Essviele as Encrgi• EIëctrion, Reglansala Susitutivo del Regismenta de seministrodel Servicio de Eleiricidad y ci Por acdia de mis comirmiode amministro de castgla, si Censumidor sesonome y suspis •¡nr si robo o hurto de sacrgia sansaituya um dcliin típificado en si

sogenladaßs..:rilocomelCONELECanombsedelEnadacc..sorimo, anticulo a as in Ley als Regimen Jai Sector ENctrico; por si articulo 2 de in Lcy 2006.55 publicada en ut Registro Oficial No. 164 de 26 de ampliembre du
20¾. El constimimte del dcGiu de roba o hurto J. acrris, facusa a la Distribuiders a cobrar, cm concepto du mella. les valorna que se detalian a

mi
N N A D Wde

propiedad, considerandolodispecuresnelianisofinaldelaiticnim7JctRaglamsato
Ansmodesstocongrato,simpstjuiciedulanaccianupmaicsquacorrupendmaismpureduiCódigoPenalvigssue

sustiinijzedel Regimento de Suministro ¿ci ßgvicio de Eiccaricidad, dcatie da los pistas sanaindas en diabo regis-mte, a partir de is tochezesse anna malaraks e juriusca. .par, com 41 prophait, 4. oblÑcr provecho para si o pass otro, utilizarm frmdat.stemsnas ca.19eier misode
varitigmsipagadcidcygskomtaranti..adsomalaaeruditaciënd.ins alor===arrcupondintesalapr.stacióiaculo.cssosquefuer..plicabis, dispositivo a asemismo cland.stino o na p.ra shcrur las sistemas o aparatos de omtrol, audida o ingistro de provisión de mergia clietrien a

stacans.=m somexione distus=, desrayawn, putosana o manipelacca las instalaciemm de accan a ina asavicion publicos du cr.=rti. de=trica, m
Disuibuidora, a travis de su personal ed de sus centratistas debidamenle ficatificadas, son las ûaines anlerizados para instalar, audillear, mantener o purjaisie de las caprmas distrilmideras, scrin sancinandos oca una muka seguivalents al Irciciensan por cicato (300¾} del valor de la rzfacturaciða dd

picarsi squipo de acdiciën y am instalacians. concres. El snato de obras civiiss y I. succuación de instalacion.s inlemas. cataría a cargo du último aca de cosmaa anictier a la dcicrminacida del ilicino,sin pgelo de is obligación de efectuar los siguienica pages cum.do earrespondicre,
a:cimumidor. provindoleminaciënsionica:

CIfARTA.-CONSUMOY FOR.ilADEPAGO: -
a)Elmonsorsmilantrentarclaccuracionkmlaporetperiosoundoonacass;y,

El Consualder se c6ttga a pagar . la Disiribuidern, por si consumo in margin w¾etrica medido (registrado por el eminde de margin mgalado pass d 4)Lasindcaniraciarasussabimidasenlasrupcetivussortratos4esuministrocclubradosentralacaprwudistrilmidorsyriclimia.
•:fact•¾ a por si ensame acordado un fuusiôn de is carga instalada. (para los casos de servicies convuidas o provisionsicsk e3 va luo Para .I esso m i¡nc los bmslisiarios de la infracciön scan personn jairidiras,s=rk panemal y solidarinamic rmponnah1.s pars si pago de in muits
n is swapsetimfacima per summe annual.•¡uc susutie4. la aplicacaos dci plingo marifariavigante aprobado por si CONElÆC. usablecida en el mcian anscrior, el reprocesamle icgal glo adminisitador de la em prem go. Isabicacapurmitido ylo participado en su ejecuci64

tais, con el inspustas melle del recundader, del omtro attorimio de nemdación, o el registro da cualquist atro mecanismo de pagamlarizado por k - Las pasonas respamables del cometimiculo de mies actas, scr&a sancionados por si dchte de huno o sche, negán mrisspmaa, tipilizados zu v.!
buidurascrilaimisscutilicacióndelacumcetaciëndalovelaatsadeus.da.. CôdigoPmal.

a valois, cenamigo. cm las faciuru monsisaks eersesÿondarin a mediciones directas, salve las essas de cxecyciën plenamanie justificados por t. Se ca.cede a las caprus.s distribuiëœas en las que Icaga participaciôn mi Estado, o cualquiera de su. imiiinciones. la jurisdiccióncometsva para la
DisuiamWes y tas sciaisies sa d intim segundo det micata a de la lay Osginica as Defensa del Censamidor, sisconstancien cm las cualm los casuamm recapstheiondelosvalaru citablecidasmulp¢.sud.articulo.

podrin ser facturades een valens pt-tutivos a stimados. En estas canoi, la Distribuidora procedcri a Equidar (refacturary for mesta cortsspondimica d
somento que se olamg. una Iccura rusl. lo que duri Ing.r a man susuperación por pate de in Distribuidora de les sensumm no embrado..o usatitución al En d unse de las empresas distribuidcum privadas, la acci6m de cobro podra sa mediani. la via verbal annaria o sjecutive, sin purjuicio de la
Consum:Jor de lus valar.. por commmaan noksussiaandon. suspcmión dai servicin a l- dendorca."

El Consemidir sampliri un iMigación d•pago usamma de ins vatuca naistrados sa la respostiva facima s.sitida per à Diaribuidera, hasta à fecha OCTAVA..0F.Pð8tTOP.riCARMfrÍAt
. semialadeemmvmcimiessettavindslossedioamterizmlosparalarmendac¡¿a Da confus.idad com el watcale 21 del Reglamento sustinutivad.I a.glemmentods! Sustinistro del Servicio de Electricidad, si distribuälar time la poisslad de

exiciralconomidermdspágitaamcalidaidegarmlia

La Ulstril.widera podri ..sablocar esavsnias de pago, J. acuerdo a su palkin. de cr¿dkas vigenz., con el pinp6.ito de facilitar el cumpEmiento de las
obligacionmemmadandslagrustaciôndelacevisi Es omne ci Distribuida solicite esta garanda, si Consumidor previo d oáÏgsmimteaclsuvÌcanse obliga a realizar si depósilo su calidad de garands por

susumo do encryin y pw si bem uso de is acometida y dd e¡nipu de mediciën, de sa valœ ol uivninte a un mm de consumo, calenimio m Smciën de la
cargadeclarado ysestalarifavigenia.seginaallipadesuvisia.

Si a futuro si Censamide.r minium cambiar du servicio a ono.de c.rsatuísticas dircrunica (t..ifa ylo varinci6m de cargsk si valor de la garantia su enkalari

ad.i..amadequrp.r........co....sisar,y..i..r...marimodel.eir..d.i..v.ter.ad.la.evi=i ANEXODELCONTRATO
INFRACCIONESYSAlicloNES

Novan.- unas ACCEso:
En ehgg.ción us! Comme p=mitir al p=rsseet autorizado per la Distnbuidera si libre ace.no d in.usble hasta el F.... d•-tr.g. ad ..,wicio para ¿NFRACCIONDEL CONSUMIDOR CARGO
runlizar las inspessiones lösnicas accesarías, laboras de canirol y/o icea de lecturns Jci equipo de asediciôn; m caso de impedir u obstacuExar clingnso dd SANCIÒNACCIÓNES
personsi ngerizade se mplicurimlaa tsacienca minindas sa cf Aanm al preamis contrain. hj No prff fh f22:49 /mm )2P sg Ween:W a :ft c&Ulti ngkralf3:43 df DG|ttL r ;;fy J yó
DÉCI DEmli OB'LIGA ES Latab

as Lay. Reglaasonius, R=gulanienca y en ci Cmirato de Concesiôn. al Distribuidor b af :Ston:FuftadièrB94/SØSW.'3 GOWCQtigg
,.pe..iers: 9 Arita:Desi a is Luz a:Ma os part'2c?3aß¾ëma ce nETú9 a Casticcces MIeg3Œo IXrn:N 2O¾t

deltrieddJ
repersiamarmsurwkineenlessiv.h.d.calidadmitablecidossuinRegulacionsobreT.alidaddelServicioEleciricodeDistribuci6n". f)RECOCak,parpsfBCatCDS'am,CM35f/CO22:24:23 SDCC:pciti 132;cgg pctfaDCep3j;0 J37

2. Eniur k. f.cauras . am onesmaiderl= que =vMc.cien om claridad to. vale... ses.Ituin. de la aplicaci6. J. I.. tarifas vigentes apret..das por si 50-traer:Ch"Jiëlharmf3 skarfi:alú¾ Uffs 1700

Ora man

acratadeleRagnisciénNo.CONELEC.01245. Fifif!EilfL¶lèQCfDJþCS:.WiFFII.TSorgiesi?:NCW4/18.ci:W:C.1GUR£7KT ELEC :15
aplir ooit lo disy.mio md argelo a del Regin-wlo SantitaWRagiammio de Suninistro del serviciode Einstricidad, en krafurtal...! todzi perCF a:Ct.93 *Jfa:CDC7149 RéstenGideca C:tiãEC:9 0 09 WTaþ im t/AYadC3 pet i US

cimistedsdaimaquesaprodejermalascquiposdaicomumidor.ocasianadospordcijcimcissefaltsadciscavicioclistricolmputablosaldistribuider. ..4.GI,ift:IVAAYB3250 2O225 ån&S/CTCO3tŠC:CSI

6. Itscibir id contamidor el page de les valores delallados en is faentra denim de las plazna previstos e impmer las sancione detaBada sa in Ley de
RutinendaisestarElistrienymisconer.le(Aa=so),cuand* NOTA EIDisinguidor s¢reserva eldirecifo deepñcaruna onlisatioscargos senc¾ngsoaccanespera

UNDACintA.-DERECilOSYRESP0tigABILIDADDELCOff5UMIDOR: Cada f.pg dginfiBCCMBE$Sm purpicao de las dmrhus y obHgeciones gravistou a in lay Orgánica d. Durcena del Consumidor. Ley de Rugimen del seclorEMustica Regiammte
GenarddelaisydsRégimendelsweinrElécirico,anRcgismuzansydcaisinomativaaplicable,dfesumiderdsheri: CARGOSSANCIONESACCiCHES

1. Recibirsinuniniarudsomrglarl&arie.delma.co.ii.... yde acuerdo.lo..iwierde s.Edad ..tabiccidassa laaermatim
CARGOS DESCRIPClð¾ 3ANCION DESCRIPCION

1 01argar las recilidadensamrise para l. panaciën del s.twinia. I PSCD Of fgl.r3 C:33 AfiléJ Rgaf 5 89;D P:f fepdSCOd det tifgt
3.Netwardmainsp.miiciscadepagudativadaadaamaristencasiratandemanisinta,minacannespuconcipanda 2 Lag:Ca:ic1 0 refactl¢C.1 Ci 6 Mump:/f.*Big|2183taci;;ryc)(30C¾cy :caer:a O *J
J.Culquistfallaostestueundatio.dsrivadadesminnalasimusiliariorm.mdessysshiudaddeloonsumidor" €¾çanOfd:::222&lJtifaßCidCCf Sff 2CÑ Lfyt!¾rraafGfailiCASE
5. Notincaropertammutacialedeinsmurgimycargai.usaladscacicased.acr.odillnadspostarieralam.cripci6ndenslecentraio.

A mis de las responsahigdade cual.loniana en si Reglancate Smilialivo del Reglancato de Susimistro del Servicio da ElenIricidad, um los instructivos y
CP fgttp:3 y r::Jiff/995 0 Î AC:r:Diègal

pressalaisnina dicisam per at Distaikalins y dem£s acumme spEeubins, si Consumiser en suspensakts eivit y gmainmaa de in cocmeta atiMancihn det
savisie de clasirigidad, par tanto en as obSgasiin vdar por d bum me e intspided del ei¡sipo 4e mediciën, insaminciona y dupo.itives sencxas,
tuspensabigrandans amis is Distribuidora pw dasus, deuscolon a robo de los mismos. ademia de cargos eennõmicos que le iæýoag. la Disiribaldera por r 90Ci eng (12k!
lilliac= in.. .! .ansia .Talriile. s. coiisider. la multa coranspondical. y 1. rueupmei6n da amo Gia por sa aan stria. Ênessa de que ut. ACCt0ftg3 DEStRIPCloff
acuralesvaloresserincarg.donal.faciured.co....•- REINCIDE!?clKDEulFRACCIONES

tr,l campumidor .. Insponsable del been uso de la smug(4 mamismielismia adecuado du inn instalacious Inistmas y obras civiles; además, de los costos por La ptniffa farmtfDDR CS cra afla :Cf) 12 15:2 !ÛßtS¾GCCf a ut%CûSP af €012507/3001COD& CCN3 OŒif NCES JCÞJSQ2 ffl O
a.a......;o..so..icre....pur....i....pii.i=la prefra hte::6n, y en as re:fsnin st::ernes dar per rumbra:aelCen:ratayejercer er a::ixes >gaa; c:tresp::Gatex ce

a::st:r::I't.1ccolacareta:r,s ui:ene enfl2•cry Eittra crítiinmim x lainesubcuu stra:Mc'n enfictessoc:rgran
Par ningia motivo 4 Cassumidor pmIrá destimer d servicio de sacrgia cucinica can ilmes distintus a los dmiersda. m c.I. Contras si sensumidor no
podrà coast o ceasmielizar enho navisio a tweares. En case de hacula .. procedera a la tunnimanifm mticipada de mis emirato sin purpicio da ha
assionessivilesyp.mi..gussornspamiam

DUDDÉCIMMORLIASAPI.lCADI.¾- .

Se malimden incorpor.das a ole Cmirsta andas ins normas ingales vitcains para d scolor districo, por ennsipiente tanto la Distrilmidera came si

Connamiaar, awin stricto ennplini..A. a inn Jesuchos y obligaciones que au emangra de Imantra .ap.eid .. i.a 1.sym de Rigmen det Ser.4er Ekstrico y
Orginaca da Dufcasa dd Censamider. m aus Regin-cnien de aplicaciôn. cm el Centruo de Concesión, m las itetulaciones expedidas por ci CONELEC; y,
en indmiennram.Innructivelypros=diminta.=mitidesparelDistrilesidorenamicciómo landisposicinacelegales vigmses.

DÉCiltoTERCERA.- CoffrROVERSIAS:
1,n pari... ca tuiu le que au uturame pavute md pmcata contrato, se sujetam o las disposinienes legalm pertimmtss; sa nuo de taasurcisia tras ma
hays podido ser russcha stra citas, podria someteria a comesimicruo y s..oh.ciña de I.s enlarid.aca competentes de ceaformidad can la lay ¿ci Régimm
det scator Eustrien y lay Orgistica du Deicana du Consumidor. Em ene de juicio, expresamenia su semes.n a la jurisdicciónde uno de Ina jucm.
competusundsenasi..dadyaltramileverbaissenerio.

DRUIAIOCUARTA.-ACEPTACIÒN
Paracessianciayfisicamplisisatadele suscribunmipsummisConitaseysesAucummejcuplarmadaigualicnoryvalorlegal.

Perfabistribuiden El .
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.. COMITÉPROME.IORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

C > '
Creado con flesolución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,10 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.0422

A petición verbal, del núcico familiar constituido por-

Apellidos y Nombm Cédula de Identidad Estado Civil

OBANDO CASTILLO LUIS FABIAN 040085473-3 CASADO

GAVIDIA GUERRERO MAYRA NOMY 040097205-5 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcico familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz.No. 45, NS8-34 Lote No. 10 desde hace aproximadamente 22

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombm Identidad Casgo Teléfono Sector Firma

Luis Robles Narca León María Gmnda
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcico familiar puede hacer uso del presente certificado, solammte para trámites que œrrespondan

al pmceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringida, gratuito y de inmediala =mbrifm por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

e

Direcci6n: Barrio KFUCUCHO Catte 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorief,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS tRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ o
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUIROZTIRIRA SARA

: Jedulade identidad: 0400072831
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI,29 DICIEMBRE1947
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICAÇ\ÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 11 Superficie: 107 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cásadòs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respakie tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los'docúmentoidue acrediten el origen X

y tiempode posesión déÌJ te
f) En caso de encontrase divorcÌcola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonig.
g) Certificado actualiza'dokeÌÈËistrador de la Propiedad

del cantón QuitoÀ\0ecSndruebeque el solicitanteno
es propietario de otrototros bienes ralces dentro del
Distrito lÑtroolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚlŸÏËÌ9TACÍONCOMPLETA,SOClO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUIROZTIRIRASARA C. Identidad: 0400072831 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge:ARTURORIDRIGOCUNGUAN Cargas familiares: ÈÑ
DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo O,UIROZTIRIRASARA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0400072831, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POS
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FUNU-VIDALínA.
Cfm0ñ4fiE DEKPOSITOSINLIBRETA

OFICIf 2: UITO - NATRIZ
FECIA..: 2010-05-1111:15:47 (CLIEMŒ)
CLIENTE.:(0022%)CONITEPIDEJORASATUCUCHO
CUfNTA.W:320101002296 - AHORROSA LAVISTA

CE OSICIONŒL DEPC6ITO

BECTIVD.......: 12.00
A LOCAL.....: 0.00

CU. UTR.PLAZAS: 0.00
CM. EXTERIOR. 0.00



COOPERAflVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime. Roldos. Aguilera"
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000Fil Registro

General de Cooperativad No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDÆRO" PLAN N9 .i

Compro6ente de Ingresos a Caja N° 0971
de de 19

e imos de
_ __.

..-.

Socio N9

Los valores que acont nuaci6n se detallan, -para acreditar a su cuenta según indica

CUFNT A CRED I TO S A LDO

Cuota Gastos

Otroo IFADA

S

TOTAL

...
--

ucres

EFECT YO Cheque N6 B I D

Bill. Cta Cte. N6

.1

' arco

Recibido p .

NOTA: Este recibo es el únic comprobante para cualquier reclamo posterior.



CONTR I BUClONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B :
. Tareta Comunitaria Barrio

echa Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atucucho El Cems!
Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucucho La Iglesia
Comités Sectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña

UICAPCorazón de Jesús
El Cisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipiode Quito '

Jesús del GranPoder UNICEF
Unión La Pa CAVIP
LaEscuela
Grupos de Comunicación
Grupos de Mujeres Sector:

.. a . .... .

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: Lote:
.

Calle: ....A. .. --------...

CONTROL DE CONCENTRACIONES
, Comité Vecinal: ...... 6.:..o .....-...

Nomb re: ........ --C294........

Ape IIido: ...................

J.-.i.e..
......

C.I. .......

CONYUGE

Nombre: .......

Apellido:
........

Resurnen de la Tarjeta Anterior
C.l.:

Número de Personas que viven
TotaI Mingas ............................. . ...........................

s...e:..

. Adultos Jóvenes NiñosTotaI Concentrac iones ........................................... .........

Total Contribuciones ....... ...... ..

h m h m h m

Gentileza,del Proyecto Ecu 91-011



CONTROLDEMlNGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS
echa Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha « Entrada Salida

//



CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
echa Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cernsi Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Frente Juvenil .
"ATUCUCHO"

LigaBarrialAtuoucho La Iglesia
Comités Sectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña
Corazónde Jesús UICAP

ElCisne Proyecto ECU 91-011

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVlP

~ La Escuela
Gruposde Comunicación

' Gruposde Mujeres Sectir
. e .. .....

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
....... ..

Lt
.....

Calle: ...... ...

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal: ....... ...........

Nombre: ........

Apellido: ......

C.I. ........... .....

OlWUGE

Nombre: ....... ......... . ..................

Apellido:
......

Resurhen de la Tarjeta Anterior
Nú ero de Personas que viven .TotalM ingas ........................ ....... .

Adultos Jóvenes NiñosTotalConcentr ac iones ............................ .

h m h m b mTotal Contribuciones ................................

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



CONTROLDEMINGAS CO ifROLDEMINGAS CONTROLDEMlNGAS

95 25 0-9r 4

-F ha

3- fo-9L 4 -2- 97

o - t/-3[ 30 -2- 92

2t-i 99- ("-,9- 97

i2-3-- 94 /4-9- 97

19-S'-9 21-9-92

/7--2- 99- El-7- 3t?

21/-t-9.9 4 -/0-97



. EMPRESA At 10deAgosloEl-24yAK LarQisar.llU.G.:179W53881001/CONTR/SUYENTEESPECL4l./RESOLUGÓWNo5368
ELÉCTRICA

,a: ois.na !!!MBIIIIMiiRn
Autortracion sm ¾07832233
vållda hasta Enero del 201L.

04/06/2010 -- - - 06/20 0

S'OMINISTRO:-la šŽ7385K94- QUIROz TIRIRA SARA
-, an w- - , we fien us . 0 08

CódulaIR.U.C.: ..-...9-
1241 --- --. - - ..a -

direcciónservl¢fo OE10 ÑSB N5841 PB N58 ATUCUCHO
Dirección notifiedción: Domicilio TR
PlanlGeocódigo: - 40 - 20.52470.3720 - - y-----
Rarroquia - Cant'$ COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tidfa: Residencial (6aja Tension) Fgg (Jg gg
OTROS VALORESA PAGAR: « or en acimert

CO CEPTO US NTOLEG r, ; VALOR
ALUÎdBRADO PUBUCO Onfananza Mun yR Ï4ELEC 0.62
IMPUESTO SBEROS LeyaTW.famímäU I 1.2o
TASA RECOI ECCION BAS de zõ Mûnicipjal(1 1.53
VALORES PENDIENTES DE BAGO POR GERVIC CO
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5

TOTAL A PAGAR
alor servicio eléctrico (1):)- -.-10.70 -

tros+alores a pagar (2); ,

"" (3.3 XQ -

( )BASEPARARETENCION1% 0.00
Pagar hasta: 23/06/2010

UITSN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPasm FACTURA DE N Q, NOMBRE DEL ABONW g

e i coNsó
"" 'QUIROS TIRI to r de 1159

CAT.LE/SUPERMAIGANA ,¶))g REFERIMZ No.CASAIIDIE PISO DPIO. INTERSECClON

17 29B 303 8
BAREIOfDRBANI2AC10NIEDIÑCIO **PARROQUIA CANTON

ATUCUCRO IA CONCEPCION DISTRI O I
GEOCODIGO AstSUMirRO ' BANCO ÇUENTACORRIENTE

60-52-470-2695 927385-9, "' 20 ABR '96 21 lar96
No.MEDIDOR CON.PRO. N.DIAS CONSUMO LECTURAANIERIOR LECTl1RAACTU

256825 51 "i 60 1681 *=0 1741
onvocs..COM smaa o Goor 850

TASA ALUMBRADOPUBLI '" " 145
--.- COMERCIALI??CIOhT RAaAA AUggy

.CREØÎ¾MASW.ICUIA (18/60) °2|ggg

IMPUES'IO EBOS,o ao JO,o
SEG.CONTRA INCENDIOS '",112:= 2

TABARECOIECÛÌÕIfŠ"" *°" °°^" " " 51 so;

No.CONTROI. T A FU FECHAIMCTURACIO PA00RAstA

92738509 - OK 205 g 27¿ggg6 1.2 JUN 96 ATAca 7,875

0 00000\tt :af enst acess cuo a. om en An,vmAa
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CooperativadeViilenda"faticucho"

Acuerdo Ministerial 2732 del 27 Nov. / 90

m con For .s.

a eg

Por concepto de - C

de de 19 7;

CooperativadeVivienda"Inticucho"
Acuerdo MInIsterlal 2732 del 27 Nov. / 90

N9 0 219 Por .

Recibí de Sra da
la suma de±:s

Por concepto de

de

il



ÍJR- Estudios e Investigación
.

145
CONSULTOR INDEPENDIENTE 5ecretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:DE LACRUZ PACHACAMA MARTHA RO,CI

Cedula de identidad: 1707464945
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,14 ENERO 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: MAESTRO/BELLEZA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 12 Superficie: 120 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sfiòn casèdá; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuéÍalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue re'sbal'de talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónsegël últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loi documèntos,'que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌ'lotò
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matnmonio. -x

g) Certificado actuàližàdo del Registrador de la Propiedad
del cantón Quito qu'èggmpruebe que el solicitanteno
es propie'farlodeitŸo ù 'otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 11 dias del mes de mayo 2011
Registrad'o por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DE LACRUZPACHACAMAMARTHAROCIO C. Identidad: 1707464945 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: LUNAALVAREZRENE Cargas familiares: 6
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl__ NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo DELACRUZPACHACAMAMARTHAROCIO portador de la cédulade Ciudadania N° 1707464945, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumolas sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 19 de marzo del 2011

PÖSESlONARIO/A .
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N2345060

REPGBUCADEL(CUADOR
CONSEJÖNACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO05 VOTAció¾

cu oces e .
.

CIUDADANO (A):
109-0198 1708593304

utnano . Este documento acredita que usted
LUluALVAREERENEMARCELO sufragó en las Elecciones Generales

2009enovmcm C T (I ·

COToc0DAO

ESTE CERITiFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITESPÚBUCOS Y PRIVADOS

DELAJUNTA
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"A -. COMITÉPRO MEJORAS D'EL ËARRIO "ATUCUCH
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994 I

QUITO ' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICÁDO No Õ0 2 Quito, 4 de agosto del .2004

Sobre la base del convenio suscrito con el \LUSThE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No 42501

Sector: UNION LA PAZ Manzana N° 77
Entre: Calle 17 y Calle Lote N° 13

'
Etapa UNO Terreno N° 724 Casa N° N58--29

Area de terreno 118, 745 m2 Area de construcción 81 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. LUNA ALVAREZ RENE MARCELO C.I. 1 7 o 8 5 9 3 3 0 i
Señora. DE. LA CRUZ PACHACAMA MAR"H .I. 1 7 0 7 4 6 4 9 4 5

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución

Tailor Herrera Segu de Tade José Ostaiza
PRESIDENTE 'SECREfAÑIO TESORERO



CUENTAN 5 Ructci: CICLO SECTOR ÍUTA MZ SECUENCIA PISO OPTO.
- 288941 NSUMIDOPFINAL 1716793755

cuENTE: LUNA DE LA CRUZ BYRON TELÉFONO:
3A 12652 CONSUMO(M3) N.0EP T

IF1A

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 17 LT FACTURAclÒN 1 0 SEC.ECCDOlnOSt.iCO
PLACAPREDIAL: N58-29 Ë.ÎTO
N°DEMEDIDOR: 2A053303 cTAgTOCOLLAO DESCRIPClÒN VALORUSD

0 = .......o

AGUA ¿,46 A """o
2011-01-19 ALCANTARILLADO 1,72 Ì ---o539 9 1-e,- ' '' ADMIN. CLIENTES 2,10 11 o

TASA X NOMENCLA. EMOP 0,93 2PERIODO M3 MONTO SUBS I D I ADO USD 8, 39
10-02 1210-03 1310-04 11.10-05 1710-06
10-07 15

17 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-10 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-11 15 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-12 FONO 1-800-21.21.21.
11-01

17
11-02 16

FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo SUB TO TAL 9 , 2 1
MEhŠÖEU •

TOTALAPAGAR USD

CJI



EM,PRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.lasCasasR. C.119 53881mi/CONTRBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.l.asCasas.RC I?WOS3881mílCONTRIBUYENTEESPECIAURESOf.UCIÓ#Ho.ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. ' QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5511079 Factura No. 001-006-5511079
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 143584720-67 No. de Control: 143584720-67
Vasa hasta: Enero del 2011

24/01/20

109

05 0

Oh1asta: Enero del 20 1

24/01/20

109

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMAC/ON DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: WW435847¾1 DE LA CRUZ PACHACAMA MARTHA SUMINISTRO: £143584771* DE LA CRUZ PACHACAMA MARTHA

Cédula / R.U.C.: 170746494-5 05/01/2011
Cédula I R.U.C.: 170746494-5 05/01/2011

Dirección servicio: OE16 NS8 N58-29PB N58 ATUCHUCHO Dirección servicio: OE16 N58 NSB-29 PB N58 ATUCHUCHO
Dirección notificación: Domicilio .

Dirección notificaclón: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-470-3730 Plan/Geocódigo; 40 20-52-470-3730
Parroquia - Cantón: COTOCOUAO DLSTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTRQS VALORES A PAGAR:
Medidor 1030471-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.79
Desde: 02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

i LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.32 TASA RECOLECCION SAS Ordenanza Municipial 1.20
' etual i Anterior ConsumolUnid. COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia I 2369.00 2264.00 105 Kwh 7.32 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2)7h00-22ho0 ' Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.02
22h00-07b00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr| SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

emanda Cliente T C KO2)"r 3g
p TOTALA PAGAR

Maxima en pico | \ M Su aharro por.fa Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): | 4.90

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: |
(*)BASE PARARETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 24/01/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELAOO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
I
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FENE-VIDALTDA.
DIPRODANTEI:EDEPOSITOSIN LIBRETA

GFICIM4.:GJITO- NATRIZ
FECBL.: 201M3-14 14:38:07 (O..lENTE)
CLIENTE.: 2295)CfmTEFiBEJORASATUD E
Cl-ENTAJh 320101002276- MH STA

EFECTIV...

' 4.2.00
CKL LECAL....

/ Æ
DB. OTR.PEf¯'it 0Æ
CER.EXTERIOR.. 0.00

TOTALDELI tBITO: 12.00



CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUClo SERIE B
Tarjeta Comunitaria Barrio

Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi "ATUCUCHO"
-- Junta de Aguas Fronte Juvenil

LigaBarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Alternahvos
La Campiña

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipio Quito -

' Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación

CONTROLDE CONCENTRACIONES
CornitéeVec al

/ Apellido: .L tAN....¾

CONYUGE

Nombre: 9386. . .

Apellido: 4.......L .M . .

Resumen de la Tarjeta Anterior C.I.:
. 939.6. .5.. .

Total Mingas ......

Número de Personas que viven

Total Concentraciones .........................
.

.
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm
Total Cor ibuciones .....

Gentilez'
del Proyecto Ecu 91-011

CJI



CONTROLDE.MINGAS . CONTROLDEMINGAS
. CONTROLDEMINGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

e



JR-- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDŒNTE I Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:DE LACRUZ PACHACAMA JOSE HECTOR
2.- Cedula de identidad: 1709068777

. .ugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 23 SEPTIEMBRE 1965
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 13 Superficie: 103 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' N
c) Si vive en Unión Libre, documento que gespaldeal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que'écrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciadola sÈntenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizad6gel Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que cornþrùetieque el solicitanteno
es propietario de*otro tÏètr$sbienes raíces dentro del
Distrito M'eÚopolitanÑdéQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClÔÑES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M.a los 18 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¢or.



18ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DE LACRUZPACHACAMAJOSE HECTOR C. Identidad:1709068777 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: . Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ45 LOTE13

DECLARACIÓN:Yo DELACRUZPACHACAMAJOSEHECTOR portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709068777 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legÏtima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARI
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158
TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO

ATUCUCHO
.

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial JV°2935
del 10 de Noviembre de 1994. y -

Quito ero 7
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CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281deEnetode1997
. Factura Nro.

RUC.1768154260001 AUTORI2ACIÒNSRINo 1108191.383 VAUDOHASTA Abri1 -2011 001-001-235696

CUENTAN•: 52885058 Rucici: 1709068777 a
CICLO SECTOR RUTA MZ, SECUENCIA PISO OPTO.

CONSUMIDORRNAL 1/• 052 30 011 01190 00 01
CUENTE: DE LA CRU2 PACH,ACAMA JOSE TELÉFONO: g CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA -

7 . 0 .Domestico
DIRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 16 LT 721 FACTURACIÒN q SEC.EC

PLACAPREDIAL: N58-22 sECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:25072675 CTA.ESP: 0

.

DESCRIPCI6N VALORUSD
AGUA i ,95

. . .ALCANTARILLADG, . 0; N
.

2010-09-21
.

735* 2010-10-21 7A2 ADM-IN. CLIENTES 2,10
TASA M.NOMENCLÄ.EM [F 0, 66

PERIODO M3

09-10 1209-11 5
09-12
10-01
10-02
10-03
10-04 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA . ....o c10-Ø5 2 DE.PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-06 2 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-07 - A FONO 1-800-2A2A24
10-08 - 7
10-09 2 '¯ o

a. o g
10-10 7 w k

SM FECHAEMISÏ6ÏÏ FECHAVENClMIENTO S T AL 5,
.

sagenot.m.a..sta 2 0 10-10-2 1 20 10-1 1-08 MESESDEUDA
N M TOTALAPAGAR USD 5



Av10deAgasfoE1-24yAvtasGasaR.U.C.:1790053881001/CONTRRhENTEEÑECIAI.•/RESOLUÓHMS368 Av.10deAgostaEl-24yARLasalsas.RUC:1790053881001/GONFRIBlhBifEESPEGAf/RESQLUDÓNib5368

Factura No. 001-006-4008679 Factura No. 001-006-4008679
Autorizaclôn SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

N de Control: 150167306-06 o. de Control: 150167306-06
V611dahasta: Enero del 2011 V y a pagar: 7.40 Vållda hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 7.40 y

cantonen 22I10Ì2010 5110/2010 22/10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMlDOR:
SUM1NISTRO: | 1501673 - 6 I DE LA CRUZ PACHACAMAJOSE HECTOR SUMINISTRO: Í 1501673 - 6 | DE LA CRUZ PACHACAMA JOSE HECTOR

Códula I R.U.C.: 170906877-7 05MOI2010
Códula I R.U.C.: 17090687Ý-7 05/1012010

Dirección serviolo: OE16A NSS22 NSSATUCUCHO Dirección serviclo: OE16AN58 22 NS8ÄTUCUCHO
Direccl6n notificac16n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-470-4639 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4630
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tenslon) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1098420-STA-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.57
Desde:03/09/2010 Hasta: 04/10/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS . Leyde Defensa Contra incendios 1.20

i LECTU S Valores VALOR FACTURABLE: 6.74 CD TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.05
| Descrincl6n Actual Anterior Consumo IInid. COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENDLENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
¡Energia 838.00 741.00 97 Kwh 6.74 SUSSIDJO CRUZADO - 1.70 O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.82 =07h00-22h00 Kwh| C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.16 C - "

co:22hDO-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 '
-

Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
anda Cliente TOTALSERVICIOELECTRIC0 (1)

. TOTAL A PAGAR
saga.npico_

_

KW | -..Á Su. horro porla Tarifa de alor Servicio elèctrico (1): I 4.66

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ,

(*)BASE PARARETENCION1%: 0.oo
Pagar hasta: 22/10/2010

Consumos
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

rir l\lEVALOR SI

re

BIEVALOR
I. ..
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VIDALTM.
CŒPRORWEDEDEFOBITOSIN LINEFA

OFICINA.:QUITO- MTRIZ
FEDA...: 2010-11-22 14:06:14 (CLIENTE)
CLIEMIE.:(002296)COMITE A18100
CŒNTA.#:320101002296-

CŒFOBICIŒlDELŒPOSITO:

EFECTIVO.......: .00

GB. UI'AL.... 0.00
DO. 01R. : 0.00

B.
,

..: . 0.00

10TÙŒL 12.00



ËfdAAP-QOUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA liETROPOLITANA. DE.ALCANTanTT.T.anO. I AGUA, RO'PART·¾.DE, QUITO.

NUMERO DE SOLICITUD 0040730769 FECHA 29/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040716239

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA TRETROPOLITANA 'DK AT.CANTARILIADO T AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocera como la
NA EMAAPV y,por otra el -señorta) ÐE Ta €RUz- TA€HAfAMA JOSE
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1709068777 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre ÿ voluñ-

tariamente convienen em celebrar el siguiente- contrato contenido en las. si -

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES,--1_..01.- La RMAA - entre. s,us, obUgaciones..,, .congt-a.

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730769 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 16 LT 721
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de 'Pic3incha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en.la cláusula an-
teriot,la EMAAP-Q, se doñýfomete para con EL Cliente,a dotat*del servicio

'de- Agua Botabl-e- W) , AlcantariMado ( ) , :en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52885058 14 52 30 11 1190 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CE,IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente Èorma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de -principal anán interét de Titäñeiäntiënto

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-0.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El cliente a observar lo determinado em la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No'116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tänto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Onnital
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EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La, Laobservancia,. a les prohibiciones establecidae, dará luget à la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiete lugar.

SitäÏA: IkEPTACION 1)E inODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presnyttesto elabefañó para tal fiTialidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado -el medidor correspondiente, será el Clizent-e, el respUnwähl~e

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIOK DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Orgenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ). e

NOVENA: St15Þlillf6ÌÓN DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender.el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 6Ô dias;
¾¾ Etando el tiiente, Ot111cd Tod á¾fvididi ðë manera diferente a Io esta- ·

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sóbre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las iristalationes e iwfraattiuttura del sumitristro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCIOÑDE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los .principios de eguidad y justicia. -Si ac
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteraðas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 29/07/04

P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040729 099 56968 76,600 0040716239

3



IR-- Estudios e Investigación Â$g
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ..

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:LLANOPlLAMARÍA ELSA

2 edula de identidad: 1705450292
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 28 JULIO 1958
4.- Estado civil:VlUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 14 Superficie: 105 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cIdaos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que rëspalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en,el ltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesi6n déÌIgte;
f) En caso de encontrase divorci d a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizido del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito qtle cÃmpr$ebeque el solicitante no
es propietatio de otro u ~otros

bienes raíces dentro del
Distrito ÑtroþolÀanóde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUÑIENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LLANOPILAMARIAELSA C. Identidad: 1705450292 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE14

DECIARACIÓN:Yo LLANOP1LAMARIAELSA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1705450292, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POS SIO 10 A
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AEPUBLICA DEL ECUADOR
M.CCION 3ENERAL DEREGtSTRO GNik r: up T

coceouum \ . 1000 LUIS MORALESCHI ISA .

eroios CIUDADANIA No i Û - "JA DUEHALER.DOMESTICOS
PROF<KUP

LLANDPILA MARIAELSA A½0LLANO
ÏCRIiÎCAk/GUITG/SONZALE25UARE2 L .

2§1ÙEIÓ 1958 5/04/200500ï°1 0291 07399 F
PICHUi'HA/ UÚ0 4720Ñ2ALlŽ¾ÙRE 1958

JutA00 PULGARD€ASCHO

REPOBLlÖÀDEL ECUADOR
CONSEJO NÑCIONALELECTÒL
CERTIFICADODEVOTACIÓN

151-0029 1705450292
MERO

LLANOPILAMARIAELSA NE

PICHINCHA QUITO
RO NC bHO

U Â 'Ÿg
ML-45



DII ERE OL.
10$NTI CACþN Y IÌD(kACLÒN u a

COPIA INTEGRA - -- - --- NACI MÄTRT. tíÈË

RI Pl]BI,1CA I)I I, 16Ct]ADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DIS DISFUNCION Tomo ... . . ........... Pág. .. . .......... Acta ...........$. .

QUITÖ.HOSP.GUITO.P.N
. . PICHIt]CHI\ VEINTE Y CINCOEn ..............................................., provincia de ........ ............ hoy dia ............................. de

I a.f.9............
.

del dos mil. ..................?.9. ................... El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente actg de inscr:ipción de la defunción de:
LUIS GERMAN MORALES CHILUISA

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...........................................-.......--.........--........-....-...........-..........se×o:

. . .I.1............................ Estado Civil ..........9.9.A.9.9.................. Edad .........Q.I-i.6.6.0.T.O...Y...9.9.$.............,....años.
SEGUNDO NORALES

NOMBRES Y APELLIDOS ÒEL PADRE: .............................................................................. NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: .................................. . .f.6...$.Ë... .I. .$............................ Lugar del fallecimiento: .9.9.T.9.99.L.L.S.9......
.9.9.I.T.S. .......

Fecha:........Y.i.T.9.I.E..y...Ç.9,AT.R.9........... de.............................lMRIO..............
DOS filARIA LLANOnúl .............,............................... El cányuge sobreviviente se llama ..........................................................

HEl1ATORA EPIDURAL.FRACTURA DE CRANEO.CAIDA I
......................... ................. Causa de la muerte .......................... ....-......--........ .••••••---------···-··.······· i

olicitó esta inscripción: ....Ÿ. .I.. ..9.

.A E.
..........................,.................................... ...........,.......... con Cédula -

de Identidad Ne
...). . . .$.9. .9.7. ................

domiciligd...Den ..............-....................RU.I.ID...-.... ...-.....-..····-.-----..- -

OBSERVACIONES:
SIN ENMENDAOURAS. bt

Tomo

FS BEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE AF/ E I A JEUATURA PROVINCIAL Y QUCONFIERO DE ACUERDO At Agy

iMP-tGM
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RNMIIM LTM.

ITROBAtW.IE EMBI10 SINLIBETA
.

CIIM.: GUITO- l¾TRIZ
HA...: 2011- 17 14:48:24 (CLIENIE)
EN1E.:(002296)COMITE\¾\'EJOIMSATultB10
NTA.#:320101002296- AHlRRDBA LAVISTA

FCSICIONML ŒPOBI10:

EFFCTIW1.......:..... 1 .00

CHB.LOC#......: 0 00
CHO.01R.RA7AS: 0.
CHO.EXŒRIhg..: 9. 0,

a

5



EMPRESA Av.10deAgosloEi-24yAv.lasCasasR.U.C.179¾9881001/CONTRIB ESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.530s EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R.UC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLIICIÓNNo53¾
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A. r

'

Factura No. 001-006-000191654 Factura No. 001-006-000191654
-

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 96212210-80 Fecha de autorizacion: 25/0112011 No. de Control: 96212210-80
Vällda hasta: 31/01/2012 Inr a pagar• 11 59 Vällda hasta: 31/01/2012 alor a pagar· 11.59

05/09/9011 22/02/2011 05/02/2011 22/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 962122 - 9 | MORALES CHILUISA LUIS GERMAN SUMINISTRO: . 962122 - 9 | MORALES CHILUISA LUIS GERMAN

Códula I R.U.C.: 170505991-1 05/02/2011 Cédula I R.U.C.: 170505991-1 05/02/2011

Direcci6n senricio: OE16 NSS-NSS-17 PB 1 NSS ATUCUCHO Dirección servicio: OE16 N58- N58-17 PB 1 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3740 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3740
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUki/NISTRO DEl. SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 316609-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.92
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS \ Valores VALOR FACTURABLE: 8.78 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.48

I Descrioción Actual I Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 18749.00 18624.00 12E Kwh 8.7E SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 3þ7hOO-22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 4

2eha0c0-0a7h00 Kwhhr C ËÑÊÀißŠÀÊ$1ËÏÑiŠÛ ÜË
emanda Cliente KW Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de c at
Maxima en pico Kw c L 0.002 ..À

ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA RETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 22/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CARPLMA DELTEATRO000 02/15/2 59641

MORALESCHILUISALUISGERMAN10 .59
02/22/2011

**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCE1ADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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cuyr-ERA Vá DE VlVIENDA

Jaime oldos Aguilera"
- uridiEamOrnediante Acuerdo Ministglat No. 000411 Registro

eneral ŸeCooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983 .

ClUDAD "LEON FEBRES:CORDERO" PLAN No a
Compro6ente de inyresos a caja N9 16 66

de___ de 19

Recibimos de_ g_jl? C

Socio N9

Los valores que acontinuaci6n se detallan, par.a acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Insenpcion

coomGa

Lotización

TOTM.

SON:

EFECT que N EC BIDO
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JR--- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,mbitatyVMenda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: GURUMENDI YEPEZ JUSTO RUBENIANDRADEALVARA O LIBIA

Cedula de identidad: 1709440208/1708784838
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOS RIOS, 14 JULIO 1966
4.- Estado civil:UNIONLIBRE
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 15 Superficie: 179 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sifòn casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es Šudálo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÑiale talsituación. X
d) Copia del certificadode votación er eFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loidocumentosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión del l'o
f) En caso de encontrase divorciadoja, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuÒ\izgodel Registrador de la Propiedad

del cantógQuito què rppruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DO MENTACION COMPLETA, SOCO FUNDADOR

Quito D.M. a los 11 dias del mes de mayo 2011
Registra opor.



inESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GURUMENDI YEPEZJUSTO RUBEN c. Identidad: 1709440208 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: UNIONLIBRENombre del cónyuge:ANDRADE ALVARADOOLGAUBIA Cargas familiares: T OS

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ45 LOTE15

DECLARACIÓN:Yo GURUMENDIYEPEZJUSTO RUBEN portador de la Cédula de ciudadaníaNe 1709440208 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas

del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011
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. GFICIM.:GUITO- MTRIZ
FECS. : 2010-05-3109:16:15 (CLIENTE)
CLIBffE.: (002296)CONITEFRCliEJfRASATUCLCHD
CtBffA.#: 320101002296- NWüS A lA VISTA

OSICIONIG. ŒPOSITO:

EFECTIVD.......: 12.00
EBLLOCAL. .: OAO
CU, 0ïR. 0.00
CHO. 0.00

ITO: 12.00 .



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSAN

O MATRILAv.MarianadedesúsentreAlemenlae..s.-Apertado1370 wwemaapqwec - Atenciónalcliente:1814242424/2994400I 994450 - - --

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNó.281del23de Eneiode o ac tur a Nro . alIZ'.li
RUC.1768154260001 AUTORI2AClóNSRINo. 1108196383 VAUDOHASTA Abr i i 2011 001-001-05650 11 NA"°i= """°"

CUENTAN': 52847700 Rucict 1709¿A0208 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISG DPTO.
CONSUMIDORFINAL la OS2 30 011 01170 00 01

CLIENTE:GURUMENDI YEPEZ JUSTO RUB TELÉFONO: 23ta 1 17A9
CONSUMO(M3) 33 N.DEP 0 TARIFADOBOStiCO

:DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 17 LT 720 FACTURACIÓNROSI SEC.ECOT
IPLACAPREDIAL: 0e15-163 SECTOR: COTOCOLLA0

.;

[N'DEMEDIDOR:A053206 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD $
AGUA 11., i 1 il
a CANTAR ILLADO 5,65 a

2010-05-18 1 690 2010-06-19 i 723 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA x NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIDDO M3 '
09-06 - 2609-07 - 29 -

....... n
09-08 - 2609-09 - 28 li --N
09-10 - '
09-1 1 ---aminumm- so
09-12 - 27 -ESTINADO CLIENTE-. CON LA .......o in
10-01 a-me-amsammmmmm 32 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA "O *

10-02 2& FACTURA HASTA LA FECHA LINITE -- N10-03 31 DE PAGO, SE EVITARA LA UN
10-04 31 SUSPENS ION DEL SERV IC 10 Y10-05 29 VALORES POR JUICIO :COACTIVO

10-06 33
11 ni

I SUBTOTAL 22,58
FECHAEMISIÒN

,
FECHAVENCIMIENTO IVA 0% 0 , OO

suguarow.m.a. 2010-06-f9 2010-07-01
EmpresaP IIcatione MESES.DEUDA
cumplimientodelanormaINENilos - I TOTALAPAGAR USD * O



EM.PRESA Av.10deAgosloEi-24yAv.lascisasR.UC:1790053881001/ ENTEESPECW./IESQLUCÓVMS3ea EMPRESA Av f0deAgasloEl-24yARI.asûlsas.RUC:1790053881001/C0tvinduYBVIE65PEGAL/IIESDIAddA/A47.5.968 -

ELECTRICA ELECTRICA
QUITO'S.A.

Factura No. 001-006-1553020
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553020

61
haa tôanESn

r
1107823022133 Ño.de Control 92738709-37 Au rlzaac n SRI 110782322133 No. de Control: 92738709-37 ,

¯

Vplora pagar: 6.73 Valor a pagar: 6.73

06/05/2010 25/05/2010 0 OSI 01 5/05/2010 '

INFORMAÇIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 927387• 5 | GURUMENDY YEPEZJiUSTO SUMINISTRO: | 927387 - S i GunuMENDY YEPEZJUSTO

C6dula I R.U.C.: 170944020-8 06/05/2010 Cidula I R.U.C.: 170944020.8 06/05/2010

Direcci6n servicio: 0E160E16 06 N58 ATUCUCHO ' atreccl6nservicio: 0E16 0E16 06 N58 ATUCUCHO
Olrección notificaclôn: Domicilio Oirección notificaci6n: Domicilio
PlanlGeochdigo: 40 20-52-470-3750 Pian/Geocódigo: 40 20-52-470-3750
Parroquia . Cant6n: COTOCOLtAO DISTRITOMETROPOLITANOOUITO Parroquia - Cantôn: COTOCOLLAO DlSTRITOMETROPOLITANOQUITO
farifa: Residencial(Baja Tonsion) Tarifa: Residanciab(Baja Tensiori)

SUMIN(STRO pf(. SERVICIO gl.ROTgico: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 217880-KRI-AM Factor.demultioticación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO A SUSTENTOLEGAL VAt.OR
RecargoPérdidas en Transformaclðn: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.30
Desde:0Sl04/2010 Hasta: 05/05/2010 Olas: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOSOMBEROS Ley de Defensa Contro incendios 1.20

..- . .LECTÚRAS
Valores VALOR FACTURABLE: 3.97 TASAIRECOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal 0.T1

Descrincl6n Actual Anterior ÍConsumolunfd
.. COMERCIAU7.ACION 1.41 o CAMRANALIBRO 1.50

nergia 9157.0C 9099.00 Sg Kwh 3.9T SUBSIDIOCRUZADO .- 1.50 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
BSIO ARI.DIG.ELEC - O TOTAL OTROS VAt.ORESA PAGAR (2): 3.71

Re c a Kwne O SUSSIO.TARI.DIG.COME - 0.71
e e TOTAL SERVICIOELECTRICO(1): : 3.02

- i - por la Tarifa de
fakt½ de, a Valor servicio elèctrico (1): 3.0

LaEnergíaya 0.86
LaEnergiaya ptrosvalores a pagar (2):

6

VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVjClO ELECTRICO: ( RETENCION 1%:

o CONCEPTO VAyOR
... ... .-. Pagarhasta: 25/05/2010

TOTALVALORESPENDIENTES:

SINIELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAt.0R SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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IÜïFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERJAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabqfando Juntos por el desarrollo Comunitario
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CERTIFICADO No Quito,3 de febrero dú20 M

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITOy el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano

A c rtifica la posesión del siguiente predio:

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 4 2 50 1 i
Sector Manzana Nro 7 1

UBION L-A -PA2
Câlle Lote Nro yy
Eiitre CalleI y Calle Casa Nro ao16-oo

eaNieterreno 107 , 1 m2 Area de construcción Hi m2

mit ro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido port

GURUMENDY YEf'EZ JUSTO RUBEN 1 1 0 9 / A 0 2

Se ora ANDRADE ALVAKADO U A L. i / UU / U 4 :

os d ncionado I e rfeifo

Tailor Herrera Josh-
Presidente rt e

0 3 0 38 .70 30

ECA

æcDJL LU
L .

LL
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3

4 ESCRITURA NÚMERO: 10390

5 DECLARACIÓN JURAMENTADA

6 OTORGADA POR:

7 JUSTO RUBÉN GURUMENDI YÉPEZ y

8 OLGA LIBIA ANDRADE ALVARADO

9 CUANTIA INDETERMINADA

10 S.J.

11 Di 2 Copias

12

13 En lä Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy veinte y
' 14 seis d'e agosto del año dos mil nueve; ante mi, Doctor LUIS VARGAS

15 HINOSTROZA, Notario Séptimo del Cantón, comparecen los señores

16 JUSTO RUBÉN GURUMENDI YÉPEZ y OLGA LIBIA ANDRÅDE

17 ALVARADO; cada uno por sus propios derechos, los comparecientes son

18 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros;

19 respectivamente, domiciliados en esta ciudad, y legalmente capaces, a

20 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus cédulas

2 I de ciudadanía que en fotocopia certificada acompaño, advertidos que

22 fueron los comparecientes, por mi; el Notario, de \os efectos y resu\tadds

23 de esta escritura, asi como de que comparecen sin coacción, amenazas,

24 temor reverencial, promesa o seducción y se presentan ante mi con el

25 objeto de realizar su declaración bajo juramento siendo conocedores de

26 los delitos del perjurio declaran que sus nonibres y apellidos completos

27 son: JUSTO RUBÉN GURUMENDI YÉPEZ portador de a-eédul.a de .'

AS '
,

28 ciudadanía número uno. siete cero nueve cuatro cuat

SEPTIMA



l guión ocho; y OLGA LlBIA ANDRADE ALVARADO portadora de la cédula

2 de ciudadania número uno siete cero ocho siete ocho cuatro ocho tres

3 guión ocho; advertidos de las penas de perjurio tipificadas en el Código

4 Penal, de la gravedad de su juramento, en honor a la verdad Dicen: Para

5 dar cumplimiento a expresas disposiciones legajes hacemos la presente

6 declaración juramentada: Declaramos bajo juramento: "Que hemos

7 mantcnido unión libre estable y monogámica desde hace veinte y

8 cinco años atrás, hasta la presente fecha, ambos estamos libres de

9 vinculo matrimonial y hemos vivido juntos, con el fin de procrear y
10 auxiliarnos mutuamente.- Producto de esta unión libre hemos procreado

i l tres hijos menores de edad, que responde a los nombres de EVELYN

12 CRISTINA, JEFERSON REINALDO ý JOSTIN ALEXANDER

13 GURUMENDI ANDRADE.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN

14 JURAMENTADA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor

15 legal, y, leida que les fue a los comparecientes, ínteg.ramente por mí el

16. Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

18

1

20 R. JUSTO RUBÉN GURUMENDI YÉPEZ

2 I C.C

22

23

24 SRA OLGA LIBIA ANDRADE ALVARADO

25 C. C D -E
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170-0020 1708 84838
NUMERO e CÉDUI.A

ANDRADE ALVARADO OLGA LIBIA

PICHINCHK QUITO
PROVINCIA CANTÒN
CHAUPICRU
PARRoouiA
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NQTARIA
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REPÚBLICAÒ$LE
CONSEJO ÑAClÒ E ECIÒ

... CERTIFICAÒDE 6
ELECCIONES GE NÎ 9

047-016 11Ú 0208
NÚMERO

GURUMENDLYEPEZ Jos RUBEN

PICHINCÑA QUITO
PROVINCIA CANTÓN

COTOC

RAZóN: Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de DECLARACIÓN

JURAMENTADA, solicitada por JUSTO RUBÉN GURUMENDI YÉPEZ y

OLGA LIBIA ANDRADE ALVARADO; sellada en los mismos lugar y

fecha de su celebración.-

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA

.NOTARIO SÉPTIMO .DEL G T'Í'N QUITO



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERT/FICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,.

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTlFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHURUCHUMBI CACUANGOMARÍASUSA A

i :edula de identidad: 1708935968
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 10 JULIO 1967
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 45 N° Lote 16 Superficie: 200 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo
c) Si vive en Unión Libre,documento,que r spalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación er)el ú

tim'o~eventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los docúniejito ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote 'y
'

f) En caso de encontrase diŠrp doÌã,sentencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actualizado delsRegistrador de la Propiedad
del cantón Quito que cÔmpíÙebeque el solicitanteno
es propietafio de otro O'otros bienes raíces dentro del
Distrito Ñ troßolitanËde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOCOIÜlENTAÒÍON68MPbETATSOGIO-FUNDADOR-

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHURUCHUMBICAGUANGOMARIASUSANAC. Identidad: 1708935968 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: SEGUNDO ALFONSOINLAGO Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO__X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ45 LOTE16

DECLARACIÓN:YoCHURUCHUMBICAGUANGOMARIASUSANA portador de la cédulade Ciudadanía NB 1708935968, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 15 de marzo del 2011
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OÑUEZ DE LO CIÑDF PÈHR C .-

EGUNDO ALFONSO INLAGO FARINANGO, de estado civil casado, r-Re ad, e
cupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparezco y

digo:

De la partida de matrimonio que en una foja útil acompaño a la presente, se desprende que con
l'echa 9 de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, contraje matrimonio civil con la señora
MariaSusana Churuchumbi Cacuango, en el Cantón Cayambe, provincia de Pichincha.

Durante nuestro matrimonio no hemos adquirido bienes inmuebles, tan solo los bienes muebles que
conforman el menaje propio del hogar.

Señor Juez, por ser mj deseo y por cuanto me encuentro separado de mi cónyuge la señora Maria
Susana Churuchumbi Cacuango, solicito que mediante sentencia se sirva declarar disuelta la
sociedad conyugal que hasta el momento mantengo con la señora Maria Susana Churuchumbi
Cacuango.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-
Con los antecedentes expuestos y amparados legalmente en lo que dispone el Art. 189 numeral
tercero del Código Civil, en concordancia con el An. Sl3 y 316 del Código de Procedimiento Civil,
concurrimos ante su autoridad y demandamos la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

'

existente entre el peticionario y la señora Maria Susana Churuchumbi Cacuango.

Por lo expuesto, se servirá mediante Sentencia DECLARAR DISUELTA LA SOCIEDAD
CONYUGAL y se servirá ordenar la marginación e inscripción en el Registro Civil
correspondiente, de conformidad con el Art. 8 18 del Codigo de Procedimiento Civil.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Eltrámite será el Especial.

A la demandada señora Maria Susana Churuchumbi Cacuango, se la citará con la presente demanda
en su domicilio que lo tiene ubicado en el lote No. Ol, Manzana 71, la Calle "I" y Calle 16, sector
Unión la Paz, Barrio Atucucho, de esta ciudad de Quito,o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor funcionario judicial.

Las notificaciones que me correspondan, las recibiré en el casillero judicialN. 4359.del Palacio de
Tusticia de esta ciudad. Designo como mi Abogado Patrocinador al Dr. Jaime-PaÍedesBuenaño,
profesional del derecho a quien autorizo expresamente a fin de que a mi nombre y representación
suscriba los escritos que sean necesarios en la presente causa

Por ser legal mi petición se servirá proveer como lo solicito.

Firmoconki Abogado atro ador.

Dr. Ja e Par des B
" SEGUNDO LFONSO INLAGO FARINANGO

C/ e C.C. Igoe o sw.s -.L \

at..808 C.A..P:



OFICINADE SORTEOS'Y CASILLEROS JUDICIALES
Ingresado por: MARLENE GONGORA

"Recibida el día de hoy, siete dà Julio del dos rnilseis, a las once horas once minutos,la demanda
seguida por INLAGOFARINANGOSEGUN ONSO, en contra de CHURUCHUMSI CACUANGO
MARIASUSANA, en:0 fojas UNA PA EN COPIA CERTIFICADA, UNA TASA Y DOS
DEPOSITOS QUE SUMAN CINCU NTA DOLARES,ORIGINAL Y COPIAS DE LA DEMANDA
Sorteada la causa su con miento correspondióal JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE LO CIVILy al
número de juicio:17312 006-0663.

QUITO,07 de Julio/del 2006.

Dr. Witho Andýade del Pozo
JEFECDE EO CINA DE SAORSTEOS

e
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187

JU2'GADO DECIMO SEGUNl.\O DE LO ' VIL DE PICHINCHA.QUITO, 31 de Julio del
2006, las 10h22.-VISTOS.-Avt < o conocirni to de la presente causa en mi calidad de jueza
titular de esta judicatura.-En l> principal, a demanda que antecede es clara, precisa y por
reunir los demás requisitos de Ley, se a e ta al trámite solicitado.-Con la copia de la
demanda y este auto, córrase traslado por I érnino de tres días a la demandada MARIA
SUSANA CHURUCHUMBI CACUANG fin de que formule las excepciones que
considere pertinentes, para el efoeto, cítes l en el casillero señalado.-Téngase en cuenta el
casillero señalado.-Agréguése proceso lo ocumentos anexos a la da.-Notiflguy

f) Ut Cados Femandez Hidrovo due:.
Lo que llevo a su conocimiente par 100Sum de i ey, posliëndole de le
obhgación q= tiene de Befhdut cas B ro judicialpam sus notiñcaciones

LCDO. FERNANDON C "S
UCRETARlO

a



COPIA INTEGRA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ........l......... Pág. ....156..... Acta .....356..,.......

ET. ....98.YB.À9... .......... provincia de ....Ÿ.iAb.i.99.Il9.....................hoy día ..U.4W.e.............-..............de

..Ñ.ov.i.sallra.............. ..... ....
Je mil novecientos ...00.lielita..y..tras.................., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente getg del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...$.EG4.0.9..@. _Q..\.g.C.J.A. #.N.
...................................... nacido en .....

..T.abacunda.............-....., el .2.0.. de ..iis.v.o........................... de 19.ö5, de nacionalidad ...ecu.ataciana.........................., de

profesión .Aor.onler.0............................, con Cédula N° ..17A60fi545-1......,domiciliado en ...Cavanbe..............................., de

estado anterior ....sp.Itato.....................; hijo de ..lAidf9..l.U.l.m............................................................... y de..............
..$.at'.I.B.AN.90.a..f.gr.i.ON199....Y.9..f.41.1.pg.i.k........................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .............. ......

..ŸÊ$.là.S.WAS.A...I.I.Ñ..U..'I.SÍ..GG..N.
.......................................... nacida en ...ÛJ.me.do...Cavat4be..............,el ..10.... de ...........

...1.41.i.0.................... de 19.6.7... de nacionalidad ...499.st.o.t'.i.ac.a........................., de profeslön ...L.domásti.cas.................. con

Cédula N° ,,3.7.9.N.967.0...............domiciliada en .C.S.W.909...................,............, de estado anterior ..A91.t9tß.................... .;

hija de ..Virgili.e.C.bur.uchverbi.............................................. y de .Cor.ne.l.ia..Cacuanga.....................................................

LUGAR DEL MATRIMONIO: ...C.a,y.amhe.................................... FECHA: ..4ueva.de.li.ov.i.em.bre..da.l..983....-...........................

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... 11amad........... .........---.................................................................

OBSERVACIONES:

.G.om.la.9Mtrayect.4.ex.ee.not.ste.ed.ad. a .padee....Vir.gilio.Chucuc.humbi.Caiucuoba,.de..12.Udu..a.da.1danUsad.E 1101ß8742.6, ..

.A.4.14.pt.gri 49.pary1.a. .e.] bra i d.ql qt ri n.i.q

MAS

OPERADOR 2005

AÁO

MP GM
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. 'A - COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDOMINISTER1AL No02935 DE NOVIEMBRE1994

- ourr°
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERT1FICADO N9 001372 ooito, 29 asocousilist zoos

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPlOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 42-¾1
Sector: UNION LA PAS Manzana Nu. . 45
Entre: Calle No 58 YCalle Oe 16 & Lote Ne 16
Etapa .Lra Terreno Ne Casa Nro.
Area de terreno 200 m' Area de construcción 200 ' m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familíar constituído por:

Señor. C.f.
Señora. CHURUUNUMB.LCAGUABUU FJARIA U.SAM C.L 1 7 0 6 9 3 5 9 6 8

Son posesionariosrd e ionado lote de terr

Teso
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Quito, 22 de junio del 2009.

Señores.-
Cooperativa de Ahorro y Credito FOND VIDA

Presente.-

El Consorcio Juridico GBTCÍS & Asociados, tiene el agrado de dirigirse a
usted para indicar y a la vez certificar que la señora María Susana
Churuchumbi Cacuango, portadora de la cedula de ciudadania N° 170893596-
8, se encuentra en proceso de divorcio el mismo que se encuentra
tramitandose en en el juzgado Décimo de lo Civil de Pichincha, signado con el
N° 1324-2008; y , que además desde el año 2004 tienen hecha la Disolución
de la Sociedad Conyugal, por lo tanto la señora está en capacidad de adquirir
una obligación bancaria sin tener que partciparle en absoluto a su conyugue.
Este documento puede hacer uso la interesada para el fin o trámite requerido
en su prestigiosa institución

Atentamens

DR. CARLOS SAMPEDRO.

Dirección: Distrito Metropolitano de Quito - Ecuador
Calle Pinzón N. 2570 y Avenida Cristóbal Colón, Edificio CRYON, 5to Piso, Oficina N" 5-2
Teléfonos: 2- 228765 | 08827TI62 | 095272445| 092338876
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COMITE PROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Teléfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 459 FECHA: 25 de Agosto de 2003

OMBRES: CHURUCHUNBI CACUANGO MARIA SUSANA CEDULA 170893596-8

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 9 MANZ: 71 CALLE: 16Y IA I CASA 233

SUPERFICIE 208,00 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 16,00xk ^

SUR .' 16,00ig
9 42501 ESTE 13,0

OESTE 13,00m
I

BSERVACION: Construccion 160,00 m2 hormigon' Ármado

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996

) proyecto de ' DECRETO QUE FACULTA AL MINIS ERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
PREÐIQ "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado

en base a: . y

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

Sr. uis Y elga Sr. eodoro Farinango
PRESIDENTE \ PRO -SECRETARIO

o 5 Razón: DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIOTRIGESIMO ûUiMTO DEL CANTON
QUITO,certificoy doy fe que of documento



EM,PRESA AM10deAgostoEf-24yAv.Lascasas.RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo.5386'

tt

a t En r

001-006-1553111

06/05/2010 5/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1612195 - 9 | CHURucHUMBI CAc JANGo MARIA susANA

Cèdula / R.U.C.: 170893596-8 06f0S/2010

Dirección servicio: N58 CALLE 16 FRTE OE16-29 PB OE16A ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-4619
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.76
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios ,

' 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mugicipial 2.03
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): . 3.95 m

valorservicio eléctrico (1): [ 15.241 ' 6

(*)BASE PARA RET ON 1% 0.00
Pagar hasta: 25/05/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVJLOR



E PRESA Av.10deAgastoE1-24yAK LarCasas.RU.C:1790053881001/CONTRI8fMENTEESPECIAL/RESOUOÓHNo.5368
ELECTRICA
DUITOS.A.

Factura No. 001-006-1553111
Autorización SRI 1107832233

. de Control: 16121vålida hasta Enero del 2011
lor a pagar:

06/05/2010 25/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1612195 - 9 | CHURUCHUMBICACUANGO MARIA SUSANA

Cédula I R.U.C.: 170893596-8 06/05/2010

Dirección servicio: NSB CALLE 16 FRTE OE16-29 PB OE16A ATUCUCHO
Direcciòn notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo. 40 20-52-470-4619
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) •-

SUMIWISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 622062-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 05104/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

.....--.

ETTÙR \S I s VALOR FACTURABLE: 12,44
ÒÑcriniiña

_ &c Unid COMERCIALIZACION * 1.41
60.

L ERV E CigCO (1): 2 1 24

KW Su ahorro þorla Tarifa de
-

nia KVV JÀDignidacies de ?
Maxima en cico KW CD

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



0) '' COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DF NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000024 Quito, 22 de marzo del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: Unión La Paz Manzana No. 45
Entre: Calle N58 y Calle Oe16A Lote No. 16
Areade terreno: 200 m2 Casa No. 233
Äreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituido por:

Señor: C.I. ·

Señora: CHURUCHUMBI CACUANGO MARIA SUSANA C.l. 1 7 0 8 9 3 5 9 6 8

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.

Atentamente

Luis Robles 'a Granda
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESEÑTANTE SECTOR

UNION LA PAZ

Documento válido por 30 días



Dr.LiderMoreiaGavihm
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g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
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Dela escriturade

MARIA SUSANA CHUBUCHUMBICACUANGO

g Otorgadapor
_ _ _ _ _

_.................-----------------·-

N M
N MAfavorde

.

12 DE ENERO DEL 2010M El

Parroquia .............................................................................................. Å
INDETERMINADA

Cuantía..............................................................................................

12 DE ENERO DEL 2010
Quito, a ...............................................................................
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M N
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.

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072
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taría 4

DR. LIDER MORETA GAVILANES

Dr.Lide eretaGavilne
Qu t - Ecuador

DECLARACION JURAMENTADA

OTORGADA POR:

MARIA SUSANA CHORUCHUMBI CACUANGO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAß

M.H.I.

En la ciur an de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador; hoy día

martes doce de enero del dos mil diez ; ante mi doctor LIDER

MORETA GAVILANES, NOTARIO PÓBLICO CUARTO ENCARGADO r DE ESTE

CANTÓN, por disposición del Consejo Nacional de la

.Tudicatura mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de

febrero del año dos mil ocho; comparece la señora lüRIA

SUSMIA CHURUCHUMBI CACURIGO, de estado civil casada; por sus

propios derechos .
- La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para

contratar y obligarse, domiciliada y residente en esta ciudad

de Quito, a quien de conocer doy fe; instruida por mi de la

obligación que tiene de decir la verdad con claridad y

exactitud y advertida sobre la gravedad del juramento y de las

penas del perjurio, en forma juramentada d.eclara: Que es de ,

estado civil casada con el señor SEGUNDO ALFONSO INLAGO

FARINANGO, de quién se encuentra abandonada y separada de.sde



el ocho de Noviembre del año dos mil, esto es desde hace

nueve años ininterrumpidos, tiempo en el cual no ha vuelto a

reanudar ninguna clase de relación con su c6nyuge, ni

siquiera por sus hijos, inclusive se encuentran tramitando

el juicio de divorcio en el Juzgado Décimo de lo Civil de

Pichincha, bajo causa número uno tres dos cuatro del año dos

mil ocho guión FM, así como tenemos disuelta la sociedad

conyugal conformada por el matrimonio celebrado. Es todo

cuánto puedo decir en honor a la verdad. Hasta aqui esta mi

declaraci6n juramentada; y, leida que le fue integramente a la

compareciente por mi el Notario, aquella se afirma y ratifica

en todo lo expuesto; y firma junto conmigo el Notario en unidad

de acto, de todo lo cual doy, fe.-

TARIO

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.
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SATON Br. Uder Mereta Gananas.. VME::
Cuarto Encargado, del Cantón Quito. CERTTOCOy
do'y FE, que la COPIA FOTOSTATiCA DEL
DOCUfáENTOqu .

-. Weesde en..E L. cia(s) E5
FiELCOPIAd a RIGUALque se puso a mivista.

Quito a,. --

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se otorgó ante mi
doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO
ENCARGADO, DE ESTE CANTON, en la fecha que consta del presente
instrumento público, y en fe de ello confiero esta PRIMRRA
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, el
dia de hoy, tes doce de enero del año dos mil dies.

O
gotaría

DR. TA GAVIIANES
N - ICO CUARTO DE ESTE CANTON QUI I)g



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUC
Creado con Resolución Ministerial N.-00291det 22 de Fabrero de 1990 Y ,

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.•02035 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos et poder cornunitario

SECTOR: UNIONLAPAR

Ag5LLIOOSY49lil!R$$ ' lWANZANA LOTE SUPERFICIE OSSARVACIONES DOGUMENTAciÒN0$ RESPALDO

MAN2ANA46

201LAMARIAVALENCIAQUISHPE 46 1 154.00

INESDOLORESAZAMORILLt,o 46 2 205.00 C' O O ,

GUIDO00N2ALES2AVAL.A 46 3 203.00 4 ŸOUÎ¾\l5 00 o NON%Ah

SANTOSALCl2ARELizALDCELl7.ALDS 40 4 102.00

MARIAEMILIAUNIGARROESCOBAR 46 5 300.00

MANUELCARRil.LOLOzANO 40 6 201.00

ANGELRAMONAVENDAAOSASNALEMA 40 7 101.00

NELt,YBEATRI28ANCHER 46 8 105.00

MARIANADEiJESUS 7.AVALACHAVEZ 46 9 203.00

JUANELIASCUASPUD 46 10 99.00
0 Co½ gCe7

MARIAMAGDALENADELGADOARGóN 40 11 105.00

• JUANHUARCASUÑAY 40 12 105.00

JUANHUARCABUÑAY 48 13 00.00 -

JOSEALFREDOHUARCAESTRELLA 46 14 TW.00 62k6LSili I UCOR & P

ELASORADOPOR: SUPERVISADÒPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESYAPELUDOS NOMBRESYAPELLIDOS NOMBRESYAPELUDOS
PROMOTORDEMANZANA REPRESENTANTESECTORIAL - COMISlÓNDEREGULARITACIÒNYLEGAUZACIÓN



-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUil/IENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VALENCIAQUISHPE SOILA MARÍA

edula de identidad: 1707943765
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 26 MAYO1968
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocu ación: QUEHACERDOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 46 N° Lote 1 Superficie: 154 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS (: SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son c ad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo '

c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últim'oevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúrrientóggue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote; y %"

f) En caso de encontrase di ia'dola, entencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualiza'do'do istrador de la Propiedad
del cantón Quito ue.coinpruebe que el soficitanteno
es propietËioe otro ahtros bienes raíces dentro del
Distrito WÍ$tröolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOCúMËÑTAÒÍONCOWiPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALENCIAQUISHPESOILAMARIA C. Identidad: 1707943765 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MILTONESTUPlÑANMOSQUERA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: N Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ46 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo VALENCIAQUISHPE SOILAMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707943765, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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PROVINCIA CANTÓN
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.

,
. FO -VIDA LTDA.

.
•

. COMPROBANTE DE DEFOSIlt) SIN LIBRETA
. I DEICINA. I QUITO - MATRI2
.

.
FECHA... I 2004-02-27 10154 502 x (CLIENTE)

. CLIERtE, a (002296)COMITE PACME.i ATUCUCHO

. CUENTA.fi 320101102296 - AHORRO. LA VISTA

. CONPOSICION DEL DEPOSITO I

e EFECTIVD....... I ( 7.00
. CHQ. 00CAL.....1 * 0.00
e

,
CHQ. OTR.PLAZASI

' | 0.00
CHQ. EXTERIOR., a t ,r 0.00

TOTAL DEL DEgt 7.00

a e

. r

I
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EMPRESA AxiodeAgostoET-24yAttasCasasllU.C:1790053881001/COFITREMBilEESPECW./IESŒuciMLS3ô8
ELÉCTRICA
QUITO

S.A'Factura No, ,
,

001-006•1070817
Autorizacl6n SRI 1107832233
vá11da hasta Enero del 2011 No. de Contro 92736208-22

Valo a pagar 27.11

06/04/2010 2 10 0

IÑFt|)RhfgjÒÑDEL CONSUÁflD0N:
SUMINISTRO: Í. 927362 - K Ï VALENCiÃOUt HPE MARIA ,

. e i ; - Ostd4i2410Cédula i R.U.C.: 170794376-5
Olrección servicio: OE16 OE15 159 N58E ATUCUCHO
bireccionnotiricacion: oomicilio
Plan/000código: 40 20.52470-3180

arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METR POLITAN QUITO
Tarifa: ResIdencial (Baja Tension)
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO , ,
, ..

• - SUSTENTO LEGÂC VALOR
ALUMBAADOPUBUCO

' Ordenanza Municipaly ResoluciónCONEt.EC 4.14
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defense Contra Im:endios • ; . i.20
TASARECOLECGIONSAS Ordenente Municipiel 2.98
VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

TOTAL A PAGAR
valorsepicio electrico 0): 21.79

(')BASE PARARETENCION1%: 0.00
-- ----- -------- - agarhasta: 23/04/20 0

0AR SC Bye 04/16/2010 03 37 48 PNF245527589

VAt.ENCIAQUISHPE MAR)Ä1000927362082 27.11 04/23/2010
**** FACTURA PAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

I



EMPRESA Av10erAgastaEl-241AtLasQrsasILUC.:1790953881001/CfWilmilhBl1EESFEG4f/IEBOU dNHa5
ELÉCTRICA ,

. QUITOS.A aÈËa . 01 006-10708
. $¾ñi"Ë, d0 823 3 'No. C fo

Valor a pagar 27.11

sto4i2010

t'ÏÑËÕÑÑÄCION DEI,.Ç9NSf/MIDQR:
SUMINISTRO: | 9ž736È- K.! VALENCIA QUISHPE MARIA

Cidula I R.U.C.: 170794376-6 . .
06/04/2010

Direcctðn seivicio: OE16 OE15 169 NSSEATUCUCHO
- Dirección notificaci n: Oomicilio

Pian/Geocódiga: 40 20-52-470-3180
,

Parroquia • Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANOQUITO
I Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTROpfl. SgRVICIOf LgcTRIVQ:
Medidor: 2377184(RI•AM - Factor de multiplicación: '

1.00 Constante: 1.00
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 %
Desde:04/03/2010 Hasta: 05/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

Ë TU Vitore
¯ VALORFACTURABLE: . 19:31

.OfttetlorMn..-. AntuaL Aintd..---.
. COMERCIAUZAC10N 1.41

nergy 18 54Kwh 19.31 EUBSIDIOSOUDARIO. 2.07
.90-2gp0 0 COMPENS.RAC.ENERG. - 1.00 >

22hoo-07h00 0 1,VA(0%) 0.00
Reactiva
DTmaiÏdaÕÏ r TOTAL SERVICIOELECTRICO (1): 21.79

Su ahor r la TarWa de

pensacl6n por racionam onto 0,00 iE
AN-201 i 0 USD

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TóŸAL VAÕREÑENDIEWES:

IIlliin

U/TO-
INELSELLODECANCELADO,NOTlfNEVALOR



·
. EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO 2()8

tAEMAAbiltlWIEhtcExtWICAC ts
: MATRIZ: Av Marianade Jasos entreAlemaniae Italia- Apartado 1370 ,. e giggg,

EMAAP-Q www.emaapq.gov.ec- Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424
usustasemaines -

BUC:1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del23 de Enero de 1997

cogggggyrß.AC.TON BRI No:: 110'2332'?O4. Valido hastau:2010/OS/31
CUENTA No.: gaggggga .

F·°at::t,t.o.iir Ny c:: OO1--O13- 353160

CLIENTE: VAI..ENCIA QUISHPE SOILA
RUC/C.C.: Q()()1"?O'794•3'78Î!) CICLO SECTQ RUT . . MZ SEC PISO D PTO.
DIREcc¾ çY(UCUCHO CA .\.'? l...T 599 · d' *·>

PLACAPREDIAL:
SECTOR: COTOCOL.l...AO CONSUMOM3: IFA:
MEDIDOR No.: 2 JO!!!):3619:TA. ESP.: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

'
LECTURAANTERIOR . LECTURAACTUAL ' DESCRIPÇ\Ól.... VALOR USD ¿ A

2/:I '? 3011 3/17 3052 l· J A i I"

AL..CANTAllII...L.ADO 4 e 9'
CUENTA DE DÉBITO BANCO ,. ,

ADMIN., CL.IENTES 2, 10
FACTUNA VENCIDA 2.,3C

- INTERES MEg 0,2<
TABA EMOP -

REGISTRO DEUROd>t:kWtd Vpg...t-.NCla GU]
220 4'2354 A'299O USD
2Oi<X½16 - S 4 '? (JU

St.tbtotal
IVA O*A

FECHA EMISION FECHA VENCIMIENTO
'

MESES DEUDA

2O1O/O4-/1 t> IÑMEDIA 1 TOTAL A PAGAR USD

ESHDOCUMENTONOTENDRÁUALIDE ElA ua Potablede EMAAP-Qtienecertificacióndel cumplimlentoSINELREGISTRODEPAGO - . de lËnormaINEN1108
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REGISTRO CEÑSAL
BARRIO ATUCUCHO àGUÃÀTUCgcH
SECTOR v';& frr &2 up a rer
FAMILIA: /fr/emig,.. (g sji N re .

APELLIDOS Y NOMBRES C. IDENT.

M \/djecua,ÿL shp ot/a /fun<
DIRECC1ON REGISTRO MUNICIPAL echa de e n ..Ma de 199 9
MZ. CALLE LOTE No. GUIA CATA TRO

m2

î†ß. 17 - 6 om

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO g#o
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo MinisterialN 2935 Dig., CUCEIO
del 10 de Noviembrede 1994.

se
BarrloAtucacho -

.

Nombres:
Nombree ) V Omr/a

Apellidos: \%64 1 8 3

C.I.# Fecha: M de Diciemtwodel 2003

4 - JË¡dudi -

Quito,-2 En del2 7 virmapr.as. .«.

br
RESIDENTE AFILIADO
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Quito- Ecuador



ecibo N°
.

No.

Fecha

Recibí de Recibtde ra 4 r

I a sumn He /

-------------- la cantidad de
Pnr rnnenptn de N Ýd 't MV --

A c.i.

Junta de Agua EEAtuoucho"
Recibo

Fecha - N9 1.004 PorSEVRARA
Recibt d ' A r

La suma de

Por co epto'de A

c.l.

- H



Junta de Aguo "ATU JCHO" No. 0 7 6 Tu c ar si.
l. MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992
Recibí d

D
N9 0õÏ03 .

2°r -

Rec ibí de .? A..... .......... .. .
.... ... ...1. ....... ... ... ....

Ia eant iddde

la suma de .R.
.........

. por

uito, ...de .... ... e 19

Junta de Agua "ATUCUCHQ" Junta de Agua "Atuoucho"
1. MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992 N9 -10 02 Por5

NT 0õõ08 °r si 2¤............ Recibíde:

e ibí d
la 80018 d0

la

scuma

de
..

00fCORC0pÍ000

to de .... de 19 ....

.. e 19
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COOPERATlVA DE VIENDA INTlCUCHo 5
'ACUERDOMINISTERIAL2732DEL 21 DE NOVIEMBREDE 1990 TELF. 519-568

COMPROBANTE DE INGRESO N9 0447

Depositante A .

--

Socio No.
. .................. ..

Programa echa

Concepto por terren

Urbanizaci6n._ J
AE

e tiv a cantidad

Cheque No.
... ... .............. ....... ..........

Banco

Depositado en conformidad eeibido en conformidad

FL-

---

DADOR

c



COO RATlVA DE VIVIENDA INTICU O
ÚÈDJDMINISTERIAL27 2 21 DE NOVI£MBREDE 1990 TELF.

' COMP OBANTE DE INGRESO N? 0211

Bepositante
... ......... .......

ocio No Programa Fecha

Concepto por terreno

Urbanización._ .. $.
dministración

.. . ...... . ............... .. $.
tivo La cantidad .....A&U

...

le No.
...

.....Banco

Depositado en conformidad R cibi o r

F. y sello

so

lOilGUURO
h Chics1,ito Catace

.

II Ecuador



-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

84023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 4

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:AZA MORILLOINES DOLORES

3edula de identidad: 0400081485
2.--Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 8 OCTUBRE 1931
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE « k
1.- Manzana 46 N° Lote 2 Superficie: 26 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn casädos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue re'sþalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en eFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docárnè'ntos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌÌotè
f) En caso de encontrase divorc adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiz d'o del RËgistradorde la Propiedad

del cantóryQuit6 que mpruebeque el solicitante no
es propiétario de otfo u trosbienes raíces dentro del
Distrito Mekopolitaríd de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBGEftVACIONE :
DO 0ÏVIENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrab por.



11RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AZA MORILLOINESDOLORES C. Identidad: 0400081485 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:SEGUNDO JOSE MARIATANA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ46 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo AZAMORILLOINESDOLORES portador de la Cédula de Ciudadanía N© 0400081485, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del .

perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONAR A g

00



219

cmum CIUDADANIA no 0/+00081/48-5 SESUNDOJOSEN TANA
A2AMORILLOINESDOLORES IA QUEHACER.DOEST

/ TUFAR/GON2ALE2'SUAREZ
ÛËÀE 1931 .0

1 145 00432. F
"

22/05/2006
CARC MONÌUFIRroez si 1901912

e

i

a

o
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F /IDALTDA,
. CÐPRDIW€EDElÆPOSliGSIN LIfŒTA
. OFICINA.:QUITO- mlT<IZ
. FECHA...:201û-06-05 11:37:34 (CLIBRE)
. CLIRRE.:(002296)CUITEPfûEJORASATLEUCEO
. CUENTA.&320101002296- AMHOSALAVISTA
a

. ICIONlEL IEPOSITO:

. EFE I.......: 12.00
CHE . 4: 0.00

. lly Off lEL IEF TTO:



COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider,,Jaime Roldos Aguilera"
onstituicia furidicimentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registrc

'
.

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" ÞLAN N9 3

Compro6ente cle Ungresosa caja NY 0146
/ f de de 19 ÑÑ

Recibimos de
. LO. .

' 2tå
Soci 9

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Capir.alizaci6n 'Û

Préstamos

Ctiöta Gastos

Lotización

Otros

TOTAL f) 29

SON:

Sucres

EFECTIV Cheque Nó REClBIDO

Bill. Cta Cte. N6 HC

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.

No. -- Por $.
yo de 1.9

la cantid de

sucres,

C
3
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CO311TÉIROAlEJORASDELBuono"ATUCCil0"
Reiarma¾Medote AccerdeAatañaD P 02935del 10de f.cv d2 teS4 '

Constrinjenhajunft; el ptkey remunIfnflo!

Sector:.O..0.. .....

Nombres:.. .4GÒ... .....

Consernyan3a nuess et paaer remunnarlo!

Apellidos:.Ë.kk..
..

C.I. # Ödde -

Quito, a .$. .GLTD el200..S Ás:

COMITÊPlí0ME10BASOB.CARRIOyTUCUCIIO"

T

e

1



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:ONTRIi3UClQNES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi !!i

Fecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjefa bomunitariaBarrio
-.-- LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenÏ\ "ATUGUCHO"

D -9 ' ComitésSectoriales LaIglesia
orC

n
deadesús EspaciosAlternativos

ad
aædel

Cisne
U Ae

toECU91-011
Jesús delGranPoder gg
UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: .... . ...f€.F.....................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: ...hf..........Lote: ..«:. .................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle: ../.6....K.«T...........................................
Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: ...T<t¿.....A< 4.2..................

Apellido: . L..... ËÆ~¿.ÉÆ................
c.i. ...... ...... ......................................

CONYUGE
Nombr e: .......................................................

ApeIIido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 1 1 I



l. I

CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGAS

(3 - \ 3

a

4 3 -33 e 8 pr

1.FFecha

3- x - 33 az- 6 - l - -10 -6

O-y-33 3-1-
- Q]-39

#-X-S
z.

- )- --10-

-×\ - 3'3 /3 -0 -94

~ X I ¯~ 33 20 - U -3 45 - () -?) 4

-;<t
- 9 2't - p -8

'L2-Q-39

z2- xt -33 (;4-84 za-y -

5 - ne (3-um39 5 -u¡-34

<µ-33 -14
~ ¡L -01

-39

12 - 94
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DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVII IDEN'Í°IFICACIONY CEDUL

INSCRIPCION D MATRIMONIO Tomo ... .......... Pág. ... ...... Acta ... .... .J.
En .. . . . . .. ........ provincia de ..... ............... hoy día ....... .............de

........... ................ de mil novecientos ..
....-(....Ë.84-1......,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :
-- sy ¡¢ ob ff 0 W JJ

NOMBR ELLIDOS DEL CONTRAYENTE : . . .. .. ...... . . . .... ngcido en .....

....... ............, el 'f.i. de .. ...... S.Ñ.S.de 19¾, de ngeionalidad ...¾ «kr.o...Ë.,Ê..,de

profesi n ... . ..... .Î..r. ., con Cédula N° ÑÁ: ?.RÑ.f.U,domiciliado en .. .... ...;..L.: de

estado terior ........ .. ...; hijo de .. .. ... ....þ.Ì¢.S. .R.S. . . ..... y de ............

...... .. ...................... .... NOMBRES Y APELL LA CONTRAYENTE: ...

19 ., de n i n
dD.

. . . . . .. de profes ..

ulea 99 ......, domiciligda en .. rz.. p es

LUGAR DEL MATRIMONIO: . .. FECHA: . ....N. . ... ......

En este matrimonio legitimaron a su... hij. . c n . d........... ................................... ...................---...--.............-

••••..•••••......................................................................-.....••.............••.....................................••...........................•

OBSERVACIONES: VERIFICADO
••-.••••••••••••••.....••............••........................................••••.•.........••••••••••••.se.....«•••••+se....,..................e....essese

.•...........................................................................................•••....•.......•....e••....se.....eessessesseseo•••••••••••••••

CER IFICO

0;&ï
QUITO 1JAN Registro Ci 11

o 2000

IMP. I.G.M.



Disuelto por sentencig de Divorcio del Juez ............................................................ con fecha ......................... ...

...................................................... cuya copia se archiva.

..................................... de ...... .................................. de 1.9....

f) ... ...............................................................

Jefe de Oficina

La sepgración conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes'del presente matrimonio, fué declarada mediante sentencia

del Juez . ....................................................... con fecha .................................................... cuya copia se archiva. .

................................... de ............................................ de 1.9.... .

f) ..........................................'...................... ...

Jefe de Oficina

Se declgró 1 nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ........................................................................

con fecha .................................................................... uya copia se grchiva.

........................................ de ............ .......................... de 1.9....

f) .......................... .........

Jefe d Ofici a

OTRAS SUBINSCRIP IONLS MAR GONES
P.^RTA^EWTCißCIONA.Œ ,REGISf% CBTŠ$4UIT NERO. R ON: I r riluciËn de la Direcci$n General cio

C En el sentido .pe_la cori.reyeñie tiene r r e, m de 3ES y no como constä. Or,cument 10 se archi-

LA ŒCCION LEG4..

Ocatters do Acuan og a (fouto

4, q gy do Ro I to .dvil

CO

go ·)ft oepthú¿n acion
QUITO f.U ¡ u. aesis civilgr.ito,

.........-
. Operador Ket t

Añ 2000



Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasa.R.U.C.f79005388fD01/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÔNNoS368 Av.10deAgosfoEf-24 yAv.LasCass. R.U.01790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368

Factura No. 001-006-000191501 ..Factura No. 001-006-000191501
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705 , J .

Fecha de autorizacion: 25101/2011 o. de Control: 92763018-46 Fecha do autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 92763018-46
Válida hasta: 31/01/2012 IOr a pagar: 4.92 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 4.92

05/02/2011 22/02/2011 05/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: . INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I - 927630 - 0 | AZA MORILLO INES SUMINISTRO: 927630 - 0 | AZA MORILLO INES

Cédula I R.U.C.: 040008148-5
.

05/02/2011
Cédula / R.U.C.: 040008148-5 05/02/2011

Dirección servicio: OE15E OE15 OE1514 2 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE15E OE15 OE1514 2 NS8E ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-20 10 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-2050
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad {Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVIClO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 242646-KRI-AM Factor dp multiplicación: 1.00 constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO OrdenÑnžaMunicipal y Resolución CONELEC 0.65
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS ' Valores VALOR FACTURABLE: 5.81 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.96
I Descrioción Actual I Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

nergia 40537.00 40453.00 84 Kwh 5.81 SUBSIDIOCRUZADO - 2.20 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): ""'B1p7h00-22hOO Kwh C DSCTO.TERCERA EDAD - 2.91
2hDO-07hOD Kwh C 1.V,A.(0%) 0.00

am
n a Cliente

K r C WJTL¯¾ Ï ÀÑLS4
axima KW C Su ahorro por la Tarifa de -I ..Iaxima en pico KW E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASEPARARETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 22/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CARSC OOD02/21/2011 11:56:41245560908
km Abr uly Jun M App SepCa On Oc En Feb

A2A MORILLOINES 10009276301814.9202/22/2011
wrrr FACTURAPAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , ,SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA AK10ileAgostoE1-24yAv.LasCass.R.U.C:1790053881001/CO¥1RIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAtLasCasas.RUC:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPEC4l./IŒSOLUCIÓNNo.5368
ELUTCOTRS

Factura No. 001-006-2527348
ELUTC0

SA Factura No. 001-006-2527348 ENUlUEdiBRE
Autorización SRI, 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 N e controal: 12a/JJulu3-84

sválida hasta Enero del 2011 ,

o. de Control: 127338103-84
V or a pa0ar: 7.96 . .

' alor a pagar: 7.96

biUll2UlU LJiutifu IU DIUlifu lu

SUMINISTRO: | 1273381 - K | TANA AZA SEGUNDO SUMINISTRO: | 1273381 - K TANA AZA SEGUNDO

Cédula / R.U.C.: 170976900-2 06/07/2010 3èdula I R.U.C.: 170976900-2 06/07/2010

Dirección servicio: N58E OE15 OE1514 PB OE15E ATUCUCHO 3irección servicio: N58E OE15 OE1514 PB OE15E ATUCUCHO
Dirección notificaciön: Domicilio 3irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-2060 .

,

" 'lanlGeocódigo: 40 20-52-470-2060
Parroquia - Cant n: COTOCOLLAO -

,
.

DISTRITOMETROPOLITANOQUITO - Marroquia - Cantón: COTOCOLLAO DFSTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencia1 (Baja Tension) 6 farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 490120-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO STENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas onTransformación: 0 %

.' ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza M cipal y Resolución CONELEC 0.52
Desde: 03/06/2010 Hasta: 05/07/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defens Contra Incendios 1.20

LECTURAS atores VALOR FACTURABLE: 7.53 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.22

DRÑiGiÄn Actual Anterior Consumo Unid, COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: o
Energia 4662.00 45541) lg Kwh 7 SUBSIDIOCRUZADO - 1.60 CC '

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.07h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.61 <C 94 cc
22h00 07h00 Kwh 0 f.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
D d Cliente SE ÚlCIO E T I O (i) 2

.

- TOTAL A PAGAR

VALO ES PENDIENTES DE PAG P R SER LECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

ga sta. 23/07/2010
CONCEPTO VALOR

TOTA VALOR S PENDIENTES

CAR SC Bye 07/22/201002 31:47 PM 245539204

TAMAAZASEGUNDO 1001273381031 7.9607/23/2010

FACTURA PAGADA"**

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



© MRíRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Ita§a- Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEE ECIAL:ResolaciónNo281del23deEnerode1997

- F ac tu r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRI- 1108 19A384 VAUDOHASTA Abr i l 2011 00 1-001-3809471. """ A,

CUENTAN•; 528777&S RUClcl: OAbOOS1485 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONS R FINAL 14 052 30 016 02010 00 01'

3LIENTE: A2A MORILLO I NES DOLORES TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

JIRECClóN: BA ATUCUCHO CA 18 LT600 , , FACTURACIÒNp
19 OMOStiCOb

3LACAPREDIAL: 08 15-167 SECTOR: COTOCOL LAO
DEMEDIDOR: 6053225 CTA,ESP: . O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 03 en so 5, 30
ALCANTARILLADO 03 r,3 N 63 2,062010-12-17 1 316 2011-01-19 N35 AQMIN. CLIENTES ' 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP -a wo 0,66

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 9,96 -at-

10-01
10-02 1910-02 1810-0¿

- 2110-05
10-06
10-07 23 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-08 19 DE,PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-09 18 FACTURAS LLAMANDO - GRAT I S AL10-10 17 FONO 1-800-262424 *

10-11
.- 1¿10-12 - o

1 1-0 1 -
, 19

SG$ FECHAEMISI0N FECHAVENCIMIENTO S T AL 9.
EmpresaPúnicA

c I del a 10ljyp 19
-

2011-02-02 MESESDÉUDA
cumplimlentode la normaINEN lion i TOTALAPAGAR - USD on



IR Estudios e Investigación 22,8
CONSULTOR INDEPENDŒNTE . Smetaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA .

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GONZALEZ ZAVALAGUIDO PRIMITIVO
2.- Cedula de identidad: 1708008006

5. Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,15 DICIEMBRE 1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 46 N° Lote 3 Superficie: 203 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casa'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/
c) Si vive en Unión Libre, documento que res'ýaldefalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docum ntos qu'e

a~creditenel origen X
y tiempode posesión del lote;

f) En caso de encontrase divoiciado/a sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizado del R$gisfrador de la Propiedad
del cantón Quito quÂèorËuebe que el solicitanteno
es propietario de'oftp u òtros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitan de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:S
DOCUMENTACION ÖÒÍVIPLETA,SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 18 días del mes de febrero de 2011
Registrado gior.



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GONZALEZZAVALAGUIDO PRIMITIVOC. Identidad: 1708008006 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MONICA DOLORESCAÑAR Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ46 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo GONZALEZZAVALAGUIDO PRIMITIVO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708008006, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas di
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIO
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32

., COMITÉPRO MEJOÑAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

- om o
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N9 001064 Quito, 20 deJULIO del 2Og?

Sobre la base del conveniosuscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO. el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralNe 1+2-501
Sector: " UNION LA PAgo Manzana N". 72
Entre: Calle 17 y Calle J Lote N° 06 Oÿ
Etapa 1ra Terreno N° 601 Casa Nro, $$-62 ¯¯

Area de terreno 207.75 m' Area de construcción m2
.

El Comité pro Mejoras del Barrio Atuoucho certifica que el grupo familiar constituído por:

eñor. GONZALES EAVALA GUIDO PRIMITIVO C.l. 1 7 O 8 O O 8 0 ( f
eñora. MONICA DOLORES CARARTE ANASAÑA C.l. 1 ? O 9 8 6 2 4 5 5

Son posesionarios I nci ado lote de terien

Presidente Tesorero



G de1997
w emaapwec - Atencionalcuente:1soo-2cc4 I 2esnoe i RMk Nro .

0.1768154260001 AUTORt2ActóNSRINo.110819 383 VADOOHAS Abril 2011 001-001-0565002 ¿•g'

CUENTAN: 52867531
coNsunnoon i

1708008006 icto
O 30 01Ñ 01pgelA o gvo

CUENTE:GONEALEZ ZAVALA GUIDO TEt.ÉFONO:O
CONSUMO(M3 N.DEP TARIF

DIRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 17 LT 601 FACTURAClÒN" SEC.ECO.
PLACAPREDIAL N58-62 sEcTon COTOCOLLAO
IN'DEMEDIDOR:A053222 CTA.ESP: gglPClóN VALgtþgDI

-•
- ALCANTAR.- U 1·51

2010-05-18 1 059 2010-06-19 1 073 AOftlN, CLIENTES 2.10
SALDO ATRASADn 10.3&

PER M3 INTERES : 0,08

09-06 1- i5
09-07 1- to
09-08 I- 26
09-09 im 13
09-10 - 16
09-11 16
09-12 MI-II-III 12 FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-01 mim--mma 18 E PAGOS, LECTURA.· ENTREDA DE
10-02 milm-mimi 16 FACTURAS LLAftANDO GRATIS AL
10-03 ---------- 26 FONO 1-800-26242A
10--04 m-IIII--- 16
10-•05 mmailmiim-IIIs 17
10- 06 --mi-liliiiimit la

I SUBTOTAL 17,
FECHAEMSlÒW FECIHAVENCMEND I VA UN Û '

gig.
20\\0-06 "> INME!DIATO

MESgDEU1A 1Ÿs9Gumpimient lo de la nammNIEM108 TOTALARAGAR USD :
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EMPRESA Avl0deAgostaEl-24yAv.LascasnRU.C:1790053881001/CONTlš8tlYENTEESPECIAL/RESOLUGÒNW53es EM.PRESA Av ifdeAgostoE1-24yARLasCasas.RUC:179005'IB81001/GOHTIIIBilVENTEESPEQAl/liESOLl)GÓ#¾5
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2039202 EMMMMMMM "°
Factura No. 001-006-2039202

i a
ril $23 33 Ño.de Control: 149591502-20 ac

o No. de Control: 149591502-20
Valor a pagar: 33.55 Valor a pagar 33.55

04/06/2010 23/06/2010 04/06/2010 3/06/2010

INFORMACIQNPEL CQMSUMIDOR: INFORMACION DEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRO: 61495915*7 | GONZALEZ ZAVALAGUIDO SUMINISTRO: |¾1149591527 GON2ALEZ ZAVALAGUIDO

C6dula I R.U.C.: 17¾ 04/06/2010 C6dula I R.U.C.: 170800800-6, 04/06/2010

Direccl6n servicio: OE16 N58 62 N58E ATUCUCHO Direcct6n servicio: OE16 NSS62 NS8EATUCUCHO
Ofreccl6n notifloación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3170 Plan/Geocódigo: 40 20-52-470-3170

Parroquia - Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Domanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRQpf(. SEgylCf9 g(,ßCTRICO: OTROSVALORES A PAGAR:
Medidor: 1066997-HE)(-Ah Factor de muitlplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo P6tdidas en Transformaclôn: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1,36
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 3.66

LECTURAS a s VALOR FACTURABLE: 19.81 o TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 2.12 , o
Descrioción Actual Anterior IConsumolunki COMERCIALIZACIDN 1.41 GESTIONRECONEXION 1.75

nergia 9796.00 9478.00 31E Kwh 19.81 l.V,A.(0%) 0.00 SANCIONAUTORECONEX. 3.50

TOTAUSERVict0ELECTitlCO I(1)i 69.11.22 VALORESPENDIENTESDE PAGO POFt SERVICIOELECTRICO:

clive Kwhr ( TOTALOTROS VAt.ORESA PAGAR (2): 12.33
manda Cliente KW C

axima KW (
axima en plco

..
KW (

deto 08 ' Valorservicioeléctrico(1): / 21.22
'

LaEner.t;faya o LaEnergiaya 3tros valores a pagar (2 . 12.33
3315fi

VALORESRENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOEf.EC TRICO:
CONCEPTO VALOR (*)BASEPARARETENCIONi¾: 0.00

Pagar hasta: 23/062010
TOTALVALORESPENDIENTES:

SlgL SELLODE.CANCELADO,NOTIEgEVAl.DR___
___ __

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR


